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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G .) y su  augusta  Real fa
milia continúan en esta corte  sin novedad en su 
¡«portan te  salud .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.

Exorno. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la denuncia presentada por D. Pedro Antonio 
Redondo contra la compañía de seguros mutuos do 
ganados de carga, labor y tiro establecida en Va
lencia con el título de La Protectora por no haber 
hecho uso del papel sellado en sus libros y pólizas 
de inscripción. Enterada S. M,, y con presencia de 
los informes emitidos por las! oficinas de Valencia, 
Asesoría general de este Ministerio, Tribunal Su
premo Gontencioso-administrativo, y por la Direc
ción general del cargo de V. E., con cuyo dictámen 
se ha dignado conformarse, ha tenido á bien re
solver:

4.® Que la sociedad de seguros titulada La Pro
tectora no ha incurrido en responsabilidad por h a 
ber omitido en sus libros el uso del papel sellado, 
atediante á no hallarse ostensiblemente comprendi
das las compañías de seguros en el art. 36 de la Real 
Instrucción de í.® de Octubre de 1861 , ni en las 
disposiciones posteriores.

2.® Q ueha cometido falta, y debe exigírsele res
ponsabilidad al tenor de lo prescrito en el art. 74 
del/Real decreto de 8 de Agosto de 1851 , por no 
haber empleado papel del sello en las pólizas de 
inscripción, conforme á lo právenido en el art 7.® 
del mismo Real decreto y en el 23 de la Real Ins
trucción mencionada.
: *3.p Que en consideración al objeto beneficioso 

de esta compañía, se limite la pena al reintegro deí 
papel sellado que ha debido invertirse en las pólizas, 
y al importe de la tercera parte de la m ulta, que 
cprresponde al denunciador , por las 20,007 que se 
habían expendido en papel sin sello á la fecha en 
que se giró la visita, perdonándose las otras dos 
terceras partes á que tiene derecho la Hacienda.

4 .® Que conste para lo sucesivo la obligación en 
que sé hallan las compañías de seguros de cual
quiera clase , de extender Jas pólizas en el papel se
llado que corresponda, con arreglo al interés ó pre
mio que se estipule , y en el caso de no expresarse 
en ellas esta circunstancia por no devengarse ín
teres fijo sino el que resultase según la im portan
cia del siniestro, se extenderán en papel del sello 
cuarto couforme á la práctica establecida.

Y 5.® Que atendida la conveniencia para los 
mismos asociados de que los libros de estas compa
ñías se hafien con todas las garantías que se exigen 
para las de comercio, se restablece en su fuerza y 
vigor el párrafo 9.® art. 18 del Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851, que prescribe el uso del sello en 
los de las sociedades de seguros de cualquiera clase, 
adicionándose en esta parte el art. 36 de la Real 
Instrucción de 1.° de Octubre del mismo año , por 
el que implícitamente se excluyeron de aquel im 
portante requisito.

-De,Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Setiembre de 
IS S f i^ C a n tó o .^ S r .  Director general de Rentas 
Estancadas.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D." G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de la luga del Tesorero que fue de 
Gerona, D. Joaquín de Rea y Moreda, con alzamiento 
cleJ ° .L cautIalespúb licos; en el que, en vista de los 
graves cargos que resultan contra el Gobernador y 
Contador de aquella provincia, propone V. I. la 
adopción de varias •medidas, tanto para asegurar 
el reintegro de la cantidad de 562,000 rs. que alcan
za el Tesoro público, como para evitar la repetición 
de unos hécbos tan criminales. Enterada S. M. y 
considerando: 

l .1” Que el Gobernador que fue de la citada pro
vincia, D. Santiago Picó, con haber faltado á la vi
gilancia que le cometían las instrucciones de 28. de 
Diciembre de 1849 permitiendo la existencia en 
Caja de abonarés suscritos por el Tesorero; tole
rando su ausencia do la capital, durante largos pe
riodos, y consintiendo que sirviera su destino sin 
la correspondiente fianza, ha cooperado indirecta
mente á la perpetración del desfalco.

2.° Que el Contador de la misma D. Isidro Blan
co, sobre haber faltado á la vigilancia que como 
Clavero debia ejercer sobre la Caja, cometió el 
- Uso confianza de entregar la llave , cuya ous- 
W ia  le había encomendado el Gobernador , y asin- 
l 'ó ó^jue el Tesorero efectuara un cambio de bille- 

¿e calderilla catalana, que después han resul
t o  falsos, n

, 9 ué aun suponiendo falta de intención en 
%  thcnjpackuies que resultan contra estos funcio- 

d e n o  imponerles un correctivo proporcio- 
“80°',' se establecería un nial precedente que reflui- 

P» perjuicio da jos intereses del Tesoro.

4.® Teniendo presenle que el Contador fue de
clarado cesante por efecto de este suceso, y que la 
separación de D. Santiago Picó del cargo de Gober
nador, que se proponía como medida de correctivo, 
no puede ya considerarse como tal, por haber cesa
do á consecuencia de los últimos acontecimientos 
políticos; y por últim o, conformándose con lo infor
mado en el particu lar por la Asesoría general de la 
Hacienda pública, se ha dignado m andar que por la 
via gubernativa se proceda contra los bienes de los 
indicados funcionarios, hasta hacer efectivo el rein
tegro cíe los enunciados 562,000 r s . , sustraídos por 
el fugado Tesorero D. Joaquín de Rea y Moreda, á 
cuyo fin se procederá desde luego al embargo pre
ventivo de sus bienes y retención de, la .tercera 
parte del haber que pueda corresponderás como 
pasivos, sin perjuicio de que el Tribunal com
petente continúe depurando, si en las faltas que 
se Ies atribuyen ha habido intención por la cual 
proceda la acción crim inal..; Al propio tiempo es 
la voluntad de S. M. que esta resolución se circule 
á todas las dependencias de la Administración pro
vincial de la Hacienda pública, dándola á luz ade
mas en el Boletín oficial del ramo para que sirva de 
satisfacción á los funcionarios que, cumpliendo con 
sus deberes, ven rebajado el prestigio de la clase 
con la reproducción de sucesos como el de que se 
tra ía , V estimule á los-que, desconociéndolos y de
mostrando poco celo por el servicio á que están 
destinados, lo evacúan con tibieza.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes: Dios guárde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Setiembre de 1856.-= 
Gantero,=»Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»

Subsecretaría.— Negociado 2 °
Remitido al Tribunal Contencioso-administrati- 

vo el expediente sobre autorización para procesar 
á D. Antonio Rivéro, Alcalde del Pedroso, ha con
sultado lo sigu ien te : . ,

«Este Tribunal Supremo ha examinado el ex
pediente original instruido por el Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla, en el que se ha negado 
al Juez de prim era instancia de Gazalla la auto
rización para procesar á D. Antonio Rivero, Alcalde 
del Pedroso; de cuyo expediente resulta:

Que en el diario político d e  Sevilla titulado El 
Porvenir, núm. 2.442, correspondiente al miércoles 
29 de Agosto de 1855 , se insertó un comunicado 
en el que se decia que, habiendo llegado el 17 del 
mismo mes á la villa del Pedroso Luis Martínez, 
vecino de Triana, con alguna loza de Sevilla para 
su venta, sé hospedó,en la posada de Encarnación 
Tercen , donde, fue acometido* por la noche, del có
lera-m orbo:

Que.el Alcalde, tan luego como tuyo noticia de 
este hecho, dispuso fuese trasladado por los dos en
terradores fuera del pueblo, en la camilla destinada 
para conducción de los cadáveres, y asi se vefieó, 
á pesar de la resistencia del paciente y de la del 
profesor de medicina D, José Gómez Cabrera, que 
oponiéndose al dictámen deb Alcalde y del médico 
titu lar de la v illa , manifestó con insistencia que 
no débia ser trasladada deí punto en que se halla
b a , no solamente por su mal estado, sino también 
porque era  una casá pública donde se hallab a , y 
en el pueblo no habia hospital ni casa de benefi
cencia donde pudiera ser acogido:

Por últim o, se decia en dicho comunicado que 
conducido el Martínez á un olivar fuera del pueblo, 
se le colocó bajo una oliva hasta que se construyó 
una choza ó barraca , poco ántes de las tres de la 
tarde j en que falleció.

La relación que queda hecha estaba suscrita 
por cinco hijos del finado, que á su tiempo se afir
maron y ratificaron en su contenido ante la Auto
ridad ju d ic ia l:

Que remitido éste comunicado al Juez de pri
mera instancia de Gazalla, de órden del Sr. Re
gente de la Audiencia territo rial, para  que proce
diera á lo que hubiere lugar, se instruyeron por 
este las diligencias oportunas en averiguación de 
éstos hechos, y examinados todos los testigos que 
podían sum inistrar algunos datos acerca de ellos 
re su ltó : ?

Que si bien era cierto que por órden del Alcalá 
de fué trasladado el colérico Luis Martínez á úii 
olivar inmediato al pueblo, donde falleció en una 
choza construida poco ántes de su m u erte , no lo 
era ménos que habia sido asistido por los dos en
terradores de órden del A lcalde; que el médico ti
tu lar había opinado también por que fuese trasla
dado fuera del pueblo; que ni en la posada ni en la 
población habia persona que por caridad ó retribu
ción se hubiese prestado á cuidar al colérico; que ; 
los enterradores, que vivían fuera de} pueblo por 
los atropellos que en él habían sufrido de sus con- ! 
vecinos, se prestaron á cuidarle siempre que fuera 
trasladado á las inmediacionesMe su choza , pero no 
en la población; que, merced á los cuidados de es
tos , experimentó algún alivio el desgraciado Luis 
Martínez, y falleció [poco después de haber tomado 
un medicamento propinado por el médico Di José 
Gómez Cabrera, recibiendo ántes la Extrem aun
ción; y por último, que en la población no habia 
hospital , ni casa de beneficencia, n is e  habian lle
vado á efecto las disposiciones acordadas én 26 
de Junio anterior por la Jup ta l dé Sanidad del 
pueblo para que se pusieran tres camas en la er
mita del Espino, donde fueran conducidos los colé
ricos pobres, y se buscaran personas que cuidasen 
de su asistencia: *

Que el Juez do prim era instancia de Gazalla pi
dió autorización al Gobernador de la provincia para 
procesar al Alcalde de la villa del Dedroso, D. An
tonio Rivero, remitiéndole después un testimonio 
literal de las diligencias practicadas; pero el Gober
nador la denegó conformándose con el dictámen de 
la Diputación provincial, en el que se manifestaba 
que, habiendo sido trasladado el colérico Luis Mar
tínez extramuros del pueblo por una imprescindi
ble necesidad, y para proporcionarle su asistencia; 
y habiendo sido efectivamente asistido y cuidado, ! 
no resultaba delito' de las medidas adoptadas, si i 
bien debia imponerse la corrección gubernativa que 
se estimase oportuna, así al Alcalde como á la Jun
ta de Beneficencia del Pedroso, si resultase que por i 
apatía y no por imposibilidad, como sucedió cuan- j 
do fue atacado del cólera Luis Martínez, sq carecía 
en el pueblo de enfermeros ó de algunos otros re
cursos que debían estar prevenidos en el caso de ¡ 
una invasión.

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850:
Considerando que el Alcalde de la villa del Pe- 

droso, D. Antonio R ivero , se vió precisado á m an- 
dar se trasladase extram uros de la población al co- • 
lérico Luis Martínez á causa de no haber en ella 1 
iióspital ni casa dé beneficencia, ni persona alguna j 
que por caridad ó retribución se comprometiera á l 
prestarle los cuidados que su estado requería ; ?

Considerando que semejante disposición fue to -í 
mada de acuerdo con el dictámen del médico titu— 
lar de la villa, con objeto de que fuese asistido,* 
como lo fue en efecto, por los dos enterradores que j 
habitaban fuera del pueblo, y que por Jo tanto no\ 
puede considerarse como un hecho c rim ina l: i

Considerando que no apareciendo justificadas las S 
causas de no llevarse á efecto las disposiciones acor-1 
dadas por la Junta de Sanidad de la yilla del Pe
droso para que se buscaran enfermeros que asis
tieran á los coléricos en el caso de que fuese inva
dido el pueblo, y se colocaran tres camas en la e r
mita del Espino para los atacados pobres, debe pro- 
cederse gubernativamente á su averiguación para la 
ini posición, en su caso , del correctivo á , que por 
ello se hayan hecho acreedores el referido Alcalde 
del Pedroso ó cualquiera persona,

El Tribunal es de parecer que puede Y. E. con
sultar á S. M. que se confirmo la negativa resuelta 
por el Gobernador, procediéndose gubernativam en
te á averiguar las causas de no haberse llevado á 
efecto el acuerdo de la Junta de Sanidad del pue
blo, para la imposición, en su^caso, del correctivo 
competente á las personas que resulten responsables 
de su falta de cumplimiénto;»

Y habiéndose dignado S. M, la Reina ( Q. D. G) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
expresado Tribunal Contencioso-administrativo, de 

i Real órden lo comunico á Y. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 23 de Setiembre de 1856.— 
Rios = S r .  Gobernador de.....

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Favorita , del trozo de Poniente, 

aprésó la noche del 19 del actual, y en aguas deí 
rio Palm ones, un bote con 18 bultos de tabaco.

R E C T I F I C A C I O N E S .

Los derechos de tres reales treinta céntimos en ban
dera extranjera y por tierra señalados por Real órden de 
24 del actual, que se insertó en la Gaceta de 28 dei mis
mo , ó la borra de seda hilada, deben ser un real treinta 
centimos.~En vez de los diez céntimos que se señalan en 
bandera extranjera y por tierra á cada libra de tártaro 
crudo por otra Real órden de la misma fecha é inserta en 
la referida Gaceta, deben ser quince céntimos.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
En cumplimiento del Real decreto de 20 de Agosto 

última, ge formado mievos ifinerarios para la esta
ción de invierno, dándoles más íiempo del que tienen ios 
de verano. Se publican los de siete líneas generales para 
conocimiento de todos los empleados ó quienes incumbe 
su cumplimiento; advirtiendo que na empezarán ó prac
ticarse hasta que esta Dirección , con noticia que tenga 
del mal estado de los caminos por efecto de las lluvias ó 
nieves, fije anticipadamente él día en que haya dé darse 
más espacio de tiempo á laseondueeiones, y en cada línea 
principiar ó regir el itinerario de* invierno.

I t i n e r a r i o  de invierno para la conducción dd correo dia
rio de Madrid á Ir un.

Dé Madrid.y=CentraI.—Sale á las 8 de la noqbe.
San Sebastian de los R eyes.= tres leguas;en una ho

ra y 37 minutos : llega y sale á las 3 y 37 minutos 
de la noche.

San Agustin.=Ti es y media leguas, en una hora y 44 
minutos : llega y salé á las 1 i y 21 minutos de la. noche.

Cabanillas.—Tres leguas en 2 horas y  12 minutos* lle
ga y salé á la una y 33 minutos de la mañana. ,

Lozdyuelá.=¿*Dos y inedia legua§ en una hora y 25 mi
nutos: llega y salé á las 2 y  58‘niinutps.de la mañana

Bu i trago. *= Estafeta- *= Una y  media leguas eq una 
hora y 6 m inutos: llega y sale a las 4 y 4 minutos de la 
mañana.

Somosierra.«^Tres leguas en 2 . horas y 27 minutos 
llega y sale á las 6 y 31 minutos de la mañana.

Castillejo.=Estaf,eta.^=Tres leguas en una hora y k\ 
minutos: llega y sale á las 8 y 12 minutos de la ma
ñana. ;

Fresnilíó.^Dos y media leguas en, una hora y 20 m i
nutos: llega, y sale á las 9 y 32 minutos de la mañana

Honrúbiá.=«:Dos y media leguas en una hora y 24 mi- 
ñütós: llega y sáfe á las 10 y 56 minutos de la mañana.

Aranda de D uero.=Estaféta..=Tres y medja leguas ert 
úna  ̂hora y 44 minutos: lfegá á Iá¿ l l y  40 minutos de la ¡ 
mañana ; se detiene 20 minutos, y $^le á la una de la 
tarde.

Gum iet^Dos legtiáá én una hora y 2 minutos Beca 
%^salé á ^ i  y ^  ihiúutóf de tarde. ^

Bahahori—Dos leguas en una hora y 8 minutos:,llega 
y sale á las 3 y 10 minutos de la tarde"

Lerma.=Estafeta.=Tres v media leguas en una hora 
y 54 minutos: llega y sale a las 4 y 4 minutos de la
tarde. .. r

Madrigalejo.-=FDos y media leguas en una hora y 15 
ínifiutos: llega y sale á las 5 y 19 minutos de la tarde. • ..

Sarracin;.=T res leguas en una hora y 26 minutos: lle
ga y sale á las 6 y 43 minutos de la tarde.

Burgos.—Principal.*=Dos leguas en 52 minutos : llega 
á las 7 y 37 minutos de la noche; se detiene una hora, y 
sale á las 8 y 37 minutos de la noche.

Quintanapalla.=Tres leguas en upa. hora y 26 minu
tos: llega y  sale á las 10 y 3 minutos de la noche.

Castil de Peones.*-Tres leguas en una hora y 42 mi
nutos: llega y sa-e á Tas 11 y 45 minutos de la noche.

Briviesca.»*:Estafeta.-=*Dos leguasen una hora y 8 mi
nutos: llega y sale á las 12 y 48 minutos de la noche. , 

Cubo.=»Tres;leguas en una hora y 42 minutos; liega 
y Sale á las 2 y 30 minutos de la mañana.

Páncorvo. =*«Estafeta. =■ Ep 68 minutos: llega á las 3 
y 28 minutos dé la m añana; se detiene 10 minutos,, y 
sale á las 3 y 38 minutos de la mañana.

Améyügo.=*ries leguas en 29 minutos: llega y sale á 
las 4 y 7 minutos de la mañana.

Miranda.=Estafeta.=«Dos v media leguas en una ho- 
ra  ̂  llega y ¿ale-á Tas 5 y 7 minutos de la mañana.

Puebla de Arganzon.=~»Tres leguas en una hora y 27 
minutos: llega y sale á las 6 y 34 mi mitos/de la m a-' 
ñaña.

Vitoria.^Pr?incipal.f«Tres leguas, en una hora y 42* 
minutos: llega á las 8 y 16 minutos de la mañana; se.de?. 
tiene una h o ra , y sale á las 9 y 16 minutos de la ma
ñana.

Arroyabe.=»Dos leguas en 53 minutos : llega y salé á 
las 10 y 9 minutos de la mañana.

Salinas.==Dos leguas en una,,hora y 8.minutos: Jiega,- 
y sale á las 11 y 17 iñiñutos de lá iiiañana.! •

Mondragon.=Estafeta.==*Dos y media leguas en uqa 
hora rilegaA las l2  y 17 minutos de la m anaba; se de- 
tiéne 5 m inutos, y sale á las 12 y 22 minutos de la ma
ñana. " -

|  Yergara.==Ésfafeta.«Dos leguas en una hora y 58 mi
nutos: llega á las 2 y 20 minutos de la ta rd e ; se detiene
10 minutos, y sale á las 2 y 30 minutos de la tarde. ....

; Yillareal. =  Estafeta. =  Dos y Inedia leguas en una 
hora y 40 minutos: llega y  salé á las 4 y 10 minutos dé' 
la tarde. > ; ¡ '

■ Yillafranca.^Tres leguas eú una liora y 42 minutos: 
llega V sale á las 5 y 52 minutas de la tarde.

». Tolosa.*=*Estafeta.=>=Tres leguas en una hora y 22 m i- 
n ito r :  llega á Tas 7 y T4 minutos de la noche ; se detiene 
10 minutos y sale á las 7 y 24 minutos de la noche.

r Andoain.—Dos leguas en 53 minutos: llega y sale á 
la | 8 y 17 minutos de la noche.

; San Sebastian.^«Estafeta.®=Dos y media leguas en una 
h<|ra _y 20 minutos : llega y sale á las 9 y 37 mirtutos de 
la noclie.

Rentería.=*Dos leguas en 48 minutos: llega y sale á 
las 10 y 25 ininutos de la noche.

Írun.««PrincipaL===sDos y media leguas en una hora y 
5 minutos: llega á las 11 y 30 minutos d,e la noche.

Noventa y una y media leguas en 49 horas y 35 mi- 
nutos.

Detenciones, 2 horas y 55 minutos.
Total del tiempo empleado, 52 horas y 30 minutos. 

NOTA. Tiempo de este itinerario , 49 horas y 35 mi
nutos.

Idem del de verano, 43 horas y 35 minutos. ' 
Aumentado al de invierno, 6 horas.
Madrid 23 dé Setiembre de 1856.=E1 Director general 

Angel Iznardí.

I t i n e r a r i o  de invierno para la conducción del correo dia
rio de Irun á Madrid.

De Irun .^P rincipal.^S ale  á las 10 y 30 minutos de 
la noche.

Rentería.«Dos y media leguas en una hora y un m i
nuto : llega y sale á las 11 y 31 minutos de la noche.

San Sebastian.«Estafeta.i=» Dos leguas en 50 minutos: 
llega y sale á las 12 y 21 minutos de la noche.

Andoain.«Dos y media leguas en una hora y 22 mi
nutos : llega y sale á la una y 43 minutos de la mañana.

Tolosa.«Estafeta.=*Dos leguas en una hora: llega á 
las 2 y 43 minutos de la mañana; se detiene 10 minutos, 
y sale á las 2 y 53 minutos de la mañana.

Villafranca.=«Tres leguasen una hora y 30 minutos: 
llega y sale á las 4 y 23 minutos de la mañana.

Y illarreal.«E stafeta.«T res leguas en una hora y 50 
minutos: llega y sale á las 6 y 13 minutos de la tarde.

Vergara.«Estafeta.*=Dos y media leguas en una hora 
y 32 minutos: llega á las 7 y 45 minutos de la mañana; 
se detiene 10 minutos, y sale á las 7 y 55 minutos de la 
mañana.

Mondragon.=*Estafeta.*=Dos leguas en 55 minutos: 
llega á las 8 y 50 minutos,de la mañana; se detiene 5 
minutos, y sale á las 8 y 55 minutos de la mañana.

SaIinas.*=Dos y media leguas en una hora y 52 mi
nutos: llega y sale á las 10 y 47 minutos de la mañana.

Arroyabe.=Dos leguas en una hora y 30 minutos: 
llega y sale á las 12 y 17 minutos de la mañana.

Yitoria.«PrineipaI.«Dos leguas en 50 minutos: llega 
á la una y 7 minutos de la tarde; se detiene 30 minutos, 
y sale á la una y 37 minutos de la tarde.

Puebla de Árganzon.«Tres leguas en una hora y 40 
m inutos: llega y sale á las 3 y 17 minutos de la tarde.

Miranda «Estafeta»“ =Tres leguas en una hora y 35 
minutos: llega á las 4 y 52 minutos de la tarde; se*de
tiene 15 minutos, y sale á las 5 y 7 minutos de la tarde.

Ameyugo.=*= Dos y media leguas en una hora y 7 mi
nutos: llega y sale á las 6 y 14 minutos de la tarde.

Pancorbo.*=Estafela.«En una hora y 10 minutos: llega 
á las 7 y 24 minutos de la noche; se detiene 15 minutos 
y salé á las 7 y 39 minutos de la noche.

Gubo.«'IJres leguas en 35 minutos: llega y sale á las 
8 y 14 minutos de la noche.

Briviesca>=Estafeta.=Tres Teguas en una hora y 45 
minutos: llega y sale á las 9 y 59 minutos de la noche.

Castil de Peones.^Dos leguas én una hora y 5 minu
tos: llega y sale á las 11 y 4 minutas de la noche. /  

Quintanapalla.«Tres: leguas en úna hora y 40 m inu
tos: llega y sa leó las  12 y 44 minutos de la noche. ;

B úrgos.^ rinc iúá l—Tfes leguas en una hora y 30 
minutos: llega a las dos y  14 minutos de la mañana • se 
detiene 30 m inutos/y  salé á las dos y 44 minutos de la 
mañana. 1 1 : ; '

Sarracin.«Dos leguas ep 55 m inutos: llega y sale á 
las 3 y 39 minutos de la mañana. I

! Madrigalejo.==Tres leguas en uria hora y 40 minutoa* 
llega y sale á las 5 y 19 minutos de la mañana. 11 

Lerma.^Estáfeta.«poS yTnedia íegúas 'én una fiora 
y  12 m inutos/ Mega y ;sá!e á las 6 y 3 l  minutos de 1¿ 
mañana. ¡ 1: • ' *

Bahá*hón.«Tres y inedia legúás en üná; Lora v 57 mi- 
ñutos: llega y sale á las 8 y 28 minuto^ de la inanána.

GumieI.«Dos leguas én uná hora y TÓ minutos: Ileea 
y salo á las 9 y 38niinútos de la mañana. ’

A randa .«Esta fetál«Dos Iegúas én una hora y 10 mi
nutos r lleg aá  las 10 y 48 minutos dé lé mañaná ; se de
tiene 20 minutos, y sale á las t i  y 8 minutos de la 
manana. < ]

Honrubia.«Tres y media leguas en una hora y 57 
minutos: llega y sale á la una y  5 m in u t^  de ía tarde.

Fresnillo.^D c^y media leguas en uña ndra y 27 mi
nutos : llega y sale á laá 2 y 32 minÚtos dé.lá tarde/ 

Castillejo.« Estafeta.«D os y médla leguas en una 
hora y 22 minutos: llega y sale á las 3 y 54 minutos de 
la tarde. 1

Sóiriosierra.«Tres leguas én 't horas y 20 minutos: 
llega y sa leó las  6 v 14 minutos de la tarde. 7

Buitrago.« E stafeta.*Tres leguaóen uña hora y 50 
m in u tó : llega v saleó las 8 y 4 rtiinqtó de. la noche.
• Lozoy«^ói-«Légua y ihédia eh úná hora y 7 minijtps: 

llega y sale á las 9 y 11 minutos de la noche.  ̂ V 
i -c»bahflla*í— Bos y riiedíá Iegúas1 éri itoa hóra ^  *7

^  • ■ ■'—■i' P.wmnsm ■

minutos: llega y sale á las 10 y 38 minutos de la noche.
San Agustín.«Tres leguas en una hora y 50 minutos: 

liega y sale á las 12 y 28 m inutó  de la noche;
San Sebastian de los Reyes.WTres y media leguas én 

una hora y  47 minutos: llega y sale á las 2 y 15 minu
t ó  de la mañana^ /:

M adrid.«Gentral.«Tres leguas en úna hora y 45 m is
mitos: llega ó las 4 de la mañana.

Noventa y una y media leguas en 51 horas y 15'".mi
nutos. v .

Detenciones, 2 horas y 15 minutos. .
Total del tiempo empleado, 53 horasy  30 minutos. 

NOTA. Tiempo de este itinerario , 51 horas y  15 m i*  
ñutos. •. r

Idem del de verano, 43 horas y 45 minutos. 
Aumentado al de invierno, 7 horas y 30 minutos. 
Madrid 23 de Setiembre de 1856.-«El Director general 

Angel Iznardi. '

I t i n e r a r i o  de invierno para la conducción d d  correo dia
rio de Madrid á Valencia. . ¡

De Madrid ^Central.=»*Sale á las 8 de la n^che. ; . 
Estación del ferro-carril. =*En 10 m inutos: llega ó la$ 

8 y 10 minutos dé la noche; se detiepe 20 m inutó^ y Sale 
á las 8 y 30 minutos de la noche.

A la estación de Tembleque; «  Estafeta. ^C a to re F l^ -  
guas <m 2 horas y 52 minutos: llega á las 11 y 22 minu- 
Jos de-la:boche; se detiene 15 minutos, y sale á las H v 
37 minutos de la noche.

, rA7? estaCMm^ A lb a c e te ,« P ria o ip a lT re in ta  y sie
te leguas en 5 horas y 48 m inutos: llega ó las 5 y 25 mi
nutos déla mañana; se detiene 10 minutos y sale á las 5 
y 35 minutos de la mañana.

. f  ¿ :C ^n^hB 6.« |^fiiieta .=« Dos y media leguas en 2 ho
ras: llega y sale á las 7 y 35 minutos de la mañana.

El Y iU ar.^Tras y media legu¿>% ep r% horas y 32 mi
nutos: llega y salé ó las 10 y 7 niiriútos de la mañana.

El Bonete.= E stafeta.«Tres leguas en 2 «horas v 6 
minutos ■ Regó y ; salé á las 12 y 131 minúíosr^ufia Ima- 
ñaña, ; _  ]f

M m ansa.«É stafe ta :«T res y media Iegjuareií 2 hái- 
ras v 32 minutos: llega ó las. 2 y 45 minutos de la ta r á í  
Sé detiene 10 minutos v, sale ó las 2 y 55 minutos de ik
tardé. , ^    T

: Venta del Carrascal. « C u a tro  leguas en. 3 horas ylé 
minutos: llega y sale á las>6 y 3 m in u tó  dé la tárdé. ó 

» \e n ta  del (Hacroféral. « T re s  v media leguás éti'2 hid
ras y 27 minutos: lléga y sale ó las 8 y 30‘imnútos!de ík 
npehé. .. ; • - <~h o

; Estación de Jativa. ««Estafeta.«Tres leguas en 2 hóL 
“T ary  2rm inutó:1Tega ó las T0 y^55 hñrm tó  d ^ T fT Ü  
che; se detiene una hora y 40 mfnu^s., y sale ó las 48 
y,.35 minutos de la noche.

Estación dei  ̂alenda.«  Nueve y amdia. leguas én  una 
hora y 30 miilutos : llega á las 2 y 5 minutos de la mal-
nana; las 8- v 4&núfíSto$
de la manana.

Valencia. = Princápal. =»Rn 6 mipútos, y llega á las 
2 y 15 minutos de la ñiafíana. * r

Ochenta y tres y media leguas en 27 horas y 35 mi
nutos.

Detenciones, 2 horas y 40 minutos.
Total del Jiempo empleado, 30 horas y .15 minutos. 

NOTA. Tiempo de este itinerario, 27!horas y 35 mi
nutos. J

Idem del de verano, 22 horas y 45 minutos. 
Aumentado ai de invierno, 4 horas y 50 minutos. 
Madrid 23 de Setiembre de 1 8,56.«^ei Director gene

ral, Angel Iznardi,

I t i n e r a r i o  de invierno para la ooñduceiori del córreo' dia
rio de Valencia á Madrid. ' ••

De Valencia «P rinc ipa l. f^Sale á las 10 de la  uoblle 
c. La estación del ferro-carril.«En 5 m in u tó : ilegaá laé 

10 y 5 minutoside.la noche; se detiene 25 m inu tó  visa* 
le ó las 10 y 30 minutos dé la noche. r  •, y-9' ■

Estación, de Jativa. =*Estafeta.«N ueve y media len
guas en 2 horas: llega á las 12 y 30 m in u tó  de la i t ó  
che; se detiene 10 minutos, y sale á las 42 y 40 m inu tó  
de la noche. :-.t. ; i

Venta del Garroferal.« Tres leguas en 8 horas y 28 
minutos: llega y sale á las 3 y 5 minutos de la mañana 

Venta del C arrascal.«Tres y media leguas en 2 ho
ras y 27 minutos: llega y saleó las 5 y 32 minutos de la 
manana.

Aímansa.«Estafeta.*»Cuatro leguas en 3 boras y 8 
minutos: llega ó las $ y 40 minutos de la mañana* se 
detiene 10 minutos, y  sale ó las 8 y 50 m inu tó  de h  ma-, 
ñaña.

El Bonete.«Estafeta. « T re s  y medias leguas en 2 ho
ras y 32 minutos: llega y sale á las 14 y 22 minutos de 
la manana. ,

El V illa r.«T res leguas en 2 horas y 6 m in u tó : llega 
y sale á la una y 28 minutos de la tarde.

Chinchilla. == Estafeta. « T re s  y media leguas en 2 ho* 
ras y¡32 minutos: llega y sale á las 4 de la tarde. . 

Estación de A lbacete .«P rincipal.«D os y niedla
guas en 2 horas: llega ó las 6 de la tarde; se detieiie una 
hora y JO minutos, y sale ó las 7 y 40 m in u tó  dé Ja  
noche. . ,  ̂ <

Estación de Tembleque.« Estafeta.« Treinta y siete 
leguas en 5 horas y 55 minutos: llega á la una y 5 minu
tos de la noche; se detiene 15 minutos, y sale á la una v  
20 m inu tó  de la noche. ; 7

Estación de Madrid. «  Catorce leguas en 2 boras y 15 
minutos: llega ó las 3 y 35 minutos de la noche; se de
tiene 10 m inutos, y sa leó  las 3 y 45 m in u tó  de la 
noche. , . , .

M adrid.«C entral.*»En 15 m in u tó : llega á las 4
de la mañana. ; , ; -

Ochenta y  tres y media leguas én 27 h o m  y 40 m i
nutos. J
■- Detenciones, 2̂  ho^as y  29 m inutó: * ” ^  "

Total del tiempo empleado, 30 horas.
NOTA. Tiempo de este itinerario, 27 horas y 40 m i

nutos.
Idem del de verano, 23 horas y 20 minutos. 
Aumentado al de invierno , 4 horas y 20 m inutó 
Madrid 23 de Setiembre de 1856. «  El Director eene^ 

r a l , Angel Iznardi. /

 c u a r t a  s e c c ió n . 
TRIBU N A L E S .

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

 REAL DECRETO.

Doña Isabel II  por la gracia de Dios y la Constitucion
Reina de las Españas. A todos los que las presentes vié* 
ren y entendiere®, y á quienes toca’bu obsenvantía- v 
cumpliu îento sabed, que hemos venido «n- d’eef'éter ió 
siguiente: : ... ; ¡ ,.¡ .

•3 J »  el g w d  Tribunal Supremó.&intenúiosa. 
adroinislraúvo Pe»4e B°r m.de..ueeMwtít eátre. 
de la una Dona loseta y^ u er , vecina'de esta corter 
cúrrente, y de la otra, la Administración'general dét F«. 
tado, representada por mi Fiscal, demandada?sebre«*£ 

í? ^ e n  expedida:eo
por.el Ministerio, de Hacienda,,porda.cualse 
procela la susppnsujn de pago ^  v iu d ed a V S S d S S  
tafea la rmirrent^ en atenpioaA los 
por su difunto esposo D, Antonio Nnr/r.. „ 
Cónsg(úue fue

30 dVe
Éilítaseln él g«e atfJH reR&l
concedió ñor 1 a ' jH ^ ^ ^ íte ^ io ie to b r e

i n e al referido mes de Agosto, por considerarla com-



V / i M - * , '  é * ,  : i  *  k.

este mismo m es, que prescribía se excluyesen de la nó
m ina las pensiones calificadas como dudosas :

Vistos los informes emitidos acerca de esta socjlilud 
p o r la Junta de Clases pasivas, y por la A sesor^jiaaa-* 
ral del Ministerio de H acienda, opinando que era proce
dente la suspensión de pago acordada por la Contaduría 
de p rov inc ia , y  que aun cuando al concederse por tó 
Real órden de 26 de Diciembre de 1803 la pensión de 
5,000 rs. á Doña Josefa Veguer se usó de la palabra v iu 
dedad, debía considerarse como pensión rem uneratoria, 
toda vez que negada al Cuerpo diplomático por el Read 
decreto de 24 de Julio a n te r io r , vigente h o y , la incorpqr 
ración al Monte-pio, no asistía á las viudas de dicha cía-» 
se derecho al disfrute de haber de ningún monte:

Vista la Real órden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 20 de Octubre de 1855, resolviendo que pro
cedía la suspensión de pago que motivaba la reclamación" 
de Doña Josefa Veguer, y  previniendo se diese conoci
m iento á la interesada de esta resolución, para que si no 
se conform aba, pudiera interponer la apelación oportu
na  en el térm ino de dos ^ -

Visto el recurso que gpm ^sptdL  #Jeaf$rd<¿.., y 
licitud de su  revocacioiw/§n^áfl8;D(fía ífi|cfa Yegiíir a p if  
el Tribunal Supremo ^ n l^ n (» s o S a d a A s tj |a í iv o ^ y  lá^  
dos certificaciones que m r i t a J p  á su  e p r í tá ,  libí&ua ¿  
prim era por el A p tú y e ^ d ^ J l i i i^ t e r io i le  $ ac ¡e |$ a  
la cual aparece l a ' l i ^ W  dé;:í)crf|r JdSBf»? V eW #. 
fue clasificada dÉ M  v i u c f ^ f i f e i S ^ i ^ p ^  c^ fisfad é t 
por la comisión nombrada con arreglo al decreto de las 
Córtes de -4 4 de- Mayo-de 4837 , para la clasificación de 
pensiones; y la segunda expedida por el Archivero de 
Estado insertando en cópia Mteral: ;

i ' J La Real órden dada en Aranjuez á 3 de Mayo de 
4802, nombrando, á IX Antonio Nóreña v Espinosa, Cón
sul en  la Isla de la Madera.

2A La Real órden de 26 de Diciembre de 1803, cono
ced iend o á la viuda de este , Doña Josefa: Veguer , 5,000 
reales Vn. al año de viudedad, en atención á los méritos 
y  buenos servicios de so marido.

Y 3„v La contestación dada por las Córtes con motivo 
de una exposición elevada por Doña Josefa Veguer con
tra  la resolución acordada por la* mismas en 1820 en el 
expediente general d e  pensiones, y en la cual manifesta
b an , no hallar m é t itqs para variar la resolución tomada 
en este, del que resultaba que la pensión de Doña Josefa 
Veguer quedó reducida á las tres cuartas partes de los 
5,00.0.r& que se la asignaron por Real órden de 26 de 
^ e ^ m b r e  de I8Ó3.S- ; *

Vista la contestación de mi Fiscal expresando que 
creía procedente la revocación de la Real órden de 20 de 
Q c t f c h r r 1855^y-, la j rematMIUafen de  Doña Josefa Vé *- 

, guer en el goce de su pensión, au n q u ecó n  la rebaja de 
la cuartaf parte que aprobaron las Córtes en 1820, y el 
consigüiénté reintegro al Tésór o de las cafrítidádes que 
hubiese-percibido de mas desde aquella época :

T ^ ^ r m x i W p m e M o ñ  ̂ é ^ d e  " s T ^ ^ s lim a s e  T a ^ ím ía l  
parte del parecer fiscal y lo manifestado por este en la 
contraréplica po n ién d o se  á su pretensión, pero expre
sando que_ ^ó^ntílíilta inconveniente en que, por razones 

> ^ 4 ^ ^ j.e ra ; e l reintegro q u é  debía ha—
Absolutismo^ durante la 

cual cobro por completo su péfision doñaJosefa  Veguer, á 
«nftecUeBCi^ael-%eslfl«Feto‘Vfe‘:4 '.k (íé OctuBre do 4 823, 

i ^  08 ^  Gobierno constitucional:
V i^ta la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 4 835 , y 

el decretó de ras Córtes dé d 1 í e  Mayo de 4 837 :
Lpnstderando que da peflsion coneedidar ©efrno de viu

dedad á Dona Jesefá Veguer por la Real órden de 26 de Di
ciembre de 4 803 e a  atención; á los méritos y  servicios de 
su marido, pertenece á la clase de las rem uneratorias, 
puesto que el Cuerpo Consular quedó excluidó de los be
neficios del monte-pio por. el Real decreto de 21 de Ju
lio an te r io r : - .

Considerando q u e , según aparece de la certificación 
expedida por el Archivero del Ministerio de Estado, la r e 
ferida pensión fue aprobada por las Córtes en 4 820 aun- 
W  r e d t r e s  $#££&  p a r t ^ f f i B E S J Ó M |$ e

i  t n sí l ? i « di  fIu# ¡ d % t o s í» J  n / i b l i d e
I ?  É n? Í T T  í,n* rla# n l e f í c  de

de,4835i ctfnórjifc¡í\ el ih*t. f ^ ^ J M r f y o  
d tarcfedclajg  C d » a s d e . í l c M |la^ ) J é  i á J ® g ¿ c l á Í á -

v  Oído el T ribunal Supremo Contencíosa-ádminislrátivo,'
en sesión a que asistieron D. Saturnino Calderón Collan— 
tes, Presidente; D. Manuel María Jurado, D. Pascual 
rernandez Baeza, D. José María Trillo , D. Juan Becerra, 
D. José de Bulnes y S o lera , D. Manuel María Basualdo’ 
D. Pelegrin José Saavedra , D. Dionisio V aldés, I). Tomás 
María lizm anos y D. Juan Falom ir,

Vengó en d e j.r  sin efecto la Réal órden expedida por 
el Mifnsterio de Hacienda en 20 de Octubre de 1855, por 
la cual se resolvió que procedía la suspensión de pago 
que motivara la reclamación de Doñá Josefa V e g u e r* ^  
en m andar que á esta se la rehabilité en el goce de la 
pensión de 5,000 rs. que se le concedió por Real órderi 
de 26 de Diciembre de 4803, con ta rebaja de la cuarta 
parte acordada por las Córtes en 1820. •
. ...P,ado ,en Palacio á 43 de Agosto de 4856.=Está ru 
bricado de la Real mano.-^EL Ministro cíe la Goberna
ción.*^ Antonio de los Rios y Rosas,
• Pnblicácion.=Leido y publicado el anterior Real cle- 

eretn eto el Tribmtól Suprario Contefi'cíóSó-admiiiístrafiVó 
por niFél Secretarlo gefipral, hallándose celebrando f iu -  : 
diencia pública e^ T ribünal p leno , acordó qúe: ¿é teóga : 
cornó resdlúcion finfal en la instañdta y  autos á : qué se 1 
refiere ;'que sé u ñ a d lo *  m ism as; se notifiqué A las p a r
les por cédula de ü g ie r ; y  se insérte en la Gaceta de 
que certifico. * r * ; -

Madrid 23 de Setiem bre dé' 1836.=*Aiiáéffti¿ Romeral
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QUINTA SECCION.
PROVINCIALES, AVÜNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

OBSERVATORIO DE MADRID,

OROLOGJGAS DEL DIA 29 DE SETIEMBRE DE 1856.

H ORAS.;
BARÓMETRO

Pulgadas
Inglesas.

REDUCIDO Á 

Milímetros.

TEMPÍERA

• Girados 
Beaumür.

TÜIfA £N

$rados
eeiitígrados.

DIRBfCCTON 

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9  deífim ^nan^. 
42 déI*4Ía.r . , . .  
A dé Ja ía rd e ...  
6 de id e m .. . ..

27,662
27,662.
3:7,630
27,640

.: 702,57 
702,57 
704;78 
702,03

9°,5 
4 0*̂ 8 
40M

5o,3- ;

14% 8. 
13°,5 
12\6 v 
6* ,6

o . s á . . . . f i
O. NO..........
S. 0 . . . . . . .
0 . n ó .-;. . .

Algunas nubes.
Casi cubierto, • 
Idean. .
Nubes. .

i €á lo r máximó del d i a . ; J.. 

Calor tuím nió dél dia. . . . . . . . . ; , . , . , .

ti* ,3 .

5*,3

ú 47°,8 

6*,6
M. Rico Sinobas,

SEX TA SECCION.
¡ f  ANUNCIOS OFICIALES.

/  DIRECCION GENERAR PELOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

H¿eg&i4Q:0Q®dÍQÍQW$ baja, las cuales se ha acordado sacar 
á  públicto1 subasta la adquisición dé 993 resmas de papel 
que se necesitan para el servicio de las oficinas de ope-‘ 

r clases:¡j números de cada una1
de ellas se designa al final. V  ' .

nS«r!sffilala cchíio máxinwréi dél précio coiiíun dé ca- 
&únía da dichas resinas k ( cantidad dé 33 rs., -y el r e - ( 
«rta quedaflfá á favoff jde l1 postor que más lo beneficie. ! * 

2.a El contratista sem biigárá á que el papel sea elabo- 
adó éh Jas fábricas' deb ro inb , hecho á mano en moldes 
vi te lados- ¿gUaJes á las m uestras qué estarán de iliani- 
est»a>.én 10 ex pesada-D irección , v tío sé adm itirá el que
0 reúna las circunstancias m encionadas, exceptuando el 
et:oolore9 qiífi podrá ser de ihá-(]uina, péro con bastante 
ala para  que ofrezca m ayor consistencia.

l.Las entregas se harán  en el departam ento dé ope- 
íCkmes meoánicsasqK)r terceras partes del núm ero de res- 
ías d e ‘cada una de las siete prim eras clases ; la prim era, 
fi i a  pririiéra semana del mes1 de Diciembre próxim o, y 

otras do^cón  dos meses de intermedio de una á otra, 
abienklo contener cada resma 500 pliegos útiles. Respecto 
la octava, ó sea el de colores, con la prim era entréga 
 ̂ufarán^22 resmas de un color y 4 4 dé cada uno dé íos 

tíos-; ei-resto  prof^rcionalm enté en las déiíias entregas; 
miendo presente que todo el papel será reconocido "por 
n  pferto¡nom brado poríel Jefo-del mencionado depar ta
lento: que si resulta admisible f se le dará un  resguardo; 
eré en  caso con trario , eL contratista elegirá tin perito, v
1 Direcoiím un  tercero en la forma que disponga á fin dé 
»é m  el aoto , y sin m as trám ites, se decida si es ó no 
dmisible.
;4,a. Verificada la entrega, cesará la responsabilidad 

el rem atante, á quien proveerá de un  documento que 
lo acredite el M e  de operaciones m ecánicas, para 

n 8u. Vista proceder á la dmmlucion de la garantía que 
rubtese prestado;

5.a Los gastos de conducción , descarga y demos que 
nurrati hasta la admisión d d  papel en las repetidas 
Réinas, sérán  de Cargó del contratista.

6*a Él pago dé la prim era entrega se realizará cuando 
e verifique la presentación de la segunda, y el do está, 
,si* cómo el dé la tercera', luego que resulté justificado el 
xtrem o observado en la 4.a condición. 

i7s\ Si ol eontratista no entregase el todo ó parte de

las resmas en los plazos designados, ó dejase de cum plir 
con alguna de las demas condiciones estipuladas, se tén- 
ora por rescindido el contrato á perjuicio su y o ; se cele
brara  nuevo rem ate bajo las mismas condiciones, pagan
do aquel la diferencia de precio que hubiese del prim ero 
al segundo y los perjuicios que se irrogasen por la d e
mora del servicio. '

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las can ti
dades que en garantía háVá depositado, y si no áícanza-- 
sen, se procederá contra sus bienes por la vía de aprem ió 
y procedimiento administrativo. ' '

No preseníándóse proposición ádmisible para el nue
vo rem até , la Dirección Coníprará por su cuenta oí pa- 
Pel ó perjuicio tam bién del rem atante.

8.a Las proposiciones pava .esta subasta se presenta-i 
rán  en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al m o
delo que á continuación se inserta ,‘y1 autorizados con las 
firmas de los que las hagaq llenando de letra v no en 
géarism o los huecos qué se dejan ¿n blaheo; eii la  in te
ligencia de que será desechada cualquiera proposición 
que no marque términanféihéfité el precio del papel.

9.a No so admitirá pliego alguno en qtie no se acom
pañe reí documento que acredité haberse consignado por 
el proponeute en la Caja general de Depósitos 4;000 .rea-’ 
les ert me (ático ó triple cantidad en títulos del 3 por 400. 
Concluida la subasta se devolverán los referidos cfocú- 
mentos de depósitos, excepto el de el rem a tan te .'
* lú- El acto de lá subasta Se celebrará en la Dirécción 

general ante los Sres. D irector, segundo Jefe, Tenedor dé 
libros y  co-A sesor de la Hacienda pública, dando fe el 
escribano del Juzgado de la misma, p ará  principia á las 
dos de la tarde del dia 2 de Noviembre próxim o, rec i
biéndose hasta las5dos y media, bajo num eración corre
lativa , las proposiciones que se p resen ten , con sujeción 
á las condiciones 8.a y 9.a Al señalar la hora el reloj dé lá 
dependencia, se procederá á ab rir los pliegos presenta
dos por los lid ia d o re s , y á su presencia se liará la ad
judicación al mejor postor. '

4 1. Resultando empate entre dos ó mas proposiciones, 
se abrirá seguidamente por espacio de un cuarto de hora 
otra licitación verbal, que harán .de  nuevo durante dicho 
tiempo tan solo los autores de aquellas ó sus apoderados, 
autorizados en forma legal, declarándose el rem ate á fa
vor del que las hiciere más beneficiosas.

4 2. Dentro de los cuatro dias siguiente^ á la celebra
ción del remate, otorgará el contratista la correspondien
te escritura de obligación y fianza, y presentará en la 
Dirección copia autorizada en forma legal, todo á su 
costa.

Si rio cumpliese las condiciones que deba llenar para 
dicho., otorgamiento ó impidiere que este se Reve á efecto 
en pl término marcado , se tendrá tam bién por rescindi
do el contrato con iguales consecuencias, á las fijadas, en 
la condición 7.a . , .

kspeotjw m on a» m  otases T r ím e r o s  " £  rísm as ’deí painl 
de que se trata en el presente pliego de condiciones.

1.‘ clase i   3 5

2. ; .............................................150
8  *.• * -.• •«, 175

.4."— .........  **4
 m. . . .  , m

J f i -  ** i * l |7

v te dok»tê v . - «© 1
?  r >  < . . .  > t. . .

_ V f e  *
Madrid $ ^ ,* a M « ro b rfe  Ú6 í«S6.ÚMao*wl Mana Ha-

zanas. 1 * ./,• ¿ . ■- tJh. f£y/-. j  \ • "'.e- • ■ >■
f ^ ^ - - M o á o b  d i rpróposícfon¿ - ’ ^

De conformidad con é l pliego de condiciones publica
do en la Gaceta d e .....................................el que abajo firma
se compromete á entregar en las oficinas cíe operaciones 
mecánicas de la reñ ía  de L aterías, las- nove^entas n o 
venta y ti es r e s i j p W p í i ^ l ^ e  ojróffiífé"éí3msmo plie
go, por el precio^é¿f*J« y . . . csffn tpSa, «ffmitiendo y
sometiéndose en J ^  JpáíL á |a s  (^pd|jíor|jés én él expre-

Madrid <kc, F j j ^ ^ v y  t a v

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
" W 'W ^ W ^ ía'cionales" de la pnovixcu de* Íiadrid^  ^

En virtud d e  providencia del Excmo. Sr. Gobérhador 
civil de.esta provincia, y conforme á las leyes de 4 .° de 
Mayo de 4 855 y 44 de Julio de 4856 , é. instrucciones dic
tadas para su observancia, se saca á pública subasta lá 
finca siguiente: ,
, Remate para  el dia 30 de Setiembre de 4856, de doce
x,?®!? , c fla ,la,r<{e > ?nle tíl Sr. Juez de prim era inslancia 
del distrito ctel Noríe, y escribano D. José García Yaro-
coi’te110 a °  Gn las Cas;' s Consistoriales de esta 

IHEN'ES DEL ESTADO,

Mayor cuantía.
Ú  .¡uvení^io .^E l.coR 'raiío -que fue ¡de San

Martin de esta corte, sito en la calle Subida de San -Mar- 
tin , co n ^u e lta  y fachadas á las del Arenal y'Rodena de 
Sap M artin,,señalado con ol núm. 4 moderno por la níT- 
mwa calle y 2 moderno por la últim a, y t v j¡ an tíauo  
manzana 392. Rstá distribuido en su interior de tal modo 
que no;es suscéptíble de ctfthoda división sí hubieran d¿ 
co n se rv ase^u s  actuales fábricas; pero hallándose, conio 

’■ ru lü? sM a jnayor parle Re e lla , los peritoe lian 
creído conveniente a los intereses del Estado su división
en  cuatro porciones ó trozos , á S aber:

P rim er trozo. Se compone, :á contar desde el ánenio 
de la derecha, de la fachada de la Subida de San Mar- 
n n , una linea de fachada á dicha calle, que mide <57 v 
medio ptes, la (pie forma con la medianería dé la dcréclia 
que hace frente á la plaízuela de San M artín ' un áneuló 
obtuso y que sigue en línea recta dicha m edianería á su 
tondo con 439 pies, sin hacer mérito de los martillos ó 
quebrantos queaparceen  hoy én su fábrica; pues la con
sideran asi los peritos, asi por ser de dicho convento la 

• parté ete sitio que toman para trazar la línea re c ta ,c o -  
’ 7 ® ,®‘rf  porción que le estaba contigua y forma parte 

de «  plazuela. Por la izquierda está limitedo esté trozo 
de convento por una línea que, partiendo á escuadra 
con la de la fachada va referida á la Subida de San Mar- 
oo . va. a encontrarse con la de la calle de la Bodega con 

; lo t .p ie i  y medio. Finalm ente, la fachada de la calle de 
: m Bodega cierra el sitio con «5;pies, resultando de dichas 

ln^ ílf ü na figura irregulai^* Cüadrilátora que, medida geo- 
i métrieámerife, arroja 4 4,834 pies superficiales, ó sean 856 
; metros y 654 milésimas cuadrados f en los que se inclu« 

yen los gruesos de las paredes. No produce renta alguna 
y fia sido tasado yn 4.414,440 r s ., tipo para la subasta1 
del cual han de rebajarse á prorata con los : síguiéntes 
trozos .del convento, en que se d iv id e ; las cargas que 
sobre sí tuviere el mismo; advirtieodo que este solo tro 
zo tietié de dominio particular, según los peritos, unas 
fifieas de un entresuelo con entrada y éseaíerá por ta 
plaza de San Martin., que ocupan 30 piés de largo por 
44 de ancho, y que, tasadas, asciende su valor.á 24,342 
reales, que deberán rebajarse de su valor.

El segundo trozo ó suerte de dicho convento le forma 
una línea ,de fachada á la Subida de San Martin, de 67 y 
medio pies de longitud , á contar desde el punto ’ extremo 
de la izquierda de la fachada dé la misma callé del prim er 
tro^o ya descrito. La medianería de 1.a derecha mide 464 
piés. La de la izquierda parte á escuadra á encontrarse 
con la fachada de la calle de la Bodega, con 4 62 y medio 
piés de línea ;  y finalmente, la facha el a de lá calle dé la 
Bodega, adonde tiene accesorias, mide 68 y medio piés 
resultando de las expresadas líneas una figura cuadrilá
tera irregular que, medida geométricamente, arroja 4 1,3 5 fi 
piés superficiales, ó sean 881 Metros cuadrados y ?649 
milésimas de Otro. No tiene renta alguna y.,ha sido tasa
do en 4.005,200 rs ., tipo para la subasta. *

El tércer trózo ó suerte de dicho convento tiene su li
nea de fachada a l a  calle de la Subida de San Martin , á 
contar desde el punto extrenm de la izquierda dé la f e  
cha lad le  la misugi calle del trozp segundo 60 piés; La 
médiahería dé la derecha vuelve con !462 y medio piés. La 
dé la izquierda vuelve en ángulo FeCto con 474 y iuedió 
p ié s , y se une pon: la fachada de lá calle de lá Bodega;que 
tiene accesorias á. esta calle,, y mide á esta fachadá 60 
pros, cerrando el sitio uniéndose á las 'm edianerías , cu 
yas líneas forman un ctiádrilá'íei^o irregular (¡no, medido 
geor^étricam ente, arro ja 10,020 piés superficiídes, ó sean . 
777 m etros cuadrados y 927 m ilésim as, incluyendo los 
gruesos de sus fachadas. Nó tiene renta a lguna , v ha s i
do tasado en 4.000,212 rs ., tipo para la subasta. -

El cuarto y último trozo ó suerte de dicho convento 
lo compone upar línea de fachada á la Subida de San Mar
tin que, partiendo del ángulo que forma con esta línea 
la de la fachada de la calle del Arenal, se une con el 
punto extremo de la izqu ierda,de Ja del tercer trozo, con 
75 y medio piés. Pór la derecha vuelve la medianería á 
escuadra con, 174 y medio piés¿ Por la izquierda viielve 
una línea de fachada á .la calle del Arenal con . 183 pié* 
finalm ente, otfa línea de fachada á la calle de la Bodega 
que cierra el sitio con 75 tres cuartos p iés, resultan do Me 
estos límites una figura cuadrilátera irregular que, m e
dida geom étricam ente, arroja de área plana I2 ,3 i7’piés, 
ó sean 1,036 metros cuadrados y 4 48 milésim as, inclu
yendo los gruesos correspondientes de sus fachadas. No 
produce renta a lguna , y ha sido tasado en 4.324,905 rs. 
tipo para la subasta. ■ J

Estas éuatro trozos ó suertes sé hallan gravados con 
un.capital de 20,000 rs., con réditos al 3 pór 4 00 por fa
rol y sereno, no conociéndose por ahora otros cargas.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
•Hha Universidad Central celebrará lá  solemne apertura 

del curso académico de 4856 á 4857 el miércoles 4.° de 
Octubre próximo á la una d é la  tarde.

Pronunciara la orocion. inaugural el Dr. D. Francisco 
Escudero y Azara , Catedrático de la facultad de teología* 
y en seguida el Excmo. Sr. Ministro de Fomento entrega
rá los diplomas á los alumnos premiados.

Madrid 26 de Setiembre do 4856. 3784-4

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.
El dia 4. de Octubre se abren las .clases correspon

dientes á las enseñanzas in d u s trf tff Ífé ^ f tfú # K o .
El dia 6 se abrirá  la clase de dibujo de artesanos Los 

alum nos m a tv * é m ím :húrm & .W h$b§ 3 í f  
inclusives deben asistir desde d icho .d iados niatriculados 
como aspirantes y con núm eros superiores á estos, seco- 
locarán sucesiva y m ensualm ente en las’ vacantes que 
ocurran. ....... . - , .

Madrid 20 dé ^ i é & b r é 'd r í - g S ^ É l  'Secrétario, M Í-! 
guel Maisterra. ; ^ 5 ^  /« :r -

AYUNTAMIENTO CONSmilICKfNAL- DE IB O N ; ;
No habiéndose presentado al acto de rectificación del 

alistamiento, ni al Juicio de Itam am tento y dg^aráiéicfii áe 
soldados para cubyír el cupo señalado á esta, ciudad .pa
ra la Milicia provincial, los mozos que se expresan á con
tinuación , cuyo paradero se ignora , se les cita y  em pla
za por el presente para que comparezcan el dia 6 de Oc
tubre próxiiijj#3® g o c h ^ J iT r iiiiM ^ i  
sistoriales, A s  eA la d |£ a á  p if^M íoá
lo c o n tra r ió le  D @ ^ l e |P ^ K t r t ^ | )  
diente de j ^ f u ^ ^  % ^  I ;

£  D ^  w | rM o z ( i | \ ^  I;

^  £ -’v ' — iw tí’ '4 ¿ k
Núm. 50. Ceferino Salas.

Segunda edad.
'-Núm. 4A- Agustín Vega.

, Núm. 29. TeLesforo Fernandez, criado que fue de Don 
Gregorio Merino.

Tercera edad.
Núm. 26. Gerónimo García, criado que fue de D. Juári 

Posada Jforrera.:
Núni. 34. Ensebio L tam as, criado que fue do D. Fé

lix Armengql. ,
Núm. 36. Agustín Fierro, criado que fue de ti. Juan 

Fierro. -
. . Cuarta edad- V

Núm.. 2. ; Atanásio Róncelas.
Núin. 22.,. Isidoro Ujidps. •
León 2o de Setiembre de 4 856.=lVIauricío González.
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XZE5JTA D E  B i n ^ E S  N A G lO N A X iE S .

FINCAS PARÁ CUYO jtlEMATE SE SEÑALA DIA.

' _ ' ' CUENCA.

Por providencia del S r; G obernador de la provincia, 
y en virtud  de la ley de 4.° de Mayo de 4855 y 44 de 
Junio de 4 836, é instruccionés para su cum plim iento, se 
saca á pública subasta, en  el dia y  hora que sé dirá la 
íipea siguiente: . . '
# Remate para el día 27 de Setiembre de 4.056, de doce 
a una de  la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
dpi distrito de la Vistillas y escribano D. Santiago Ur
díales t que tendrá efecto en las. Casas Consistoriales de 
esta Corte.

Propios.
La trigésima cuarta y última suerte de la dehesa titu

lada Riscas,: sita en térm ino del pueblo de T ebar, deí 
partido judicial de la .M otilladel Pá laucar, á cuyos pro
pios pertenece, compuesta de 447 fanegas, 7 celemines 
de terreno erial en cuatro pedazos, cuyos sitios y linde
ros constan en el expedienté: ha' sido tasada en 24,480 
reatas , y capitalizada, por ta/renta,de. 1,450 rs. dada por 
los peri{os,; en la cantidad de 25,875 r$., por la que se 
subasta. • : *

No se admitiVá postura que no cubra eL tipo dó la 
subasta

El precio en que fuere rem atada esta finca se pa
gará e n f o r m a  y planos que previene la nue^cr. lev de 
desam ortfecioii. v " *

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga a lg u n a , según resulta dedos antecedentes que 
existen en ta  Administración de Bienes nacionales de esta 
pro viñeta; péro sí apareciese, se indem nizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de, posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cuenca 2 ! de Agosto de 4 856.=E t Comisionado p rin 
cipal , Plácido Aptonio Martínez Falero.

SEVILLA.

Por providencia del Sr, Gobernador de esta provincia 
y e n  virtud de las leyes de 4.a de Mayo de 4 855 y 4 4 de 
Julio de 1856, é instrufipiones para su cum plim iento, se 
saca á pública subasta ,.e iye l dia y hora que se d irá ’ la 
finca sigu ien te : *

Réntate paró el dia 27 d e 'S e tiem l^ed e ' 4856 , de doce 
a, una de la ta r d e , ánte el Sr. Juez y escribano mención- 
nados en el precedente, y en el propip :sitio.

: COilPOft^íONES CIVILES.

■ 1 ‘ Propios. ;

Ñúmero 44 del inventariof=  Una casa en esta ciudad 
de Sevilla, calle de ‘Santa’ Lubía, núm. 43 j qué pertene
ció á Jets propios de la- mfema : linda cón dós aceesórias 

; sin núm ero, las cuales tienen puerta á dicha casa, y. spn 
d é la  misma propiedad: consta su área de. 2,347 p tó s , ó 
sean 497: metros y ;7,427 díézmilésimas , distViLuidas en 
planta con corral, piso prineipal y azo tea : sobre f e  
ta finca y  todas las de igual procedencia, gravan -varías 
éargaá’é hipoíeéás géneralesV éstá ofrendada en 1,248 rs 
an u a le s , capitalizada por ta  Administración principal dé 
Bienes nacúmales, con las^ deducciones preven idas, en  
22,464 rs., y los peritos, que declaran su fábrica e n ’ se-» 
gaúda y-torcera vida , la hah apreciado en 28,^00 rs.

No se adm itirá postura que no cubra dicha Cantidad;
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

ferina y plazos que previene la nueva ley de desam or- 
tizócion.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador, V

Los derechos del expediente hasta la touaa de pose
sión serán  de Cuenta del rem atante.

Sevilla 4 6 de Agosto de 4 856. — P. I., Francisco de 
P. García.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en v irtud  de las leyes de 4 .8 de Mayo de 4855 y 14 de 
Julio de 4 850 , é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan ¿ pública subasta , en el dia y hora qué sé dirá 
las lincas siguientes.: ■ , ’

Remate para el día 27 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en  el precedente, y en el propio sitio.

Corporaciones civiles.
Numero 101 del inventarip.=*=; Un cortijo, térm ino de 

L uquey  sitio del Cañaveral, nombrado del Rev nm m -

dente del colegio del E spíritu-SantoV eB aena f - Z T * ' -  
de 1 2  pedazos. ue caena > compuesto

El prim ero corlado por el arroyo de dicho sitio „ 
puesto de 3 fanegas y 3 celemines, ó sean una hecK 1®'* 
[V f ^ S’ Í  eentiáreas y 63 decímefros: linda con nr ®a’ 
dades do Bonoso Bautista y de José Ruiz. Propie-

El segundo, de 39 fanegas y 6 celemines ó
hectáieas, 18 áreas, 31 cenliáreas y 99 decím etro s-r ^
con propiedades de D. Agustín Jiménez D. Die<>o p i a 
y  el «T roto  de dicho sitio que corla un  pedazo en !? Ur'a 
suerte esiste la casa y gallinero de teja , tinahon n .; '- a 
zahúrda , derram e y era empedrada. ’ P Jar Y

El tercero , llamado de la L aguna, compuesta a  

fanegas, ó sean 11 hectáreas, 2 á reas , una cent?-' 8 
92 decímetros : linda con propiedades de D. Die^o’p 6? y 

:ra yereda de Marchaniega. &
El cuarto , llamado Rodrigón, compuesto i / r  

negas , o sean 8 hec tá reas, 57 áreas , 4 2 cen tiá r^e  
decímetros : linda con tierras del Rodrigón de D a.  y 60 
de Porras y D. Diego Padura. ’ ‘ A»Ushn

quint(^7fiSi&tpuesto , ó sean un a l

á # T / V c e n t ¡ á § ^ % m etro s: hnda7 ° '

M ®  ^ ^ r0y° P ^ eY  Y lÍerTas de “a?
a $ s ^¿06 s - linda con el

Cristóbal León v

El sétim o, compuesto de 70 fanegas, ó sean 4$ 
reas-, 85 á re a s , 63 eentiáreas y 2 decím etros: linda 
el arroyo del Cañaveral y propiedad de D. Diego 
y tierras de la EncimUa. V* " ^  ° aüura

El octavo y compuesto (íe 15 fanegas, ó sean 9 hert«í 
reas 18 areas, 34 eentiáreas y 93 decím etros, es llama' 
do-dcLCazar de Rueda : linda con el camino de Alcana*" 
te, propiedades def,D. Manuel Calvo v fierras que fuerA^ 
de las monjas dé íáen. ' 7 ‘ ' n

El noveno , compuesto de 4 fanegas, 6 celemines a 
sean 2 hectáreas, 75 á re a s , 50 eentiáreas v  48 décima 
tros: linda con propiedades de D. José León, t ie r ra sT  
las Animas y camino do Alcaudete.

ELdécimo, por cima debeamino de  A lcaiuieto, se goüu 
pone de tres fanegas; 3”celem ines; ó sean úna hectárea 
98 areas, 97 eentiáreas y 56 decímetros: linda con diclm 
camino v propiedad de D. Fernando León.
■ - ¡ El undéeíínó, dé 6  Yanega*, ó sean 5 hécÚíréas m  
á reas , 33 eentiáreas y 97 decím etros: linda con pronie^ 
dad de José León y Barranco de las Casas. : "

El duodécimo y ú ltim o, de 5 fanegas, ó áean 3. 
tareas, 60 áreas, 11 eentiáreas v  64 decímetros* linda 
con propiedad de D. Cristóbal Ravé en el Barranco delat 
Casas.

Está ai rénditóo á D. Pédro Roldan' én 460rs., 30 fa
negas de trigo y 30 de cebada, que á 35,29 rs. la prime
ra especie y 16,25 la segunda, según el decenio, impor
ta todo 947,80 rs.: ha sido capitalizado en 21,325,50 rs. v 
tasado en 48,200 rs., que es el tipo para la subasta. ’

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta,

El precio en que fueren rem atadas se. pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley dé désamortta 
zacion. ;  ,

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravad 
das Con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedóHtos qué existen en la Administración dé 
Bienes nacio^iales de esta provincia* pero si apareciese 
se indem nizará al comprador. . . *

Los derechos del expediente hasta Ja toma de posesión 
serán de  cuenta del rem atante. '

Córdoba 43 de Agosto de 4 8 5 6 . G abriel Alvarez v 
Mendizabal. : *

SEVILLA.

BIENES DEL ESTADO.

GomimicLcides religiosas- ,
Por providencia del Sr. G obernador de esta provto»- 

c ia , y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo dq 4855 y U 
de Julio dé 4 856, é insfrucciones para sü cumplimiento 
se saca é publica su b as ta ; en el dia y  hora qué sé dirá 
la finca sigu ien te : . , , ’

Remate para el dia 29 de Setiem bre de 4856, de.cfoce 
á u na  de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencio.- 
nados en el p recedente, y  en el propio sitió. ;

E n  E cija.

Núm. 837 del inventario.. =  El edificio convento d^l 
Carmen Calzado , calle P o rte ría , de dicha ciudad de Eci
ja , que perteneció al citado convento de la m ism a: ’cons
ta su área de 47,750 piés, ó sean 3,707 metros y  4^039 
diezm ilésimas, distribuidos en com pás, galería con dos 
columnas de p ied ra , a lm acén , patio con veinticuatro 
colum nas, diez habitaciones, que fueron celdas, jaFdiíí, 
cu ad ras, bodega, pa jar, otro patio que llaman de los Na
ranjos, con cincuenta y cuatro columnas de piedra y una 
fuente; ademas tiene otras varias oficinas; escalera dé 
piedra que conduce al piso p rin c ip a l, el cu a lsé  compó*. 
n.e de cuatro galerías ^ trán sito , diez y oefio babitaqione% 
un cuerpo de casa, que fue prioral, con cuatro celdas: es 
libre r esta ariendado en 4,040 rs. anuales: cápliálízadá 
por la Administración principal de Bienes nacionales,don 
las deducciones prevenidas., en 20,800 rs ,; y los peritos» 
que declaran su fábrica en pi*ímera , segunda, tercera y 
última v ida , y parto ru inosa , la han  npreéiádo fen602 300 
reales,. ■ ¿

No se adm itirá postura que uó cuhra el, tipo de la 
Subasta '*' _■* • -■*'

El precio en que fuePe rem atada se pagará iefl: lá 
forma y  plazos que previene la nueva Ijey; de desamoFt 
íizacion. ' /

Notas: La finca de que se tra ta  n ó : se halla gravada 
con más cargas que das expresadas ;  según resulta de lós 
antecedentes que existen en la  Administraqkm dé Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in
dem nizará al Cornprador. > • :

Los derechos del expediente hasta la tólúa de pose
sión serán de cuenta del rematante* , ;

Sevilla 19 efé Agosto de 4 856—Antonio María Ravé,

Roí4 providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de \.° de Mayó d e  1865 y 14 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento , se 
saca á pública subasta , en el dia y hora que se dirá , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 29 de Setiembre de 1856, de^dócé 
a una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m enófe  
nados en el p recedente, y en el propio sitio. , -

CORPORACIONES CIVILES.

Propios. ;  " :
Número 4 8 del inventario.— Una casa en esta ciudad, 

calle de San Jorge, núm. .14, b a rr io .; de Tria n a , que 
perteneció á los propios de ía misma : linda con el núme
ro 15 y con el 43 : consta su área de 316 p ie s ; Ó sean 
inetros y 5,336 diezm ilésimas, d istribu idosen  plantó ba
ja , piso principal, que carga sobre las accesorias,.núme
ro 15 y 16, azotea y m irador: sobre esta finca y todas 
las demas de igual procedencia gravan varias cargas é 
hipotecas-generales: está arrendada en t;Ó80 rs. anubles, 
por la Administración principal de Bienesiiaciouales, OüU 
las deducciones prevenidas, en 49,500 rs. ;’ y íos peritos, 
que declaran sil fábrica en prim era v id a , la hán aprecia
do en 25,400 rs. , . , /

Z O O L O G I A

ANIM ALES CAR N IVO R O S  ; ;

Dé^gnan^é más especialíñente bajo el nóúib'ré dé par- 
ábiméles que se alimentan exclusfváménto de 

carnes, ó muy rara vez de sustancias vejetólés. Párá elíb 
tienen las miijadas armadjs de dientes á propósito stmr&m garrármnaApresa, y movidas por forfísimos I 
músculos. Estos dientes soli de toes clases: seis incisivos 
en cada quijada v cbwnos ifmy desarroltádos , córneos y 
puntiagudos, y molares comprimidos y cortantes, dis
puestos de modo que se éñóuéntran como dos hojas de 
tijera. La forma de estos molares es variable, y determi
na la naturaleza más ó ménos carnívora del animal. Dis- 

tóás a l to , más fúerté y^máá cor
tante que los demas, que se llama carnicero; los situa
dos delante de este se Rainan falsos molares; son tan cor
tantes , pero mas pequeños que el diente carnicero. En 
ftn^ dHí^Sjdeteésto encuentran úhd ó dfe-qiéhtécitos 
dé .C(HrOTO'4fii®Jay»qoe se Hamím tuberculosos tóti tosfóá 
die0tecito^eá¿uQído9)eá el fondo de la boca, mastican los 

' f e i t a  qúe» algunas veces cotoen. Úa hiena lió 
tiene estos tuberculosos; asi es el más carnívoro tic todos 
te>$tni«4ftlfeíLos^atos m tlenfen pequeño túber-

arnba. Les perroá, al (^ tcé fíó , tiOñéfl dos fa - 1 
cu liw »  amábal) y* abajo, y  tó páFto bdstérior dé sus 

intamh tiempo túbeiútrlóéa ,1 aéi qué tib- f

•L&& exttóoúdiÉd^ ée  los cam icé l^ s: estatt hiodificádas 
a 0 d a r» córrer» nadpr ,̂ tfep&F 6 escaLbár. Tienen 

o incodedpsvrará  vez c^áatré, armados dó tm as agudas y ? 
I ^ t ó i ^ ;  ó irón ias; jtegufíY el uso á qué se léé désthía. ¡ 
S ito^ áú in^ le& siid tn  eón la putíta d e lo sd ed fe , óápoyan ! 
m ás ó mepos la planta, de las páias en él suelo : 6pn pues ; 
digitígrados ó planlígrados.

en-^eoeraf ;m uy iñtMi§¡éAfés, fuer-  ̂
i í ? , fi^uáosv poro¿sufedéptibtoá de Amansarse cop

iw é n o s 'te n id é d y ^ i^ t  toáo ouííYdp son jóveúesf;
$e U éttoH;°y

iilflígtw-fcaeríñ© s u r  •*: • 5 ,
-«tfA íá': .jbisn T rí m-. r ' obrr.-r-. ir *>?nrn̂

• . .f, / ;
Son m uy num érosós, y están.disem inados por toda 

la superficie del globo. Se les divide en ocho fanfiflias, 
á $ ab é r: los o so s , Tos;' tqjonesi -los p e rro s ; los gatos 
dó algalia , la*‘s n ú fíia s , las m a rta s , los ratotas v íos 
gatos.1 ' " JÍ . . '.; ' _ > ' 7

La prim era fam ilia, la de los osos, se compone ele 
&tiitílale$ esencialmente frugívoros yvqoe solo se alim en
tan de carne en caso de necesidad. Para.pUo tienen m o
lares de corona ancha , aplastada y tuberculosa; su  
éánííéerp está poco m areado, y es má£ pequeño que 
lós tuberculosos. Todos ellos son más ó ménos p la n fe  
grados.

Los osos propiam ente dichos son grandes y redobles, 
tardos en^el an d ar, de robustos miembros., aTmadee de 
fuertes uñas á propósito para escarbar Ja tierra^ su cola 
es muy cortó ; puecten trepar a los árboles abrazándolos 
eóri sus éxtrém idailés; pero por la  común yiyen en la 
tie rra , én Cuévas que se ab ren , ó en barracas que se
C?1ís t uyien m ŝm os» en hts que pa,san el invierno áletat-gados. ‘ ;
■ ** AuíiqUC dótacTós de considerable fuerza»»^on poco p e 
ligrosos mién tras np se les provoca; no teniendo la agi
lidad de los ótrps carnívoros, y .p ríyados aparato  
dental ñecesárió para d # g a r r a r  una presa, se alimentan 
por lo común dé ra ices y de frutas, jy sobre todo son 
m uy aílcronados á  la m iel: solo cuando les estrecha el 
ham bre acoine teq á los demas an i males,- Los osos 1 son 
m uy íritoligéntes y  muy aífimpsos; asi q u e .su caza qs-por 
tó común pátigrósa ;  acostúinbran A ponerse de p ió , y 
de esto modo buscan á su enemigó para ahogarle en toe 
sus brazos, Su piel y su grasa, se em plea e ú  diversos 
úsós. ; ; ( ; . ...‘ó ' ; t; . - .

El género oso se halla diseminado en todas la^zotigs 
y  en todas, las comarcas del globo. En Eul opa tañemos 
ébótó párdb , que vivé en las montanas cubiertas de  bos- 
qnes ,(j  principalm ente en los A lpes, ren Jos Pirineos, en 
ios montes Sfapa.oks &q. f r á n  mucho más comunes tos 
oso8fántes de que la, Europa, estuviese tato pobjada 00mo 
a h o ra ‘está. ;  , q- A m g .;ú  orríi
r?  lí tm it^ ^ 'H e y a n  ppri;l |# tleríits, son,

por íó comuii pardos. Se les tiene siempre con un buen 
bozal,,y  son, tím idos, Sóipetiéndose con la mejor volun*^ 
tád dél mundo al capriclio de sus tiranos-, quienes les 
adm inistran para ello frecuentes latigazos.

Se dice por algunos .que uno de Jos medios de coger 
á los osos vivos es su afición á-la m iel, para lo cual se 
la mezcla con una buena cantidad de aguardiente, ¿on 
esto se em briagan , e n  térmhms dé que ni aun defender-; 
se pu ed en , en cuyo estado se les mata ó se les agarrota 
con facilidad; • , <

El oso pardo no es el más peligroso. En las regiones 
mas septentrionales de nuestro globo, y , por decirlo así 
bajo el círculo polar ártico, habita el 050 blanco ú oso 
polar notable por sü magniíudAEñ el nórte de 1a Siberia 
e s , sobre todo, donde se encuentran más osos húmeos. 
Aliméntanse de aves acuáticas, de p eces, eje ‘focas y de 
oívm  i an ím ales"m arínds, qué  persiguen1 nádaiiÚo y  
cuando tienen fiambré, atacán á toda ú tasé de apíníales 
y aun á los hombres; Háci^ e l Setiembre se reti
ran  á las grútas dé tas rocáy ó á las montañas fie hielo 
para pasar áíll la estaóión tnás ¡fría, permaneciendo atar 
targados hasta él mes de Marko.

En él Asia merídíóná'l y eú las dos óiméfica^ se en?t 
cuéntran muchas éspeciés dé osos. Una de ellas es no ta
ble por su extraordinaria fuerza: es este el llamado oso 
ta r r ife  que habita en las partos altas del .Missouri y pn 
la cadena dé las montañas de rocas. Se*dice que es tal su 
fuerza , que mata'con la ihayór fácifidád los m ay°rcs. bÍT 
son tes. Es una especie poco conocida.

El oso negro de América es pna hermosa (̂ p ec ie^  no
table por sü pielToda negra. " ;

Tiene m üdios puntos de contacto con e l :género ¿so 
el ratón, animal que vivé en la América septentrional y 
que tiéüé Ih singutar Costimibré cíe no cóuier fiada sin 
«^bérió metido en agua , por.' lo que se le lia dgdó el 
Hombre && lavador: Sé alimenta de fru ta s , de ra íces. de 
Jtiseetos y de pájáros» " ‘

La familia de los osospomprgfidó; tatúbien.Ñ lp m d o  
W ^kin te ,llúrío i% foútftás^^ bévm Q ^Q Sjéuádrúne^ se 
conocen, de la m á^nttud dé uti gafo g ran d e .' Tiene la

parte superior dej ouerpo de un color Tojo Canela la in 
ferior completamente neg ra , la cabeza blanquecina y  Ja 
cola llenado  anillos pardos. Habita en las.m ontañas del 
norte Alé lá Ind ia , á la orilla de lós r io s , y se alimenta de 
pájaros y de pequeños cuadrúpedos.

Los coatis T ienen,,el porte y casi la misma magnifiid 
que los ratones; pero se distinguen de ellos por una na
riz m uy largag que forma una especie de pujavante muy 
pmvible de qüe^e  sirven  para escarbar. A pesar de tener 
unas muy fuertes, no se abren cqevas, sino que viven 
en ta superficie de la fierra ó en los árboles , donde per
siguen Jos pá ja ro s; cuyos nidois destruvén. Tienen la sin- 
gutar costumbre de bajar de los árb¿les cabeza abajo 
Los coatis viven-en pequeñas manadas en  ̂ h is; selva^;do 
las partes Calidas dé Ániéríóa. Se les amansa con gran 
tacifidad; pero- son anim ales íilüy incóm odos; porqtré su 
curiosidad ,excesiva les impele continuamente á regís*- 
toar, á esoarbár y á poner patas arriba todo loque e n 
cuentran* ■ - ó 1:: ■ -

P4 kinkajoii * oso de miel , -ú oso colmenero, es un an i
mal de la América meridional..Vive en los árboles* tiene 
ía cualidad de agarrarse con la cola, como ciertos m o
nos,-y. sus coBtmnbrés stai m uy dulces.
>T Éa, segund% taipifia de íos carn ívoros, la de los tejo-  
riss, tiene ínucha. analogía con la de los osos, pero son 
mas (^ ra ice ro s , lo que indica perfectamente su denti- 
Gioii. Por io demás sorl, como los precedentes , tardos en 
e y p lantígradps; tienen uñas m uy fuertes, á pro-
pósüQ para escarbar y hábitos nocturnos: tienen todos 
debajo de l a ‘cola uña especie dé bolsa, que destila un 
hum or toraáo y fétido. .  ̂ ’ ir* *

Tiepe él .ciierpo rechoncho, y Jas patas y  la cola m uy 
Cortas; su piel es de un  g ris  pardo por a rriba , negro por 
abajó. Con una banda longitudinal negra á cada lado fie 
ta cabeza.. Su*pelos largos y  negros llegan hasta el suelo; 
de sperte que parece andar á la rastra. El tejón vive eú 
ta Europa y en el Asia templada. Es un anim al descófi'r 
fiado , gótitarlo, qfié busca4 íos bosques desiertos^ donde 
se abre una cueva, de donde no sale sino para biíscar 
que comer. La cueva es ob licua, tortuosa y algunas ve

ces muy larga. Si se le descubre su asilo, a b re :o t o  á 
poca distancia del primero. Como que su poca agilidad le 
impide sustraerse por lá fuga á la persecución dé* sus 
enemigos, se echa patas arriba  y se defiende con vdlor 
con dientes y uñas. Se dice que los tejones son m uy lim
pios, y se asegura que las zorras se apoderan de siis cue
vas ;  depositando su excremento á la entrada. Se alim en
tan de cuadrúpedos, de insectos, de huevos; de fratás y 
de raíces. Se aprovecha su grasa y sobre, toda su pelo, 
del que se hace un articulo d e ‘comercio muy consi- 
deiable. * -

i Las mofetas habitan exclusivamente en América*. Sun 
dé la magnitud del gato com ún , de piel Jusfrosá» MR? 
Varíá pór los colores, generalm ente rayada ele blanca en 
un fondo negro; tienen la cota en forma de cop¿ y Tê * 
vantada como un penacho. Son an i malea noc tu rnos; ha4 
hitan en cuevas, y  se alimentan de pequeños epadrúpe** 
d o s , de huevos y dé miél. Las m ofetas, llamadas en Tátin 
m-ephiti§ , sueltan * cuando están inquietos Túa olor' de lóé 
más repugnantes, producido por undíquído untuoso que 
segregan dos glánctúlas que tienendebajo  de la cota* Este 
okú  és de los más penétranfes; queda fijó años enteros 
ep los objetoi? qye. se im pregnan de é l , y subsisto aun en 
los animales que se conservan en espíritu  de vino. S* 
Cüeníañ con este motivo mií curiosas anécdotas. Habien
do, visto una m ujer una mofeta en su bodega, la mató; 
pero se llenó en aquel. 1110mentó la bodega de un olor tof, 
qué , fio solo estuvo enferma algunos dtas aquella» mujpn, 
sino que hubo qúé tirar el p a n , la carne y todfs Jaf 
provisiones.que había en la casa. . ¿ • ; -1

Vamos á hablar ahora de los perros , una de lis  
lias más interesantes pqr las costumbres y porT a u tili
dad déTók animales qué comprende. Su dentición indica 
un régimen misto ; tienen en  efecto dos tuberculosos dó- 
tras del carnicero , arriba  y abajo , tres falsos molíU'es^fí 
lá quijada superior, y cuatro en la inferior, TietoeIlrW 7  
eo déítos mi f e  manos, y soló cúatro fin las. patas.

Son dig¿í%y*dés,: es decfF, qué bo apéyuri Rá 
tremidad de sus dedos en el suelo. Su lengua es m uy sua
ve , así que tienen muy desarrollado el órgano del gusto.



$ o  se adihiíirá. p o stu ra  q u e  n o  c u b ra  el tipo de la  
subasta. , . v....

EJ precio  en  q a e  fuebe rem a tad a  la finca se p ag ará
H  fbrirfa y  p lazos q ú e  p re v ie n e  la n u ev a  ley  de d e s- 

aluorfitacioiK
.fin c íu d e  4 ue. ,.se. i r a t a  n a  se ..h a lla  g ra v a r

con m ás cargas qu e  las e x p resad as , según antece- 
q u e  o b ra n  ©n la  A dm in istrac ión  de  Bienes f ia d o -  

uafeálde esta p ro v in c ia ; pe ro  si a p a re c ie re , se in d em n i
zará  al com p rad o r.

f hQS derechos de tasac ión  y dem as del exped ien te  has- 
la la tom a de posesión  se rá n  de cu en ta  del rem atan te .
1 ge villa 49 de Agosto de 1856 — El Com isionado p r in 
cipal, A ntonio M aría Rayé.

a d v e r t e n c i a s . ’

4 /  El p recio  en  qu e  fueren  rem a tad as las fincas, que: 
se ad jud icarán  al m q jo rp o s to r, sean  de m ay o r ó de me-? 
ñ o r  c u a n tía , y  p rocedan  de co rporaciones c iv iles , lo p a 
gará esto en  diez plazos iguales de á 10 po r 100 q^da 
uno.) EL p rim ero  á los 15 dias s igu ien tes al dé notificarse, 
a ad jud icarse  , y  los re s tan tes  con el in te rv a lo  de u n  año 
cada uno , p a ra  que  en  nueve  quede cu b ie rto  todo su v a 
lor* según sq . p rev ien e  en la ley de 11 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de m ay o r cu an tía  del Estado co n ti
n u a rán  págándose en los 15 plazos y  14 años que p re 
viene el art. 6.° de la ley  de 1.° de  Mayo del año ú lti
mo , y  con la bonificación del 5 p o r 100 que  el m ism o 
o torga á lo s  co m p rad o res qu e  an tic ipen  un o  ó m ás p la 
z o s ,  pud iendo  e j e  h ace r el pago del 50 po r 100 en  papel 
d e j a  deuda p u b lic a , consolidada ó d ife r id a , conform e á 
lo d ispuesto  en el a rt. 20 de la m encionada lev. Las de 
m e n o r /c u a n tía  se p ag arán  en  20 plazos iguales /  o lo 
qué es lo- m ism o d u ra n te  19 años. A los com pradores 
que áríticipéii tirro ó íh á s  plazos no se les h a rá  m as 
abo n o  que el 3 p o r 100 anual ; en  el concepto que el p a 
go ha de  e jecu tarse  al ten o r de lo que se d ispone en 
las in stru cc io n es de  31 de Mayo y  30 de Junio de 1855.

” /  ... NOTAS.

1 .a S e  consideran  com o b ienes de co rporaciones c iv i
les los p ro p io s , beneficencia é instrucción  p ú b lic a , cuyos 
productos no ingresen  en  las cajas del E stad o , y  los de
m as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones c o rre s
pon d an  á las p rov incias y á los pueblos.

-bienes del E stadedos q u e  lleven  este  n om bre, 
los del clero , los de in strucc ión  púb lica  su p e rio r  , cuyos 
p ro d u c to su n g fesen  éh  las cajas del E stado, los del se
cu estro  del éx-Iñ fan te  D. C árló s , los de las O rdenes m i
lita res de  S an  Ju an  de J e ru sa lé n , los de c o fra d ía s , o b ras 
p í a s , sa n tu a rio s  y  todos los p e rten ec ien tes  ó que se ha
llen d isfru tan d o  los in d iv iduos y  corporac iones eclesiás
ticas cu a lq u ie ra  que  sea su  n o m b re , o rigen  ó c láusu las 
de su fu n d a c io n , á  excepción de las capellan ías colativas 
de sangre* ,

MADRID.

E ñ  v ir tu d  d e  p rov id en c ia  del Exem o. S r. G obern ad o r 
oivil de  ©sta p ro v in c ia , y  conform e á las leyes de 1.° de- 
Mayo de 1855 y  14 de Julio de  1856, é in stru cc io n es dic
tada» para. su  o b se rv an c ia , se sacan  á p ú b lica  su b asta  
las  fincas s ig u ie n te s :

R em áte para  él d ia 1* de O ctubre  de 1856 /  de doce 
á upa  d e  la  ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del M ediodía y esc rib an o  D. Jacin to  Zapatero, 
que ten d rá  efecto en  las  Casas C onsistoriales de esta 
corte, /

v. . V a lleca s.

! : CORPORACIONES CIVILES.

. . . P ro p io s .^M a ijo r  cuantía .

Un te r re n o  titu lado  Soto de S a lm e d in a , p rocedente  
dé  los p rop ios de  M adrid , dividido en 22 su e r te s , las 
c u a les , p a ra  su  v e n ta , se a n u n c ian  en  la form a si
g u ien te : •

b[úm v 3 del in v e n ta r io .^  P rim era  su e r te , com puesta 
de  t ie r ra s  de secano , p a s to s , p a rte  de lab ran za  y  trozo 
de  p ra d o , con inclusión de casa p a ra  el g u a rd a , y  con 
su  co tería  co rresp o n d ien te  de p ie d r a , con las iniciales 
M. D .: linda  al N orte con tie rras  de vecinos de Yalíecas y  
Yacia-M adrid, p o r O. con los m ism os, p o r P. con los d i
chos de Yalíecas y  vecinos de G etafe , y  por M ediodía con 
la  Sopeña del m ism o Salm edina en su p a rte  a lta , y  con 
la  dótería que p o r  esta p a rte  se h a lla  del canal de M anza
n a re s :  tiene de cabida 211 fanegas y  3 celem in es , con el 
te rre n o  que  ocupa la casa , del m arco de A lcalá , de se 
gunda y -te rcera  c lase , equ iva len tes á 6,552 á reas y  56 
c e q tiá ie a s .J Ia  sido tasada en  83,954 r s . , y  capitalizada, 
p o r la  re n ta  de 4,197 rs. según los p e r ito s , en  94,432 rs., 
tipo p a ra  la  subasta .

Num. 3 del inventario.==?Segunda su e rte  del soto titu 
lado S a lm ed in a , sita en térm in o  de G etafe , y  sitio  del 
lú jsm ó  titu ló : lin d a  al N. con el m alecón del plantío  del 
cañal de M anzanares, á 0 .  eon la segunda  su e rte  de este 
tftiámo s o to , á P. y  M. con dicho m alecón y  rio  M anzana
re s  erí su  c e n tro , de caber 8 fanegas y  3 celem ines del 
m arc o  de A lcalá, de p rim e ra  c lase ; equ iva len te  á 256 
á reas y 20 cen tiáreas. Ha sido tasado su te r re n o , yerbas, 
a rb o lad o , y  detnas que  se  en c ierra  e n  dicha segunda 
s u e r te , eip* 33,000 rs .,. y cap ita liz ad a , p a r l a  re n ta  de 
4,650 rs. según  los p e rito s, en 37,125 r s . , tipo pa ra  la s u 
basta.

3 ^  í f tw n la r io .^ T e rc e n r  su e rte  de dicho p r a 
do, .dé; S ah n ed jo a : linda al N. co n  el m alecón del p lan tío  
del canal de M anzanares, á O. tercera  su e rte  de  dicho so
to , á* K co n  la  p rim era  del m ism o, y  M. rio  M anzanares 
én feu d en tro , de cab er 5 fanegas y  7 celem ines de p r i-  
Merá c lase , del m arco de A leaiá , equ iva len te  á 167 á reas 
y  38 cen tiáreas. Ha sido tasado el todo y  cada u n a  de sus 
p a r te s , Con inclusión  del a rb o la d o , en 22,333 r s . , y  c a -  
p ü a b íf td a , p o r  la re tttá  d e  4,116 r s . , en  25,110 r s . /  tipo 
p a ra  la  subasta .

, Núm . 3 del inven ta  rio. =*Cua ría  su e rte  de  dicho p r a 
do: linda  a l N. con el m alecón del p lan tío  d e l can a l, O. 
y  P. cpn Jas q u in ta  y segunda  su e rtes  de dicho soto, y  M. 
con el rio  M anzanares h asta  su cen tro , de cabar 7 fane
gas y  11 celem ines de p rim era  c lase , del m arco  de Alca
lá , equ ivalen te  á 245 áreas y  85 cen tiáreas. Ha sido ta 
feada , con inclusión  cfel a rb o la d o , en 30,333 r s . , y  capi
talizada , po r la re n ta  de 1,516 r s . , en  34,110 r s . , tipo 
pa ra  la subasta .

Núm : 3 del in v en ta rió  =~Q uinta su e rte  de dicho soto: 
lu ida  a l  N. con ei m alecón d e l  c a n a l , O. y  P. con la sexta 
y  te rcera  su e rte  de dicho soto , y M. con el rio  M anzana
re s  h asta  su  c e n tro , d e  cab er 15 fanegas y 3 celem ines 
de p rim e ra  clase del m areo de A lcalá, equ iva len tes á 473 
áreas y  68 cen tiáreas. Ha sido tasada , con inclusión  del 
a rb o lad o , en  61,000 r s . , y cap ita lizad a, p o r la ren ta  de  
3,050 r s . , según los p e r ito s , en 68,625 r s . , tipo p a ra  la 
Subasta.

Núm . 3 del in v e n ta rio — Sexta su e rte  de dicho soto: 
linda al N. con el m alecón del c a n a l , O. y  P. con la sé ti
m a y  cu arta  su ertes del referido  soto,~y al Mediodía con 
el río  M anzanares, de p r iip e ra  clase, del m arco d e  ̂ Alcalá, 
eq’u ^ a te n fe  a  279 á reas y  49 centiáreas. Ha sido tasada, 
con inclusión  d e l a r e l a d o ,  en..36,000 rs .,  y capitalizada, 
p o r la refjf#  d |  1 ^ p 9 |’$.^segiúv los p e r i to s /e n  40 500 rs., 
tipo  p a ra  lá súbksta.

Núm . 3 del inven tario .— Sétim a su e rte  de dicho soto: 
liñ d a  al N. con el m alecón del c a n a l , á 0 . y  M. con el rio 
M anzanares, y  á P. con la q u in ta  su erte  de dicho soto, de 
cab e r 8 fanegas y  5 celem ines dé  p rim era  clase del m a r

co %  A lc a lá e q u iv a le n te  ¿ 264 áre$$ . y  .37,centiáreas:; 
h a  sido, tasad a , con inclusión  d e la rb o la d o , e n ; 3 3 ^ 6  rs.^ 
y  capitalizada^ po r la re n ta  de  4,683 rs . según  jo s  peritos, 
en 37*867 rs, 50 c é n tim o s , tipo pa ra  la  subasta .

JÍÚtn. 3 del ipyentarÍQ .=rO etava su e rté  de dicho p r a 
do : linda N. con el m alecón del canal, á  O. con el p u e n 
te del Congosto;, á P. con el p lan tío  d e l canal de M anza
n a re s , y al M. con ebrio  del mifemo n o m b re  hasta  su cen 
tro ,,  de. cab er 18 fanegas y  8 celem ines de tercera  clase 
del m arco de A lcalá, equ iva len te  á 579 á reas y 68 cen- 
íiá rq ap : ha sido tasada en  18,666 r s . , y capitalizada, por 
la re n ta  de 93,3 rs . según  Iqs p e r ito s , en  20,992 rs. .50 
cén tjm o s , tip o  p a ra  la subasta . .

Núm . 3 d eb  in v en tario . == D úeim acuarta su e rte  de d i- 
clip p r a d o ; linda;N . O. y  P. co n  la posesión de  Aldejuelo, 
y  al M. con el a rroyo  Cubero, de caber 9 fanegas y 2 ce
lem ines d e  p ru n e ra  clase del m arco  de Alcalá ,, equ iv a 
len te  á 284 áreas y 67 cen tiáreas: ha sido tasada , con in 
clusión del arbolado, en 27,590 rs ., y capitalizada , po r !a 
ren ta  de 375 rs. según los p e r ito s , en 8,437 r s . , d e b ie n 
do sa lir á subasta  por la tasación.

Núm  3 del inven tario . =  DécrmaquinTa su e r te  de d i 
cho p ra d o : l in d a 'a l  N. con el rio  M anzanares hasta su 
centro, O. y  P. con d écim asex ta , d éc im atercera  y du o 
décima su e rtes  del m ism o soto, y  M. con el a rro y o  C ube
ro, ele cab er 26 fanegas y 1 1 celem ines de p rim era  clase 
M  m arco  d e  Alcalá , eq u iv a len te  á 807 á reas y  42 c e n 
tiá reas: ha sido tasada con el arbo lado  en 80,750 rs. , y 
capitalizada y p o r la ren ta  dé 4,037 rs. según  los peritos, 
en 90.832 rs. 50 cén tim os, tipo pa ra  la subasta.

Núm. 3 del in v e n ta r io —  Décimasexta su erte  de dicho 
prado: linda N. con el rio  M anzanares hasta su cen tro , á 
0. y  P. con décim a sétim a y  d ée im acuarta  sue rtes  del 
referido prado , y á M. con el a rro y o  de C u b e ro s , de cab er 
18 fanegas dé p rim era  clase , del-m areó  de A lcalá, e q u i-  
ra lén te  á 558 ái^eas y  98 cen tiáreas. Ha sido tasada con 
d arbolado en  56,500 r s . , y  cap italizada, p o r la ren ta  de 
£N2o r s . , según los p e rito s , en  63,562 rs. con 50 c é n ti
m os, tipo  para la subasta .

Núm. 3 del inven tario . =  La décim asétim a su erte  de 
licho  p ra d o : linda al N. c o n  el rio M anzanares hasta  su 
centro , Q. y P. con la decim octava y déeim aqu in ta  
suertes del re ferido  prado, y  al M. con posesión de Aldo- 
u e la , de cab er 4 3 fanegas y  4 celem ines de segunda cla- 
>e, del m arco  de A lcalá, equ iva len te  á 493 áreas y 71 
centiáreas. lia  sido tasada, con inclusión  del arbolado, en 
26,666 r s . , y  cap italizada, p o r la  ren ta  de 1,333 r s . s e -  
p u i los p e rito s , en  29,902 rs. con 50 cén tim o s , tipo p a 
ra la  Subasta.

Núm . 3 del in v en t.ir io .= L a  vigésim a su e rte  de dicho 
pradp : lindá al N. con e l  rio  M anzanares hasta  su  centro,
3. y  P. con la vigésim a p rim era  y  decim octava suertes 
le dicho prado , y  al M. con Aldejuefa, de cab er 19 fan e 
cas v  4 celem ines de segunda clase, de l m arco de Alcalá, 
equivalente á 600 áreas y  39 centiáreas. Ha sido tasada, 
ron inclusión  del arbolado, en  48,333 rs. y  capitalizada, 
>or la re n ta  de 2,416 rs . según  los p e r ito s , en 54,360 
re a le s , tipo p a ra  la subasta.

Núm. 3 del in v en ta rio  = L a  v igésim asegunda suerte  
le  dicho p ra d o : linda ai N. con el rio M anzanares hasta  
>ú cen tro , O. y P. con la v igésim atcrcera  y vigésim a 
Rlertes dcl m ism o so to , y  M. corr ía A ldejuela y a rroyo  
dúlebro , de cab er 9 fanegas y 3 celem ines de segunda 
ríase, del m arco de A lcalá, equ iva len te  á 287 á reas y  25 
rentiárcas. Ha sido tasada en  18,500 r s . , y  capitalizada, 
ro r la 're n ta  de 925 rs. se g ú n 'lo s  p e rito s , en  20,822 rs, 
ron 50 cén tim o s , tipo p a ra  la subasta.

Menor cuantía.

Núm . 3 del inven tario .— La novena su e rte  de  id.: fin
ia p o r el N ., O. y  M. con el rio  M anzanares hasta su 
rentro, y p o r P. con la dehesa de los canónigos de T o le -  
lo , de cab e r 2 fanegas y u n  celem ín de segunda  clase, 
leí m arco  de A lca lá , equ iva len te  á 64 áreas y  69 cen ti-  
treas. Ha sido tasada, con inclusión  riel arbolado, en  4,4 66 
•eales1, y .cap ita lizad a , p o r la re n ta  de 268 rs. según  los 
>eritos, en  6,030 r s . ,  tipo p a ra  la subasta.

Núm. 3 del in v e n ta r io — La décim a su erte  del p rado  
u ites re fe r id o : linda  al N . con el rio  M an zan ares , á O. 
:on la décim aprim era  su e rte  de dicho p ra d o , y  áP . v  M. 
son la dehesa  de los canónigos de  T o led o , ele cab er 4 fa- 
íégas y  u n  celem ín  de tercera  c la se , del m arco de Alca- 
á , eq u iva len te  á 126 á reas V 80 cen iiáreas. Ha sido taga
la en  4,083 r s . , y  cap italizada, p o r  la re n ta  de 204 rs. 
egun los p e rito s , en  4,590 rs ., tipo p a rá  la subasta .

Núm . 3 del in v e n ta r io = L a  undécim a su erte  de dicho 
) ra d o : linda al N. con el rio  M anzanares hasta su  c en -  
r o , O. y P. con las déeim asegunda y novena  su e rtes  de 
[icho p ra d o , y  M. con la dehesq de los C anónigos de To- 
edo, de cab er u n a  fanega y 3 Celemines de segunda cla- 
e , del. m arco de A lcalá , equ iva len te  á 38 áreas y 82 
¡entiáreas. Ha sido tasada en  2,500 rs ., y  capitalizada. 
>or la ren ta  de 125. rs . según los p e rito s , en  2,822 rs ., 
ipo p a ra  la su b asta .

Núm . 3 del in v e n ta rio — La duodécim a su e rte  del re -  
e rido  p rado  : linda , N. con el rio  Alanza na res  h asta  su  
e n t r o ,  O. y  P. con las décim atercera  y décim a su ertes 
leí ím sm o p ra d o , y al M. con la  posesión de la A ldejue- 
a , de cab er 2 fanegas y  11 celem ines de p rim era  clase, 
leí m arco de A lcalá, equ ivalen te  á  87 áreas, y  98 con li
neas. Ha sido lasada, con inclusión  del arbolado, en 8,500 
eales, y cap ita liz a d a , po r la ren ta  de 425 rs. según los 
>eritos, eu  9,662 rs. con 50 céntim os , tipo-para  la s u -  
)asta.
' ‘ Níím. 3 d e l inventarió .=*L a d éc im atercera  su e rte  de 
licho p ra d o : linda al N. con el rio  M anzanares hasta su  
e n tro , ai O. y  P. con  las déeim acuarta  y  undécim a 
viertes del m ism o so to , y  al. M. con posesión de  A lde- 
uelo , de cab er 3 fanegas y 7 celem ines de p rim era  c la -  
e del m arco de A lcalá, eq u iva len te  á 411 á reas y  27 cen- 
iáteas. íla  sido ta s a d a , .con inclusión del a rb o lad o , en 
0,75,0 r s . , y  cap ita lizad a , por la re n ta  de 537 r s . , según 
os p e rito s , en  12,092 rs. 50 cén tim o s, tipo p a ra  \¡i s u -  
)asta.

Núm. 3 del in v e n ta r io —  La décim aoctava su e rte  de 
licho p ra d o : linda al N. con el rio  M anzanares hasta su 
¡entro, O. jy  P. con las décim aiíóvena y  décim asexta 
tiértes del m ism o so to , y  al M. con posesión de la Alde- 
u e la , de cab e r 5 fanegas y  6 celem ines de segunda c la- 
e  del m arco  de Alcalá, equ ivalen te  a 160 áreas y 80 cén- 
iárcas, lía  sido tasada en  41,000 r s . , y  capitalizada , por 
a ren ta  de 550 rs .,  seg u n d o s p e rito s , en  4 2,175 rs.¿.tipo  
>ara la subasta .

Núm . 3 del in v e n ta rio .= L a  décim anovena su erte  de 
ficho prado: linda N. con el rio  M anzanares hasta  su een- 
ro^i O. y P. con las vigésim a y  décim asétim a su e rtes  de 
iq ú e l, y  M. con la A ld e jue la , de caber 3 fanegas y 6 ce- 
em ines de segunda clase del m arco de A lc a lá , equ iva- 
en te  á 160 á reas y 69 centiáreas. Ha sido tasada en 7,000 
•eales, y  cap italizada, p o r la re n ta  de 350 rs. según los 
le rito s , en 7,875 r s . , tipo para  la subasta .

Núm. 3 del in v e n ta r io — La vigésim a p rim e ra  suerte  
le dicho p ra d o : linda N. con el rio  M anzanares, O. y P. 
:on las vigésin iasegunda y  décim anovena suertes del 
n ism o , y M. con la A ldejuela, de caber 8 fanegas y 3 
¡dom ines de segunda clase del m arco de  A lcalá, eq u iva- 
onte á 256 áreas y  20 cen tiáreas. Ha sido tasada en 16,500 
•eales, y  cap ita liz ad a , p o r h r r e n ta  de  825 rs. según los 
méritos, en 18,562 rs. 50 cén tim os, tipo para  la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se a d m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de la 
subasta.

2. Ei precio  en  que fu e ren  rem a taaas ias tincas,* q u e  
se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r, sean  de m ayor ó de m e
n o r cu an tía , y p rocedan  de corporaciones civ iles, lo p a -  
gará  este en diez plazos iguales de á 4 9 p or 400 cada uno , 
El p rim ero  á los 15.dias,S iguientes al de no tic iarse  ó adju
dicarse, y  los re s tan tes  eo n  el in te rv a lo  de u n  año cad a  
uno, p a ra  que en nueve  quede cu b ie rto  todo su  valor, s e 
gún  se p rev ien e  en  la ley  do M de Julio de 1856. :

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p rev ien e  
el a rt. 6;° de la lev de 4.b d e  Mayo últim o, y  con la b o n i
ficación del 5 por J  00 que el m ism o otorga á los Compra
dores que an tic ipen  uno ó m ás plazofe, qaudiendo este h a 
cer el pago del 50 por 4 09 en  p a p e l  de la Deuda pública 

; consolidada ó d ife r id a , conform e lo d ispuesto  en-el a rtH  
culo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan tía  se 
pag arán  en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o , d u 
ra n te  19 años. A los com pradores qu e  an tic ipen  u n o  ó  
m ás plazos no se les lia rá  m ás abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto quo el pago ha  de ejecutarse al te
no r de lo que se d ispone en las in strucc iones de 31 de 

'M ayo y 30 de Junio  de 1855.
4.a Según resu lta  de los an tecedentes y dem ás datos 

que existen en  la A dm inistración  especial de ven tas de 
B ienes nacionales de esta p rov incia  , los de que se tra ta  
no se h a llan  g ravados con m ás cargas que las expresadas; 
p ero  si apareciese poste rio rm en te , se indem nizará  al com 
p rad o r en  los térm inos que en  la ya citada ley se d e 
term ina.

5.a Los derechos de expediente hasta  la toma de pose
sión, se rán  de cuen ta  del rem atan te .

, * NOTAS.

4.a Se consideran  como b ienes de corporac iones c iv i
les los p rop ios, beneficencia é in stru cc ió n  p ú b lica , cu- 
yos p roductos no ing resen  en las Cajas dél Estado, y los 
dem ás b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones cor
re sp o n d an  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del clero, los de instrucción  pública  su p e rio r cuyos 
p roductos ing resen  en las Cajas del Estado, los del se
cuestro  del éx-Infante D. Carlos, los de las O rdenes m ili
tares de San Ju an  de Je ru sa len , los. de co fra d ía s , o b ras 
p ías , san tu ario s  y todos los p e rten ec ien tes ó que se b a 
ilen d isfru tando  los indiv iduos y  corporaciones eclesiásti
cas, cualqu iera  que sea su  nom bre, o rigen ó cláusu las de 
su  fu n d a c ió n , a excepción de las capellanías colativas de 
sangre .

SALAMANCA.

Por p ro v id en c ia  del Sr. G obern ad o r de esta p rov incia, 
y en  v ir tu d  de tas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  41 de 
Julio  de 1856, é instruccrones p a ra  su cu m plim ien to , se 
saca á pú b lica  su b a s ta , en  el d ia y  h o ra  qu e  se d irá , la 
finca sigu ien te :

R em ate pa ra  el dia 29 de S etiem bre de 1856, de doce 
á u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim e ra  instancia  
del d istrito  de Lavapies y  escribano  D. Nicolás O rtiz , que  
ten d rá  efecto en las Casas C onsistoriales de esta  corte.

Beneficencia.

Núm. 17 del in v e n ía r io .=  Un pedazo de te rre n o , d e 
nom inado  M ontalvo m a y o r , núm . 1.° d e jo s  cinco que 

. com ponen el térm ino  de aquel n o m b re , situado en  e! del 
?d istrito  m unicipal do T ejares, p roceden te  de la casa-hos

picio de esta ciudad. O cupa una superficie de 700 h u e 
b ra s  , de 400 estadales (m arco re a l) ,  de los q u e , ded u ci
das las que ocupan  las cañadas, cam inos y  se rv id u m b res , 
que lo a trav ie san , quedan solo para  aprovecham ien to  

'4 9 0  (219 hec táreas, 12 á rea s, 35 cen tiáreas). Según el 
reconocim iento practicado po r los peritos de esta finca y 

i de lo que sobre  la m ism a consta en los lib ros dc apeo 
que conserva aquel estab lec im ien to , re su lta  que linda 
po r E. con Y aldeíejares y  térm ino  de T ejares , p o r S. con 

; las porciones del m ism o Montalvo m ay o r, nú m ero s 4.° 
y 5.°, por O. con el núm . 2.°, y  N. con térm ino  de la .S a 
lud y Calzada de Ciudad-Rodrigo. No tiene á rbo l n i.e d i
ficio g lguno, y se aprovecha solo á pasto. Está a rren d ad a  
esta porción  á F rancisco  Benito y  Tadeo Santos po r la 
cantidad de 957 r s . , á p agar en dos plazos, que vencen  
en  15 de Abril y 15 de N oviem bre de cada año , co n clu 
yendo  el a rrie n d o  en fin del próx im o qnes de Diciem bre: 
tasada po r los peritos en  900 rs. en  ren ta  a n u a l, y en
19,200 en venta, y capitalizada, al respecto de lo que p ro 
duce a n u alm en te , im porta 2 4,532 rs. 50 cén tim os, po r 
cuya can tidad  se saca á subasta .
• "No se ad m itirá  p o stu ra  que  no  cu b ra  el tipo de 
la subasta .

El precio  en  que  fu e re  rem a tad a  se p ag ará  en  la 
form a y  plazos que p rev ien e  la n u ev a  ley de desam or
tización.

Notas. La finca de que se tra ía  no se halla  gravada 
con m ás cargas que las ex p resad as, según  resu lta  de los 
an tecedentes que o b ran  en la A dm inistrac ión  de Bienes 
nacionales de esta p rov incia ; pero  si ap areciese , se in 
dem nizar;! aí com prador.

Los derechos d e l expedien te  h asta  la tom a de pose
s ió n  se rán  de cu en ta  del rem atan te .

Salam anca 47 de Agosto de 1856.^=Fausto M aría A r
ad aga, ,

CADIZ.

P o r prov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de esta  p rov incia, 
y  en  v irtu d  de las leyes de l.° de Mayo de 1855 y  4 4 de 
Julio  de 1856 , é in stru cc io n es p a ra  su cu m p lim ien to , se 
sacan  á pública  su b asta  , en  el d ia y  ho ra  que se d irá, 
Jas fincas sigu ien tes :

Rem ate p a ra  é ld iá  29 de Setiem bre de 1856 , de doce 
■á una d é la  tarde, an te  el Sr. Juez v escribano  m enciona
dos en  el p receden te  , y en  el propio  sitio.

Beneficencia.

Núm . 335 del in v e n ía rio = = ü n a  casa en  Jerez  de la 
F ro n te ra , calle de la C arp in te ría  A lta, n úm . 5 m oderno 
V 54 an tiguo , p rocedente  del hospital de la C aridad de 
dicha ciudad, com puesta de dos pisos y 2,111,3 piés cua
drados' de te rren o : linda con otra de Doña Isabel López 
y de D. José B ertiv i: lib re  de cargas: tasada, en 31,314 
reales , y  cap ita lizad a , p o r la ren ta  de 1,890 rs. que le 

-han dado los p e rito s , en  34,020 r s . , que és el tipo, po r 
que se saca á, subasta .

) Núm . 356 del in v en ta rió  —  Una casa y  bodega en  Je 
rez de .la  F ro n te ra , calle d e ja  Jabonería* núm . 4 m oder
no y  6 an tig u o , p rocedente  del hospital de la  Caridad do 
dicha c iudad, com puesta de uñó y m edio p isos-y  6,980,9 
p iés cuadrados de te rren o  : lin d a  con fincas de la m ism a 
procedencia y  de la testam en taría  de D. Rafael Duquq. 
sin  cargas conocidas: cap ita lizada, po r la re n ta  de 2 ,6f 0 
reales que le h a n  dado los perito s , en 46,980 r s . , v ta 
sada en 50,227 rs ., que es el tipo p o r que se saca a su 
basta.

No se ad m itirán  p o stu ras que no c u b ra n  el tipo de la 
subasta .

El preció en  que sean rem atadas se pagará  en la  fo r
m a y plazos que p rev iene la n ueva  ley de dcsam ortiza- 

( cion.
Notas. Las fincas de que se tra ta  no se ha llan  gravadas 

con m ás cargas que las ex p resad as, según resu lta  de los 
antecedentes que existen  en la A dm inistración  de Bienes 
nacionales de esta p ro v in c ia ; pero  si a p a re c ie re , se in 
dem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expedien te  h a s
ta la tom a de posesión se rán  de cuen ta  deí rem atan te .

Cádiz 21 de Agosto de 1 8 5 6 .~ Jo a q u in  de Hazañas.

; BURGOS.

1 * P or p rov idencia  del Sr. G obernad  oí* civil de esta p ro- 
j v itic ia , y  conform e á J a s  leves de f.° de Mayo de 1855 y  
; U  de Julio  de 1856, é instrucciones pará  sú cu ín p lim ién - 
;tó‘, so saca á pú b lica  su b a s ta , en el dia v  ho ra  que se 
d irá , la finca s ig u ien te : '

. R em ate p a ra  el d ia 29 de Setiem bre de 1856, de doce 
A u n a  de J a  t a r d e , an te  el Sr. Juez y  esc rib an o  m en c io - 
; nados en el p re c e d e n te , y  en  el p rop io  sitio.

' B IE N ES DEL ÉSTADO.

i ' Comunidades religiosas.

Núm. 525 del i n v e n t a r i o U n a  casa-m éson , sita en 
esta ciudad  y  su  calle d e  la Merced , núm . 6 , p roceden te  
de  las .m onjas de San Ildefonso': su  fachada p rincipal 

•al N. tiene 67 p iés de l ín e a , la del S. 6 8 , la m ed ian ería ' 
del O. 439 p iés , y  o tros 139Ta del P . , com prendiendo  una  
superficie  de 9,452 p ies , y  sé liada en  b u en  estado p o r la 
p a rte  de la fachada p rin c ip a l y dos p rim eras crujías, 

m a s  nq así en el in te rio r y o tras fachadas: tiene  un  patio  
do luces de 6 piés po r 139^ lindante con el hospital m ili
ta r  , y  al S. un ja rd ín  eé rcad ó  de tap ia , con árbo les fru 
ta les, com prendiendo  una superficie  de 8,814 p iés , y J e  
a traviesa u ii crecido a r ro y o , y  surca  p o r O. patio del 
ay un tam ien to  y  callejón púb lico , p o r S ., en linca de 66 
p iés , calleja de la Merced ; p o r P ., en  o tra  de 130, co rra l 
v  casa de D. Francisco  A rnaiz, la cual tiene á este ja rd ín  
luces y  goteras. P roduce en re n ta ,  según los peritos, 
6.500 rs .:  ha sido capitalizada en  117,000 r s . , y tasada en  
162,452 rs.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de la 
subasta .

El p recio  en  que fuere  rem a tad a  se pagará  en la  
form a y plazos que prev iene  la  nueva lev  de desa iiio r- 
tizucion.

Notas. La finca de que se tra ta  no  se ha lla  g ravada  
con m ás cargas que las expresad as, según  re su lta  de los 
an tecedentes que existen  en  la A dm ieistracion  de B ie
nes nacionales de esta  p ro v in c ia ; pe ro  si ap areciese , se 
in d em nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  h a s
ta la toma de p o fe io n  se rán  de cuen ta  del com prador.

Búrgos 20 dé Agosto de 1856.¿=Francisco Arguiaga.

GRANADA.

P or p rov idencia  del Sr. G o b e rn ad o r de esta  prov incia, 
y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  41 de, 
Julio de 1856 , é instrucc iones p a ra  su  cum plim iento , se 
sacan á pu b lica  su b asta , en  e} dia y  h o ra  que  se d irá, 

J a s  fincas sigu ien tes:
R em ate p a ra  el dia 30 de Setiem bre de 1856, de  doce 

á una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez ele p rim e ra  in stanc ia  
del d istrito  del N orte y  escribano  D. José G arcía Ya- 
re la , que ten d rá  efecto en las Casas C onsistoriales cíe 
esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública.

Beaterío de Santa María Egipciaca , de Granada.

Núm. 102 del inven tario . =  Una casa en G ranada, ca
lle de Santa Paula , núm . 27, que consta de tres y cuatro  
cuerpos de alzado , so b re  la p lan ta  de 2,400 piés cu ad ra - 
d es, igual á 186 m etros y 230 m ilím etros, con inclusión 
del patio: tiene dos tinajas y u n  p ila r de agua corrien te , 
y cinco colum nas de piedra d u ra ; es de fábrica antigua; 
en buen  estado cíe solidez: Linda p o r L evante Doña Dolo
res B orja, P onien te  herederos del Sr. T o rresp a rd o , N orte 
dicha calle, y Mediodía la del Bolsillo : a rren d ad a  á Don 
Santiago T au lera  en  1,440 rs . ,  pagados m ensualm ente: 
tasada en  la m ism a can tidad  de r e n ta , capitalizada en 
25,920 rs ., y tasada en  venta po r 38,700 rs. Dicha finca 
tiene un censo de 22 rs. ele réd itos anuales á fav o r de 
esta  san ta  iglesia catedral.

h • Propios. 1

Ayuntamiento de Huejar Sierra. :

Núm . 63 del inven tario . =  U n m olino h a rin e ro  en 
Ilú e jar S ie r ra , de uno v dos cuerpos de a leado , sobre  La 
p lanta de 1,303 piés cuad rad o s, y  adem as ü n  co rra l con 
236 piés cu ad rad o s; es de fábrica a n t ig u a re n  b u en  es
tado de solidez y falto de a lgunos rep aro s: situado e x tra 
m u ro s  de dicho pueblo  , y linda por L evante con tie rras  
de Doña A ngustias S eg u d o , Poniente  el cam ino de dicho 
m olino , N orte la acequ ia , y Mediodía tie rras  llam adas de 
los P rop ie ta rio s; a rren d ad o  á M anuel O uitian en ren ta  
an u al de 6,000 r s . , pagados m ensual m e n te : tasado p o r 
los peritos en la de 3,500 r s . , y p o r su  va lo r en  ven ta  en  
53,800 r s . , y capitalizado en 108,000 rs.

Núm . 64 del in v e n ta rio .— Una casa, h o rn o  de p an  co 
c e r ,  en la plaza de H uejar S ierra , de u n  cuerpo de alza
do , sobre  la p lan ta  de 1,314 piés cu ad rad o s, y  adem as un 
co rra l de 945 piés c u a d ra d o s , en  b u en  estado de solidez, 
d e ’fábrica antigua , y  linda po r P onien te  con dicha plaza, 
Levante con la calle"deí H o rn o , N orte D. A ntonio R odrí
guez, y  Mediodía la acequia su c ia : a rren d ad a  á D. Yiconte 
Medina* en  2,405 rs. an u a les , pagados m ensualm ente: ta 
sado en ren ta  de 1,800 r s . / y  12.300 rs. en  v e n ta , y  c a p i
talizado en 37,890 rs. .

No se ad m itirá  postura  que  no c u b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio  en  que fu e ren  rem atad as se p ag ará  en  la 
form a y  plazos que p rev ien e  la  n u ev a  ley  de d esa m o rti
zación.

Notas. Las fincas de que se .tra ta  no  se h a llan  g ra 
vadas con m ás cargas que  las e x p re sa d a s , según  resu lta  
de los an teceden tes que  existen  en  la A dm inistración  de 
Bienes nacionales de esta p rov in c ia ; p e ro  si aparecieren , 
se ind em n iza rá  al com prador.

Los derechos del exped ien te  h asta  la  tom a de posesión 
serán  de cu en ta  del rem atan te .

G ranada 19 de Agosto de 1856.—G rab rie l M. Villa
lobos^' '

MALAGA.

P or p rov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de esta  p rov incia, 
y en  v ir tu d  de la s  leyes de 4.° de Mayo de 4855 y  H  de 
Julio de 4 856, é in stru cc io n es p a ra  su cu m p lim ien to , se 
sacan á púb lica  su b a s ta , en  el dia y  h o ra  qu e  se d irá , 
las fincas sig u ien tes:

R em ate pa ra  el d ia 30 de S e tiem bre de  4 856, de  doce 
á una  de la  ta rd e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m enciona
dos en el p reced en te , y  en  el p rop io  sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

In sLruccion pública .

Núm. 79 del reg is tro .= P rim era  su e rte  del trance  p r i 
m ero , deí cortijo llam ado de S a u c ed illa , que pertenece 
al colegio de N iñas nobles cíe la ciudad de Sevilla, situado 
en el partido  de Pob lano , de la villa de T e b a : consta de 
67 fanegas de t ie r r a ,  ó sean  40 h e c tá re a s , 45 á rea s , 76 
c en tiá re as , 91 d ecím etro s, llam adas Hojas de la Calera, 

-cuya calidad está com prendida desde la p rim era  hasta  la 
novena clase, y  en ellas 2 fanegas y 8 celem ines de ruedo: 
lin d an  todas con las paredes de la c a s a -c o r ti jo , tie rra s  de. 
DV Antonio A ciego D u ru n , con la dehesa de Teba , con la : 
su e rte  segunda , con el pozo del cortijo y vereda que del 
m ism o va á Campillos. La casa-cortijo consta en  totalidad 
de p a tio /c o c in a  , cu a rto , a lm acén , c ám aras, sala alta, 
dos tin a jas , p a ja r , tres c u ad ra s , z a h ú rd a , co lm enar cer-- 

;cado y  d esc an sa d e ro , e rá  e m p e d rad a , pozo y p i la s ; ta 

sado todo e& 20,222 rs . en  v e n ta , y  ¡ép 
i aplicándose á esta su e rte  la  tercera  p a rte  del uso y  
piedad de. dichos, o b je to s, y  la teroera  da su  v a ló r , de f o t -  
m a q u e , u n id a  al de  las t ie r r a s ,q u e  es el d a  39,6f7 rs&'«

rm  v en ta , y  1,478 en re n ta , d an  e l jq ta l  8 1 L
céntim os en v e n ta , y 1,411 rs* 33 cén tim o » ,en g en ta  p o r
la cual se ha  capitalizado en 31,75i-,rs. 93 ^
biéndose su b asta r p o r la tasación. i* y, >}:

Segunda suerte  de dicho tra n c e , com puesta  d e -6 0 -fam  
negas , llam ada la C añada de  M aroliena, equ ivalen tes á  
36 hectáreas, 23 á rea s , 7 c en tiá reas , 68 d ecím etros ' y  40r 
cen tím etros de c u a r ta , q u in ta , sexta y novena clases; 
linda con la p rim era  su e rte , con el cam ino de A lm argen 
á C am pillos, con tie rras  del cqrtijo del P u e rto , y J e  Dcp 
Francisco Palacios. Están tasadas en  24,000 r s  . e n ,  ven ta , 
¡y en 720 en  r e n ta ,  p o r la cu a l ha  sido capitalizada en
46.200 r s . , debiéndose su b asta r po r el ap rec io ,. '

P rim era  suerte ; del segundo trapee de dicho .cortijo^
de 83 fanegas1 11 celem ines de t i e r r a , ó . sean  51 hectá
re a s , 88 á rea s, 4 centiáreas., 47 decámetros y  cen tím 
m etro s, nom brada  Hoia de A lm iares, siendo sjq calidad 
de segunda h asta  octava c la se , y corapiendíéodose en  
e llas 7 fanegas y 5 celem ines de rued o : JyjKUn coa J a  e ra  
del óqrtijo , con tie rras del trance  te rc e ro , d© D, Francisco 
Palacios F ín ed a , de D. Antonio .Aciego D uran* y con, Ja  
vereda que desde el cortijo  d irige á ja  villa  de Campillo^, 
estando salp icadas sus tie rras  do moqite bajo ̂ excepto las 
7 fanegas y 5 celem ines del ruedo . Han sido t ó a l a s  
cantidad dp 50,15Q rs. en  v e n ta , y  e n  1,510 rs . en  re o fa , 
pero  correspondiéndole  la tercera* p a rta  de la casa y  su s  
ad h eren c ias , constituyen  u n  valor pericial de 56,R99 ifo ; 
67 céntim os en  v en ta  , y 1,743 rs. 33 céntim os c q  ren ta , 
p o r la cual lia sido capitalizada en  39,224 rs. 9j3 cén ti-; 
mos, debiéndose su b a sta r  po r la  tasación. . ...

P rim era  su e rte  del trance  te rce ro , del m ism o oortyp, 
de 190 fanegas de tie rra , denom inada los V illares y Co- 
d ria les , eq u iv a len tesá  114 hectáreas , 73 á re a s , 7 cen ti
áreas, 66 decím etros y  60 centím etros, incluyendo en  ellas 
una fanega y m edia de ruedo  , y  com prendiéndose las d e 
m as desde la p rim era  hasta  la novena c la se : linda .con leí' 
dehesa de T eb a , tie rra s  de Doña A ntonia Aciégó, con l a ; 
casa c o r ti jo , con la e ra  de la m ism a , tie rras  d e l segundo 
trance  de D. Francisco Palacios, D. A ntonio A*degd; u ó il 
Francisco M arín , y  con el cortijo de Zabaíeta. Se te. ap lica  
la tercera p a rte  de la casa , era , pozo, c o lm en ar y  d é iiia s , 
objetos de la lab o r que com prende La m ism a , h ab ien d o ,' 
sido tasadas J a s  tie rras  en 60,550 rs. eri ven ta  y 1 e n ,1,81^1 
reales en  ren ta , á cuyo valor se le agrega la tércerá  p á r té  
dé la casa en ven ta  y  r e n ta /  que fo rm an  f i n ‘|6 ta l (¡jo
67.200 rs. 6J céntim os en ven ta  y de 2,049; rs , cófi 33 ( 
céntim os en ren ta , p o r  la cual ha sido capi'talizada(je n /  
46,409 rs ., 93 céntim os, debiéndose su b asta r pdC lá  la — 
sacio n.

La totalidad del cortijo de q u e  p roceden  las cu n tro  
suertes descritas gana 4,000 rs. vn. al a ñ o ; y no sieqdo 
posible d iv id ir la c a sa , e ra  y pozó, colm enírr y  pilas*, 
aplicando estric tam en te  sus localidades p o r te rcera s  pac
tes en tre  las tre s  porciones *de tie rra  á que se destinan , ; 
el com prador ó  com pradores q u e  fueren  de eílafe ten d rá h  
que aven irse  e n tre  sí p a ra  el uso respec tivo ; de lo q u e  
les corresponda. T am bién se adv ierte  que en  el seno del 
trance  p rim e ro  se en cu en tran  enclavadas dos suertes, 
q ue co rresp o n d en , una á D. A ntonio Aciego y  o tra  áBton 
F rancisco Palacios P in ed a , las cuales lin d an  po r sus Cha
iro  horizontes con tie rras  de dicho trance.

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  dichas sum as.
El precio en  que fu e ren  rematadas*Las fincas se paga* 

rá  en la form a y  plazos que  p re v ie n e  la  n u ev a  ley  á e  
desam ortización.

Notas. Las fincas de q u e  se tra ta  no  se  .hallan  g ra v a 
das con m ás cargas que las ex p resad as, seguq  an tece^ 
denles que o b ra n  en la A dm inistración  d e  Bienes n ac ió 
les de esta p ro v in c ia ; pero  si a p a re c ie re , se. ind em n iza rá  
al com prador. •< •

Los derechos del exped ien te  h a sta  la  tom a d e  posesioa  
serán  de cu en ta  del rem atan te .

Málaga 16 de  Agosto de  J  856.?=  A ntonio de la T orre  
Bonifaz.

BURGOS.

Por prov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de esta prov incia, 
y en  v ir tu d  d e  las leyes de 1.° de Mayo d e  4855 y 44 de  
Ju lio  de 1856, é  instrucc iones p a ra  su cum plim iento., se  
saca á pública  subasta , en  el dia que se  d irá, la finca si
g u ien te :

Rem ate p a ra  el dia 30 de S etiem bre d e  1856, de  doce 
á u n a  de la ta rd e , an te  el señ o r Juez y  escribano  m en
cionados en  el p re ced en te , y en  ei p rop io  sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios. . ;

Núm. 230 del in v en tario . == Un m olino h a r in e ro , sito 
al puen te  de E sc u d ero , térm ino  de S an ta  María del Cam 
p o , p rocedente  de sus p rop io s: su rca  p o r C. cam ino , S* 
p uen te  , R. y  A p rad era  : tiene dos p ied ras d© m o le r , 69 
piés de línea , 82 de fondo y 16 de a l tu r a , con c a s a -h a 
bitación  y  cu ad ra s: la p resa  se llalla r e ta  en  u n a  e x ten 
sión de 25 piés al p rim ero  del p u e n te , p o r la qu e  pier
de el agua de m oler en el v e ran o : tiene adem as u n  pa^* 
ja r  de 32 piés de  lín ea , 48 de ancho y  8 d e  a lto , con u n a  
cas illa-ga llinero , de 44 pies de lín ea , 48 de fondo y  
a ltu ra . A dm inistra  esta finca actualm ente  yspoL eneargp» 
del A yun tam ien to , el m ism o que la na llevado con ren ta  
a n te rio rm en te  á la ro tu ra  de la p r e s a , pagando  5,450 rfe. 
29 céntim os: ha sido tasado e ü  90,900 r s . , y  capitaliza
do en  92,705 rs, 22 céntim os. . . ¿ : . ;:; . - i-

No se ad m itirá  p o s tu ra  qu e  no  cu b ra  el trpo  dé  la  
su b asta . . ‘ •«

El precio en que fuere  rem atad a  la finca se pag ará  
en  la form a y plazos q u e  p rev ien e  la nu ev a  ley  de  des
am ortización .

Notas. La finca de  qu e  se tra ta  no  se  halla  gravada? 
con m ás cargas que  las ex p resad as, seg ú n  antecedentes-’ 
q u e  o b ran  en  la A dm inistración  de Bienes nacionales ido 
esta p rov incia  ; pero  si aparec ie re  , se indonm izaríi áll 
com prador. : ; •• ;

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  h asta  
la tom a de posesión se rán  de cu en ta  del rem atan td .

Búrgos 21 de Agosto de 4 8 5 6 ^ E 1  Gomisionatlo p rin c i
p a l, F rancisco Arguiaga..

TERUEL.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la provincia* 
y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  44 ae  
Julio de* 1856, é instrucc iones p a ra  su cum plim iento ., se; 
saca á púb lica  subasta  , en el dia y  ho ra  que  se d irá  , la) 
finca sigu ien te : /  ’/ ' ú  ;/^

R em ate p a ra  el dia 4.° de O ctubre  de 1856, de  doop 
á un a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez dé  p rim era  instqpr 
cía del d istrito  del Mediodía y  escribano  D. Jacinto Z a p á - ; 
te ro , que ten d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales d© 
esta corte.

Propios.

Núm. 583 del iñventario .==U n molino de h a r in a , sito  
ex tram u ro s del pueblo de Forn iche  A lto, p rocedente  de  
sus p rop ios : tiene 66 m etro s , 8 decím etros cuadrados d e  
superficie  : confron ta  con h u e rta  d é  José G alap y  D. J o a -  
qu in  A b a d , y  ésta  a rren d ad o  á Jq an  F u en tes en  i  , 0 ^  r s ,  
anuales: ha  sido cap ita lizad o  en  .18/099 rs.* y  tasado en) 
22,000 rs. , que se rv irán  de tipo p a ra  la subasta. . .

No se ad m itirán  p o stu ra s qu e  no  c u b ran  el tipo J e  la 
subasta . " ' . .

Pero  su sentido  m ás exquisito  es el o l f a to /p o r  m edio del 
cual, perc ib en  las m ás pequeñas em anaciones, y  siguen  
por; é s ié  íúedio tá  p ista  a u n  c iervo que en su  ráp id a  c a r-  
re ra  ap ép ás deja im presa  su  huella  en  el suelo. El lobo, 
é l  c h a c a t ,tel p e rro  y la  zorra  com ponen  la familia do los 
p é rro s  : J o s tr é s  p rim ero s form an el género  p e rro  p ro p ia 
m ente  d icho , caracterizado po r las p rin c ip a les  form as 
que acabam os de e n u n c ia r , y p o r su pup ila  redonda, 
n j f p t í ^ q u e  las zo rra s  la tien en  vertical m ente  a largada, 
lo que ip d ica .en  ellos, h áb ito s  noctu rnos.
. Tqdos estos an im ales tienen  el in stin to  de  la sociabili

d a d ; v iven  en num ero sas m anadas, y a tacan  d e c o q c ie iv  
to á los an im ales de qu e  q u ieren  apoderarse .

X j^líloho, el m ayor y  e l m ás p e rju d ic ia l de  los an im ales 
Gafcntoeros d e  n u estro  p a ís , está d isem inado  desde el 
Egipto,, basta la La ponía; tam b ién  h ab ita  en  el N orte de 
Aibérídii. T iene la cola d e rech a  , la piel de u n  g ris leona*- 
d^í^éém puestó de pelos largos y  ásp ero s , con u n a  raya 
Regia en  las m anos. En Jo s  clim as del N orte se vuelve 
b lanco , c ircu n stan c ia  q u e  se observa  en* m uchos a n im a 
les; va ría  su  m agnitud  según los clim as: en L ituania y  en  
° tros países del N o rte , se e n cu e n tra n  lobos que tienen  
Rías de cinco p ies de largo, m ién tras  que  solo son lo m ás 
de tres en  España y  en  Italia.

La loba pare de seis á nueve lobeznos; cuándo está 
para parir, se prepara una cama cómoda , Coinpuesla de 
Ysrbq y  de.hojas, en el paraje mas oculto de un bosque. 
y W ú a  sias hijuelos con mucho cuidado, sin separarse 
de ello^ni up momento, llevándole el macho la comida. 
Les da, de mamar dos meses, pero desde la sexta semana 
le» principia á J a r  carne á medjo digerir; les lleva des- 

animalillos, y poco á ixmco les ya enseñando á andar 
YA c a ^ a r) ; . ;•

exajerado mucho la ferocidad del lobo; pero es 
^ cp p tib le  de cariño y fie reconocimiento, y se le 
8^R ^rC Q p labilidad. Hay ejemplos de lobos qu^‘han ter 
RÍMq tanlo/q^ iño á sus amos cotuo e.Lperro mas Bel. 

'•oJhOs,Rgiinales ;car-iitcero$ son más susceptible^ de-edu
cción  que los que se alimentan de vejetales Eso consiste 
en RUe estos an im ales necesitan  m ás inteligencia p a ra

da car u n a  p resa  ó p a ra  so rp ren d erlo  p o r la a s tu c ia , y 
ista m ism a in te ligencia  les p roporciona los m edios d e  
ipreciar y  de reconocer los cuidados que  con ellos se 
ienen.

Los lobos cazan y a tacan  re u n id o s , y después se s e -  
>aran. Es tal sif vigor m uscu lar, q u e j^ iie d en  llevarse  sin 
n convenién íe  aTgúiio un  carn ero .

El chacal ó lobo dorado  es m ás pequeño que el lobo; 
¡ene el hocico m as largo y la cola m ás corta  que  aquel! 
ís de un  gris am arillen to  p o r a r r ib a  y b lanquizco  po r 
tbajó. H abita una g ran  p a r te  del Africa, el Cáucaso, d es
te donde se ex tiende m ás al N orte , y el co n tinen te  de la 
ndia. Los chacales v iven  en  num erosas b a n d as , asocía
los pa ra  el a taque  y  la d e fen sa ; se c o n stru y en  cuevas 
)ara  v iv ir  , v se a lim en tan  p rin cip alm en te  dé cadáveres 
[ue v a n  á d e se n te rra r . Se c ree  p o r m uchos q u e  el c h a -  
ícd es el o rigen  de n u estro  p e rro  dom éstico. Es el a n i -  
nal que m ás se le parece  po r su o rgan ización  y p o r sus 
ráb itos; s in  em bargo, no  es p ro b ab le  que todas n u estras  
a za s  de p e rro s procedan  del ciiacal; es m ás n a tu ra l que 
ma g ran  parte  de ellas deben  su  origen á d iversas m ez- 
:l*s con la e sp ed e  lobo.

El perro  doméstico¿ dem asiado conocido p o r todos p a -  
•a m eternos ahora á d e sc rib ir le , no tab le  po r las v a rie - 
tades tah  num erosas que p re s e n ta , tan to  p o r  su  m a g n i-  
ud , como p o r sus form as y  el co lor ó calidad de la  piel, 
ks el an im al m as adicto al h o m b re , el que h a  podido áe- 
;uirle-á todas p a r te s ,  y  h a b ita r  con él en  todos los p u ñ 
os del globo.

El p e rro  nos p resen ta  el m ás -notable ejem plo de la 
nfluencia qu e  la dom esticidad ejerce so b re  las fo rm as de 
os anim ales. ¿No vem os las d iferencias que  existen  en tre  
J  cráneo  de u n  p e rro  de a g u a s , po r ejem plo, y  el de un 
falgo , e n tre  J a s  form as de u n  p e rro  de presa" y las del 
aceró de los esqu im ales?  S in em b arg o , todas éstas d ifo - 
"éndias se explican  p o r el cruzam ien to  d é la  raza  y  por 
a influencia  de la educación. Las razas ó v a ried ad es dé 
oe p e rro s  son en  ex trem o n u m erosas ; p a ra  facilitar su 
3stodio, se les h a  dividido co f re s  g rupos; los m astines, 
ios dogos y  los p erros de p resa.

Los m astines com prenden  el p e rro  m astín , cuyo pelo 
corto  y  m uy  v ariab le  po r el c o lo r , pero  p o r lo com ún 
m u y  u n ifo rm e ; el d a n é s , de piel po r lo com ún b lanca, 
saíp ilcada de m anchas n e g r a s ; el galgo , cuyo hocico es 
la rg o , y cuyo v ien tre  es m uy p e q u eñ o , que tiene las pa 
tas largas y  delgadas, que le hacen tan  ágil y  tan  d is
puesto p a ta  la c a rre ra ;  el perro de Terranova  , que tiene 
los piés palm eados y  que se le ha  ad iestrado  p a ra  b u sca r 
náufragos.

Los falderos son no tab les p o r sus anchas y  caídas o re 
ja s , p o r sus co rtas p a ta s , por su largo pelo , po r lo co
m ún  b lanquecino. A los falderos se agrega tam bién  el 
perro de aguas, t m  conocido por su  in te ligencia ; el perro  
de m uestra  y ei zarcero. Agrégaseles el p e rro  de g a n a d o ,¡ 
el p e rro  lobo , el de los esqu im ales , que se d istingue po r 
sus orejas derechas y  pun tiagudas como las d é lo s  pe rro s 
salvajes.

Los perros de presa  son no tab les po r su grueso  hocico 
corto  y  chato v  p o r la fuerza de süs quijadas. A esta r a 
za se agregan los d o g u illo s ,Jo s  p e rro s finos de lan as y 
los gozqúiÜos. T am bién form a p a rte  de la m ism a raza el 
p e rro  tu rc o , n o tab le  p o r su  piel casi en te ram en te  d e s-  

ím ida y sus endeb les m iem brós; es o rig inario  de Africa y. 
de B erbería.

El p e rro  es el único an im al que m ira á su amo de 
f re n te ;  el solo que lam e la m ano que lé h ie re , y  que e x 
p resa  con su  m irada  las d iversas pasiones que le agitan. 
Los p e rro s  de caza tienen  una m aravillosa inteligencia; el 

;p erro  de aguas ap ren d e  cosas que so rp renden . ¿Que hay  
m ás dócil que el pe rro  de ganado; m ás sufrido  que el 
fa ld e ro , q u e  guia á un  p o b re  ciego; m ás in trép ido  que el 
p e rro  de T erranova  y el del m onte  de San B ern ard o , d e 
safiando el uno  las e las y  el otro lá s : n ieves por sa lv ar á 
los desgraciados que v an  á m orir?  Estos an im ales son es
clavos n u estro s y tienen  cariño  á sus cadenas. Mucho se 
ha elogiado á estos an im a le s, pero son dignos de los elo
gios que de ellos se han  hecho. . . ’

¡ Las torras- sé  d istinguen  dé J o s  p e rro s , p o r su  púp lia 
[ v e r tic a l, d isposición que anuncié*én  élías háb itos nOciur- 
• n o s , después p o r una  cola m ás larga  y  m as e sp e sa , so b re

todo en s u  extrem idad, y  p o r u n  hocico m as pun tiagudo . 
Las zo rras se a b ren  v iveras y  se a lim en tan  dé las p resas 
que pueden h acer; solo a tacan  á los an im ales d éb ile s , y  
exhalan  un  ofór fétido. A unque m énos com unes que jo s  
p e rro s , son sin  em bargo m u y  num erosas su s  especies, 
que h ab itan  ía E u ro p a , el Africa y la A m érica; existen  

,m uy  pocas en Asia, y  no se lia descubierto  n in g u n a  en  
los archipiélagos dé ésta p a rte  del m u n d o , n i en la N ue
va-Holanda. ,

La zo rra  c o m ú n , cuyo pelaje es m ás ó m enos rojo, 
con la pu n ta  de la cola b la n c a , está d isem inada p o r toda 
la E u ro p a; se la en cu en tra  en  Egipto y  en el N orte de 
Am érica. Este an im al es astu to  y  m u y  poco susceptib le 
de dom esticarse. Se le caza con m ucha d ificu ltad , p o rque  
sabe  en g añ ar m uy b ien  á los p e rro s que ía p e rsiguen .

Una variedad  de la zorra  común, es la llam ada Carbo
nera, po rque  tiene las pa las y  la p u n ta  de J a  cola n e 
gras. No h ay  nad ie  que no sepa las fechorías de las zo r
r a s ,  v lo aficionadas que son á m eterse  eil los corrales, 
donde causan g ran d es daños.

En las regiones m ás sep ten trionales de la E uropa y  
del Asía se encu en tra  u n a  zo rra  no tab le  p o r su  herm osa  
p ie l, com puesta de pelos m u y  la rg o s , m uy  espesos, su a 
ves y sedosos, de u n  color g ris ceniciento ó pardo claro 
en verano , y b lanco en in v ie rn o : es el isatis  ó zorra  azul. 
Hay o tra especie, la zora plateada, que  haM ta en el Nore 
te de Am érica y  de Asia, que tiene la p ie l no m énós p re 
ciosa. La A m érica p roduce adem as o tra  porción  de zor
ras no tab le  por su herm oso peí J e ,  y  de cuyas p ieles se 
hace un g ran  com erció. ?

La cu arta  fam ilia de .los carn ívo ros es la de las civetas, 
q u e , excepto un a  sola especie, no com prende sino an im a
les ex traños á n u estros 'c lim as. Son d ig itígradas como los 
p erros, y  tienen  como ellos tres falsos m olares en  la-q u i
jad a  superio r, v  cuatro  en la in ferio r; pero  en  vez de 
ten e r dos tubércu los W  cada qu ijada , solo..tienen uno  en  
la id fe r ió rrS e  d i f é r e n já n  tam bién  de los pe rro s en  que  
tienen  u ñ a  lengua la rg a , erizada de p inchitós córneos 
casi como los de los gatos. T ienen  p o r últim o sus ojos 
una  pup ila  v e rtica l, lo que les hace ser anim ales n o c tu r

n o s; sus piés tienen  ciqco d e d o s , y  esconden en  p a rte  ísu s  
uñas.

El gato de a lg a lia , que p roduce ej perfum é conocido 
con este n o m b re , tiene ú n a  especie dé c rin . Su, color n a 
tu ra l general es un  gris-pardo-oscu ro ; v a riad o  eon m an - 
chas ó ban d as negruzcas. Sü piel .esparce u n  fu e rte  olor 
de a lm izc le , y  es objeto de un  considerable  com ercio en  
O rien te , dónde sirve  de  cosmético.

El gato de algalia com ún h ab ita  en  Africa , y  so b ro  
todo en la A bisinia: se le encuen tra  en las llanu ra»  y  en 
las m on tañas á r id a s , donde caza anim alillos. C uando no  
en cu en tra  esta caza come fru tas y raíces. Es m u y  ágil eq  
la c a r re ra : au nque  de n a tu ra l feroz, se deja • a ^ a q ^  
con facilidad , y  se le suele c ria r  en  las oasas p a ra  xeoo-f 
ger su  perfum é. ..... ' ■

Las ginetcis son u n a  especie de gatps de A ]galja ,.perq  
m ás pequeños qu e  estos. •.

La gineta com ún  m anchada de negro  sobre ',un , foi¿dq 
m ezclado de g ris y  rojo,, d e Ja re a  cola con anillos nebros; 
es un  an im al casi d e l tam año de ía  fu ín a , que  h ab ita  eí 
Mediodía d e ja  E u ro p a , la B e rb e ría , el Africa y  el Asia. 
Tiene la pupila  exactam ente  como J o s  g a to s ; asi que qaz& 
con p referencia  p o r la nocíie. Se a lim enta  áe  ra lpn^s y  
de m urciélagos /  y  se le am ansa con facili^afl. S j se eiW 
c u en tra  a lgunas veces en  el M ediodía úe ía F rancia  y  
E spaña en  los p a rajes húm edos. Las g ineta^ do ptro§ 
países son difíciles de d is tin g u ir , po rque  caai iod^§ J i e -  
n e n  un  m ism o pelaje. f. J  / ] .

El ichneurpon ó ratón de Faraón  pertenece  á la clase  
de  los m an g u s to s , y h ab ita  sob re  to^o No ¿  í^ipto.* j i f n q  
u n a  cóla tan  larga  como el cu erpo  j^ J^ m in a d a  eni u n  
copo de pelos m u y  largos en flgura .¿ e ,  g (i^
m en ta  de cu lebras, de ra tones, de yr de
Como destru y e  todos los huevos q j^  ,, y  p o r
consigu ien te  los del cocodrilo , se q u G - J a
g p e rra  ¿ esté an im al. Lo cierto  os q u e p x ^ t ^  spr*
v ic io s , lo que explica el culto  qú e  le í° s
ci($. ¡ch n eum n.es. u iu y  tíu iiJo  JR»clm p rq f
caución guiándose p o r el o lfato , y  oliendo todo lo que
llega á ten e r á su  alcance. (Concluirá .)



El precioen que fuere rematada sopagará en la for- 
ma y-plaJüos que preyieiie la nueva ley de desamortiza-
cioifoj •' ■ ' . • • • '

Notáis. La finca de que se trata no se halla grava- 
cía con más cargas que lavS expresadas, según resulta 
dé los antecedentes que existen en la Administración de 
Bisnes naoionales de esta provincia ; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de*éuenta del rematante.

Tdroél £3 de Agosto de 1856.=*El Comisionado princi
pal de vefttasyF, A», José Ferraz.

ADVERTENCIAS.

El precio en que fueren rematadas las tincas, que 
se adjudicaran di mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía , y procedan de corporaciones civiles, lo pa
garA es te en diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno. 
El príínero á ios 15 dias siguientes al de notificarse ó ad
judicarse, y  los restantes en el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor 
ségun se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6. de la ley de 1. de Mayo del ano último v con 
la bonificación dél 5 por 100 que el mismo otorga A los 
compradores qué anticipen uno ó más plazos podiendo 
este hacer el pago d e l;50 por 1-00 en papel de la Deuda 
publica , 'Consolidada ó diferida, confórmelo dispuesto en 
e* ért. ^0 de la mencionada ley. Las de.menor cuantía se 
pagaran en 20 plazos iguales, ó , lo que es lo mismo, du- 
raI^e anos. A los compradores quo anticipen uno ó 
mas plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el coneeptó qué el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones do 31 de 
Mayó y 30 de Junio de 1855.

: > - NOTAS.

1 / Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los prop ios, Beneficencia é instrucción pública, cuyos 
prpductós no ingresqn en las cajas del Estado, y los de
mas .tienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los dél clero, los de instrucción pública superior, cuyos 
prpdpétos ingresen en las cajas del Estado , los del sé- 
eu$>tró del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes mili
tares Idé San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pías, $antugrios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiás
ticas ̂  cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
dé sp fundación, á excepción de las capeílamas colativas 
de sangre.

; ; RECTIFICACION.

Dentro dé los dos quintos, llamados Lugar y Cabeza- 
5 í^ \d? ^  ProPios de Arenas de San Juan, provincia de 
Ciuqadr-Rqal., anunciados en subasta para el 13 de Se
tiembre próximo, bajo los números 245 y 246 del inven
tario no ¡existen las 90 fanegas de tierra que se dice en 
el. anuncio pertenecen á Doña Mariana Castillo.

Lo {que se hace saber al público para conocimiento 
de jos ,Imitadores.

Madrid 30 de Agosto de 1856.

MADRID.

En virtud de providencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de está provincia, y conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones dic
tadas para su observancia , se sacan á pública subasta las 
íincás ¡Siguientes:

Remate para el dia 2 de Octubre de 1856, de doce 
á uná de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y 
escribano D. Luis Hernández, que tendrá efecto en las 
Cfisas Consistoriales de esta córte.

P artido  de Chinchón.

CORPORACIONES CIVILES.

P ro p io s.— M ayor cu an tía .

^Núm. 1,390 del inventario. — Una dehesa en término 
de Morata, de tercera calidad , la cual contiene dentro dé 
su perímetro algunos romeros, carrascas, espartos y pas
tos todo de segunda calidad, perteneciente á los propios 
de dicho Moratar linda al Norte con el camino dé Valdi- 
lecha y viñedo , O. término de Perales de Tajuña, P. con 
el barranoe colorado y fuente de Mirolee: tiene de cabi
da 620 fanegas, que hacen 23,293 áreas y 40 centiáreas, 
no admitiendo dicha dehesa división sin menoscabo de su 
valor para el Estado. Ha sido tasada en 12,200 r s . , y ca
pitalizada, por la renta de 4,200 rs ., según los peritos 
en 94,500 r& , tipo para la subasta.

Núm. 4,454 del inventario « P rim e r  trozo ó suerte de 
la dehesa denominada la Erilla, sita en término de Villa- 
rejo de S alránes, perteneciente á los propios de dicho 
pueblorlinda al N. con la Carrera, P. caminó nuevo, M. 
la Cabeza de la Yieja, y O. camino de la Carrera, de ca
b i d a ^  fanegas, ó sean 5,334 áreas y 94 centiáreas, no 
admitiendo división sin menoscabo de su valor para el 
Estado. Ha sido tasado en 42,000 rs., y capitalizado, por 
la 'renta* de 2,100 rs. según los peritos, en 47,259 rs. 
tipo para la subasta.

Núm. 1,454 del inventarío. «Segundo trozo de dicha 
dehesé; de caber 236 fanegas, equivalentes á 5,109 áreas 

' járeas de segunda calidad, la cual no admite
división sin menoscabo de su valor para el Estado. Ha 

tasadó én 40,800 r s . , y capitalizado , por la renta de 
3,040 rs. según los peritos, en 45,900 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 1,454 del inventario.«Tercer trozo ó suerte de 
dicha dehesa, de caber 183 fanegas, equivalentesá 6,559 
Areas y 61 centiáreas : linda N. camino de Yaidepuerco 
a.cam m o nuevo, M. Carrera, P. el referido camino dé 
Váldepuerco. Ha sido tasado en 11,900 rs., y capitalizado 
ppr 1* renta de 2,590 rs. según los peritos, en 47 275rs.’ 
tipo para la subasta. ’
 ̂ ; Núm. 1,454 del inventario. «C uarto  trozo ó suerte de 

dicha dehesa, de caber 98 fanegas, que hacen 3,741 áreas 
y 8$ centiáreas de segunda calidad : linda con vereda P 
camino nuevo, O. camino de las Cañadillas, M. la Carre- 
r ? :J 10 admite division sin menoscabo de su valor para 
el Estado. Ha sido tasado en 29,400 rs., y capitalizado 
por la renta de 1,470 rs. según los peritos, en 33,075 rs.’ 
tipo para la subasta. ’

del idventarió.—Quinto trozo ó suerte de 
la roéridá dehesa, de caber 72 fanegas, que hacen 2,705 
áreas: linda al N. con la Carrera, M. raya y tierra de ve
cinos, P. camino de Yaidepuerco, y O. camino nuevo: no 
admite división sin menoscabo dé su valor , y ha sidota- 
sádo en 21,600 rs., y  capitalizado, por la renta de 1,080

basté  Se§ÜX1 l0S perÍt0S’ en 24,300 rs< ’ tipo para la s u ~ 

M enor cuan tía .

Núm. 1,454 del inventario.«Sexto trozo ó suerte de 
dicha dehesa, de caber ,49 fanegas, que hacen 1,840 áreas 
y  93 centiáreas: linda N. la Carrera, M. José Domingo, 
P. la C arrera, y O. camino de Yaidepuerco : no admite di
visión sin menoscabo de su valor. Ha sido tasado en 14,700 
reales, y capitalizado, por la renta de 735 r s . , según los 
péritós, en 16,537 rs. con 50 céntimos, tipo para la su
basta.

Núm. 1,454 del invenfario.«~Sétimo trozo ó suerte de 
dicha dehesa, de caber 62 fanegas, que hacen 2,329 áreas 
y 34 centiáreas de segupda calidad: linda N. carnipo del 
ouYáflfél Sénór , P. camino, M. tierras de Vicente Carras
co, Q. Eusebio Treseño: no admite división sin menos
cabo de su válor para el Estado. Hásido tasadoen 12,400 
reales , y capitalizado , por la renta de 620 rs. según los 
peritos , eh 13,950 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 1,454 dél inventa rio.«Octavo trozo ó suerte de 
la Antedicha dehesa, de caber 33 fanegas, que hacen í ,239 
aréas y 81 centiáreas: no admite división sin menoscabo 
de su valor para el Estado. Ha sido tasado en 8 250 rea
les, y capitalizado, por Ja renta de 412 rs., según los pe- 
fitófr;en 9,270 r$. , tipo parada subasta.

Núm. 2;498 del iiiventaríó.== Una tierra de tercera ca
lidad ;  término de Moratá de Tajona perteneciente á los 
propios de dicho pueblo, con 39 olivos de tercera edad, 
denominada Tierra, én la falda de la dehesa, de caber 
2 failégas, que hacen 62 áreas y 10 centiáreas: linda N. 
dehesa, M. camino de Perales, O. dehesa, P. Guillermo 
Fóminaya. Ha sido tasada én 2,3Í2 rs., y capitalizada, por 
la renta de 180 rs. según los peritos, en 3,450 r s . , tipo 
párít la subasta.

N ú m .t,499 del inventario.«« Otra tierra en id., con 
34 ólivos de tercera edad, de 4 fanegas, qué hacen 124 
áreas y 20 centiáreas de tercera clase: linda N. dehesa,
O. Julián Sánchez, P. Alonso Salcedo, y Mediodía cami- 
no_dé Perales. No admite división sin menoscabo de su 
v *̂or para él Estado. Há sido tasada en 2,120 rs., y capi- 
fánzádá, por la renta de 110 rs. según los peritos, en 

tipo para la subasta.
Núm. 2,500 dél inventario.«Una viña en id., con 500 

cepas de tercera edad, y 10 olivos, de caber 2 fanegas, 
qué hacen 62 áreas y 10 centiáreas: linda N. dehesa , P. 
Cándida Marti hez, O. Aúgel Corpa, y M. camino de Pe
ines. Ha sido tasada en 2,100 rs ., y capitalizada, por la 
renta de 60 rs. segundos peritos, en 1,350 rs .: tipo para 
lájsubástá, la tasación.
f4-Núm. 2,50Tdel inventario.«Uha tierra en id., con 61 
olitós de tércera edad, de caber 3 fanegas, que hacen 93 
áreas y  16 centiáreas: linda al N. dehesa, M. camino de 
Perales;, P. Paiitáleon González, y O. Romana Martínez. 
Ha* sido tasada en í ,067 rs ., y capitalizada, por la renta

de 120 rs. según los peritos, en 2,700 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 2,502 del inventario.«Otra en id., que tiene de 
cabida 2 fanegas , 6 celemines , que hacen 77 áreas y 62 
centiáreas de tercera clase, con 46 olivos. Ha sido tasada 
en 2,200 rs., y capitalizada, por la renta de 128 rs. según 
los peritos ,e n  2,880 rs., tipo para la subasta, 
r r  j 1? ’ de  ̂ inveiÚario.«Una tierra de tercera ca
lidad, de caber 4 fanegas, que hacen 124 áreas y 20 cen- 
tiareás, con 56 olivos: linda N. dehesa, O. Julián Sán
chez, P. Romana Martínez, y M. camino de Perales. Ha 
sido tasada en 2,516 rs., y capitalizada, por la renta de 
125 rs. según los peritos, én 2,812 rs. con 50 céntimos, 
tipo para la subasta.

Núm. 2,504 del inventario.=Otra tierra en id., de ter
cera clase, de caber 2 fanegas, que hacen 62 áreas y 10 
centiáreas, con 39 olivos: linda N. dehesa, P. Guillermo 
Forminaya, O. José Salado, y M. camino de Perales. Ha 
sido tasada en.2,022 rs., y capitalizada, por la renta de 
100 rs. segundos peritos, en 2,250 rs., tipo para la su
basta.

ADVERTENCIAS.

1. No se admitirá postura quo no cubra el tipo de la 
subasta.

2. . El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicaran al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía , y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los 15 dias siguientes al de noticiarse 
ó adjudicarse, y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año último, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 
anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones del 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de venta de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará ai 
comprador en los términos que en la ya citada ley se 
determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública , cuvos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes mi
litares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutándolos individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Ju
lio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca ápública subasta , en el dia y hora que se dirá, la 
finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
.del distrito del Norte y escribano D. José García Varela, 
que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de esta corte!

CORPORACIONES CIVILES.

' P ro p io s .

Núm. 38 del inventar io.=La cuartelada de los pana
deros de esta ciudad, plaza de Abastos de Triana, una de 
las 75 partes en. que los peritos han dividido dicha plaza, 
situada á la derecha entrando por el Altozano, que per
teneció al caudal de propios de la misma : linda con dos 
cajones que están en los ángulos: consta su área de 1,203 
piés y medio, ó sean 93 metros y 4,237 díezmilésimns, 
distribuidos en una sola pieza con antepecho de madera! 
que forman los puestos: no tiene cargas que afecten la 
venta , como al lodo de la finca: no aparece tenga renta: 
los peritos le señalan la de 2,300 rs. anuales, por la que 
ha sido capitalizada, con las deducciones prevenidas por 
la Administración de Bienes nacionales, en 46,000 r s . ; y 
dichos peritos, que declaran su fábrica en primera vida, 
la han apreciado en 50,200 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 20 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado prin
cipal, Antonio María Ravé.

GAGERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá! 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

P rop ios.

Núm. 1 del inventario.=El monte alto de la dehesa 
titulada Barquera, término de esta capital, sito en la 
Sierra de San P edro, procedente de los propios de la 
misma, cuyo monte se compone de 12,233 encinas de se
gunda clase y 874 alcornoques de tercera: lindan N. con 
baldíos del antiguo sesmo de esta v illa , Media Gacha y 
Cantillana, al S. S. O. con la encomienda de Zagala, y al 
N. E. con baldíos de dicha villa; los perños, que lo han 
reconocido, lo tasan para la venta en la cantidad de 
73,400 rs., y girada la capitalización por su producto 
anual de 2,250 rs. en que lo lleva arrendado Juan Zaca
rías Manzano, solo asciende á 50,625 rs.: servirá de tipo 
para la venta dicha tasación.

Núm. 2 del inventario.==El monte alto de la dehesa 
tilulada Yaldelacasa , término de esta capital, procedente 
de los propios de la misma y situada en la sierra de San 
Pedro, cuyo monte se compone de 1,933 encinas en buen 
estado de conservación y 500 alcornoques en buen esta
do dé desarrollo: linda á’N. con el baldío de Aceituna y 
Aceitunilla, E. con Mejías y Yalcollado , O. con Penas 
Blancas, y S. con la Grana y el Boquerón; los peritos 
que lo han reconocido lo tasan para la venta de la can
tidad de 25,200 r s . ; y girada la capitalización por su pro
ducto anua) de 474 r s . , en que lo lleva arrendado D. An
tonio del Amo , solo asciende á la de 10,665 r s . ; servirá 
de tipo para la venta dicha tasación.

Núm. 3 del inventario.=El monte alto de la dehesa 
titulada la Zafra, término de esta capital, procedente de 
los propios de la misma, cuyo monte se compone de 
2,754 encinas de segunda clase: linda con los montes de 
Torrequemada , Torreorgaz, Sierra de Fuentes y Aldea 
del Cano: los peritos que lo han reconocido lo tasan para 
la venta en la cantidad de 32,800 rs., y girada la capitali
zación por su producto anual de 533 rs. 33 céntimos, en 
que lo lleva arrendado Domingo Mauricio, vecino do 
Sierra de Fuentes , solo asciende á 11,999 rs. 93 céntimos; 
servirá de tipo para la venta dicha tasación.

Núm. 6 del inventario.-*El monte alto de la dehesa 
titulada Horrigueros y Cardosillas, término de esta capi
tal , procedente de los propios de la m ism a, y situado 
en la sierra de San Pedro, cuyo monte se compone de 
3,350 encinas de segunda clase, 1,720 de tercera, con 
1,216 alcornoques de tercera: linda á N. con la corte del 
Espino , S. c ^ i la dehesa de Castellanos y término de 
Corpobilla, al E. con Palomares, y  O. con baldíos de Es- 
tena y Estenjlla. Los peritos que lo han reconocido lo ta
san para la venta en la cantidad de 35,400 r s . ; y girada 
la capitalización por su producto anual de 500 rs. en que 
lo lleva arrendado D. Manuel María Muro, solo asciende 
á 11,250 rs.; servirá de tipo para la subasta dicha ta
sación. .

No se admitirá postura que no cubra el tipo déla su
basta.

EÍ preció en que fueren rematadas se pagara en la 
forma y plazos que previene la nueva ley dé desamor
tización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas , según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.
 ̂ Gáeeres 20 de Agostode 1856.—P. A., Manuel Carpin-

YALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
V en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, sé 
saca á pública.subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Setiembre de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.
Núm. 42 del inventario .«U na casa baja con allos, y 

de palio, escalerilla, con dos habitaciones y pequeños 
desvanes, formando un solo edificio situado en esta ciu
dad, calle del A rbol, núm. 18, procedente del hospital 
general de la misma , que linda por su izquierda con casa 
de los Sres. A rbues, y por su derecha con otra de la na
ción, procedente del clero, catedral de esta dicha ciudad. 
La superficie de su planta es de 770 piés cuadrados en la 
parte edificada, y de 888 en un corral, que forman la 
suma de 1,638 piés cuadrados, ó 127 metros 197 milíme
tros cuadrados. Su altura es de 44 piés lineales, ó 12 me
tros 261 milímetros. Esta finca, en unión con otras que 
posee dicho hospital, como procedentes de la herencia de 
Doña Ana María Talco, está gravada con dos vitalicios, 
el uno de 10 y el otro de 3 rs. vn. diarios. Ha sido capi
talizada, por la renta de 2,045 rs. que produce, en la 
cantidad líquida de 36,810 r s . , y tasada en la de 44,000 
reales vellón, por la cual se saca á subasta.

Núm. 43 del inventario. « O tra  casa baja con altos, 
situada en esta ciudad, calle de la Cocina del Hospital, 
núm. 14, procedente del referido Hospital general, lin
dante por su izquierda y por detrás con easas.de D. José 
Olías, y por delante ccn otras de la misma procedencia 
del hospital. La superficie de suplanta lo es de 1,715 piés 
cuadrados, ó 132 metros, 777 milímitros cuadrados- Su 
altura es de 42 piés lineales, ú 11 metros, 144 milíme
tros. Esta finca, en unión con otras que posee el propio 
hospital, como procedentes de la herencia de Doña Ana 
María Talcó, está gravada con dos vitalicios, el uno de 
10 rs ., y el otro de 3 rs. diarios. Responde además un 
censo de pensión anua 88 r s . , 10 céntimos en favor de 
las monjas de Santa Catalina de Sena en esta ciudad, y 
se halla también tenida al dominio mayor y directo del 
hospital de Enconill, ahora el general,’de que procede, 
y censo de pensión anua 6 rs., 76 céntimos. Ha sido ca
pitalizada, por la renta de 2,259 rs. que produce, en la 
cantidad líquida de 40,662 rs., y tasada en la de 51,000 
reales , por la cual se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has 
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Yalencia 21 de Agosto de 1856—P. A., Yicente Ca- 
vero.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá,'las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Setiembre de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el procedente, y en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

B eneficencia.

Núm. 220 del inventario .«üna casa , sita en esta ciu
dad, y su plazuela de Capuchinas, señalada con el n ú 
mero 6 , procedente del hospital de la Misericordia de la 
misma, que consta de 5,116 piés superficiales, ó sean 
397 metros y 17 decímetros: corista de cochera , sótanos 
de rosca de ladrillo, portal al callejón de ios Aljibes, con 
bajada al patio, con pozo y aljibe y 5 columnas de 'p ie
dra, dos salas, otra con alcoba, un cuarto, una cuadra 
pequeña y portal á la plazuela de Capuchinas. El piso 
principal consta de recibimiento, sala, gabinete con chi
menea francesa , otra sala y gabinete, una alcoba , dos 
cuartos, otro con dos alcobas, otro cuarto y común. El 
piso segundo consta de cocina, despensa, tres lados de 
corredor y siete cuartos, y el piso tercero de azotea en 
dos divisiones. En uno de los sótanos existe un almacén 
de aceite con la mayor parte de los vasos en buen esta
d o : produce 534 rs. de renta anual: ha sido capitalizada 
en 9, 512 rs., y tasada en 40,000 rs., por cuya cantidad 
so subasta.

Núm. 79 del inventario .«O tra id. en id., calle del 
Pozo Amargo, núm. 4, procedente de la beneficencia mu
nicipal de id., que consta de 6,463 piés cuadrados de su
perficie , ó sean 502 metros y 17 decímetros cuadrados, 
distribuidos en planta baja, que consta de portal con dos 
cuadras, lugar excusado y un patio pequeño después del 
portal. El piso principal con cuatro galerías, pozo y algi- 
be, un cuarto á la derecha debajo de la escalera, sótano 
con rosea de ladrillo, sala con paso á una alcoba, otra 
sala con paso á otra pieza del tercer patio, en el que hay 
pozo y pila de lavar, cocina y carbonera. En el mismo 
patio principal hay dos cuartos dormitorios y una des- 
pensa debajo de la’ escalera. En dicho piso principal con 
cuatro corredores cerrados, cocina y despensa y un cuar
to con escalera para el segundo, sala, alcoba, pieza de 
paso que vuelve á comunicar con el corredor principal, 
un cuarto dormitorio, una sala y dos alcobas, y dentro 
de ellas un cuarto, dos cuartos dormitorios, una alcoba, 
y dentro de esta otros dos cuartos más pequeños, una 
pieza donde está la escalera para subir á los desvanes y 
una alcoba. En la escalera para el segundo piso hay un 
cuarto, después dos corredores al patio de entrada y es
calera para subir á la azotea: sobre la fachada un palo
mar con comunicación á otro interior, y una pajarera y 
cocina: las vidrieras son de la propiedad de la casa, ex
cepto las de la cocina, que pertenecen al inquilino, asi 
como también el toldo y las varillas sobre que se coloca, 
Produce 720 rs. de renta anual: ha sido capitalizada en 
12,960 rs., y tasada en 35,600 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de este provincia; pero sí apareciese, se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Toledo 21 de Agosto de 1856.**El Comisionado princi
pal de ventas , José Wenzel.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para sú cumplimiento, se 
saca á pública subasta , en el dia y hora que se dirá , la 
finca sigílente:

Remate para el dia 30 de Setiembre de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.
Núm. 287 del registro.=Un edificio-horno de cocer 

pan, llamado de las Barreras, situado en la ciudad de 
Manresa, procedente del Ayuntamiento constitucional de 
la misma: linda á Oriente con casa de Pedro Balet, á Me
diodía con la de Francisco Suaña, á Poniente con la calle 
llamada Muralla de Yalldaura, y Norte con la calle de 
Barreras. Su planta forma un trapecio que ocupa una su
perficie de 3,681 palmos (137077 centiáreas), ocupando 
de estos la casa 2,645 palmos (99095 centiáreas j , y los 
restantes un patio contiguo déla propia casa. Su fachada 
principal, que da á la calle de Barreras, mide el mayor 
de sus lados paralelos 43 y medio palmos , y la de la calle 
Muralla que es su altura’ 111 palmos: consta dicho edifi
cio de bajos, dos pisos y tejado. En los primeros existe 
el local del horno y un patio con techo de bóveda. El pri
mer piso consta de tres cuartos con una cocina en mal 
estado, por estar gran parte de los andamios derruidos. 
El segundo, de bajo tejado, forma un solo desvan; ámbos 
tienen ventanas á las dos calles con que lindan y al pa
tio que se menciona, siendo de mucha solidez las’paredes 
de los frontis, y hallándose el tejado en regular estado.

Atendida sú situación y estado, y la superficie que ocupa 
dicho edificio, han juzgado los peritos no ser conveniente 
dividirlo en suertes: ha sido tasada esta finca por los mis
mos en la cantidad de 28,980 rs.j-y como el edificio no es 
habitable, ni produce cantidad alguna el arriendo del 
horno, no ha sido posible fijar la renta, por cuyo motivo 
se saca á subasta por el tipo de la tasación.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la finca sé pagará eñ 

la forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Barcelona 18 de Agosto de 1856.=E1 Comisionadoprin 
cipal, Manuel Cruz Rodríguez.

ALBACETE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora quo se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Setiembre de 1856 de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte y escribano I). José García Yarela, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

De la beneficencia de Chinchilla.

Núm. 5 del inyentario .=U na labor de pan llevar,, 
denominada Oran, término de esta capital, perteneciente 
al hospital de Chinchilla , de cabida 517 fanegas, 2 cele
mines y un cuartillo, equivalentes á 362 hectáreas, 32 
áreas, 55centiáreas y 33 centímetros: consta de las ha
zas siguientes :

Una denominada del Jacinton, que linda por S. Don 
Alfonso Ballesteros, M. Antonio Ruescas, P. y N. Lomas, 
de cabida 13 fanegas, 11 celemines y un cuartillo.

Otra que tiene su principio en Ova Redonda y termi
na en la Atalaya, de cabida 295 fanegas, con un pozo 
junto al caminó de Chinchilla : linda S., M. y N. D. Al
fonso Ballesteros, P. cerro de la Atalaya.

Otra denominada Vallejo de la Losa Carrasco, de ca
bida 11 fanegas ; linda S. y M. D. A'fonso Ballesteros, P.y 
N. cerro de la Atalaya.

Un cebadal lindando por $. al corral de ganado, M. di
cho Ballesteros, P. Antonio Ruescas, N. camino del Sa
lobral , de cabida 2 fanegas.

Otra haza frente de la casa, que contiene un aljibe, 
de cabida 3 celemines, lindando por tres caminos, por 
S ., M. y N. 1

Otra denominada Hoya de la Cañota, de cabida de 43 
fanegas, y linda por S. D. Alfonso Ballesteros, M. camino 
del Corral Yiejo, P. Antonio Ruescas, y N. camino de 
Pozo Hondo.

Otra denominada el Navajico Colorado con varias lon
gueras: linda por S. Antonio Ruescas, M. D. Pedro de 
Haro, P. y N. camino de Pozo Hondo y D. Alfonso Ba
llesteros, de cabida 134 fanegas.

Otra denominada Cañada delTamaral, de 18 fanegas: 
linda por S. Antonio Ruescas, M. y N. Lomas, P. D. Al
fonso Ballesteros.

Una era de pan trillar con su rulo, una casa-habita- 
cion grande y separado, un corral de ganado y pajares 
de o b ra , un aljibe, también de obra: se halla arrendada 
en 500 rs. ánuos, y de 7 una en especie, cuyo arrenda
miento vence en 1*.° de Enero de cada año, y la renta en 
especie asciende, computada en metálico , á 2,367 rs. 37 
céntimos: Ha sido capitalizada en la cantidad de 51,612 
reales 66 céntimos, y tasada en renta en 3,624 r s . , y en 
venta en 92,805 rs., por cuya cantidad sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo ,de la su
basta. . •

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Albacete 21 de Agosto de 1856—José María Santaló.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 1 de Setiembre de 185S.=E1 Comisionado prin
cipal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Dr. D. José Ribot y Fontseré, Caballero Comendador déla Rea 
y distinguida Orden española de Carlos III, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes y rentas destinados para la do
tación* de la causa pia instituida y fundada por los albaceas del 
Dr. D. Francisco Guim-Malet, del pueblo de Yicfret, á fin del 
que dentro el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar la inserción deí presente en cual
quiera de los Boletines oficiales délas cuatro provincias de este 
Principado y Gaceta de M adrid , comparezcan á deducir el que 
crean asistirles en méritos del expediente que en reclamación de 
dichos bienes se ha promovido en este Juzgado por D. Felipe 
Guim, propietario y vecino de dicho pueblo de Yicfret; aper
cibiéndoles que no compareciendo dentro dicho término, se 
sustanciará el mismo con arreglo á derecho hasta su terminación

Y para noticia se expide el presente en este Juzgado de Cer
rera á 25 de Junio de 1856.— Dr. D. José Ribot. =  Por su man
dado, Fernando Granell, 3307

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, re
frendada por el escribano de número D. Ignacio Palomar, se 
anuncia la defunción intestada de José Rodríguez Marrón, natu
ral de Adrales, concejo de Cangas de Tineo, en Asturias; y en 
su consecuencia se cita, llama y emplaza a las personas que se 
crean con derecho á heredarle para que comparezcan en dicho 
Juzgado y escribanía dentro del término de 30 dias, que empe
zarán á contarse desde la publicación del presente.

Madrid 29 de Setiembre de 1856.=Ignacio Palomar. 3805

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia de las Vistillas de esta capital, refren
dada del escribano del número de la misma D. Basilio María 
de Arauna, se convoca á junta general de acreedores á la testa
mentaria de D. Eugenio Dafauce el dia 30 del que rige á las doce 
de su mañana en la audiencia de dicho señor, que la tiene en el 
piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio, á fin 
de que llegue á noticia de todos los acreedores que residan en 
esta corte como de los ausentes.

Madrid 27 de Setiembre de1856.=Basilio María de Arauna,
3798

D. Pedro Zavala yiMcra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su par tido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, desde la publicación del presente, á los que se crean con 
derecho por cualesquiera título á los bienes dejados por falleci
miento de Maria González , natural y vecina de Aceuchal, que 
falleció en 18 de Junio del corriente año sin testar, para que se 
presente en dicho término y en legal forma en este Juzgado á 
hacer las reclamaciones que á su derecho convengan , seguros de 
que se les oirá y administrará justicia.

Dado en Almendralejo á 22 de Julio de 1856. =*= Pedro Zava- 
l a .= P o r  su mandado, Francisco Santos García. 3799

D. Matías Diez de Prado, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de Yalencia.

Hago saber que D. Cristóbal Yilanova, vecino de Sitges, pro
vincia de Barcelona, ha acudido á mi Juzgado manifestando ha
berse extraviado ó sustraido 10 acciones de su propiedad, ó sean 
10 títulos al portador de 2,000 rs. cada uno de la sociedad del 
«Ferro-carril del Grao de Valencia á Almansa,» números 172 
al 181, ambos inclusive, que su encargado habia canjeado en esta 
ciudad para remitirlos á la de Barcelona; y habiendo solicitado la 
práctica de variaÉ diligencias, he acordado expedir el presente 
para que esta novedad llegue á noticia de cuantos pudieran inte** 
rosarse en la adquisición de dichos títulos; y á fin de que los que 
los posean ó se crean con derecho á ellos acudan á mi Juzgado 
dentro de 15 dias, contados desde la inserción respectiva de este

anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletines oficiales de esta
ciudad y  de Barcelona, a deducir sus reclamaciones, bájo apar-
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lu^ar. J

Dado en Valencia á 26 de Setiembre de 1856.=  Matías D da 
Prado.«Por su mandado, Carmelo Márquez. 33^

D. Santos Navarro y Tariego, Ji^z de prim erainstancia del' 
distrito de la Alameda de esta ciudad y  su partido, por la RrivT 
constitucional (Q, D. G.) &c. ^  ?

Por el presente cito, llamo y emplaáo, por término d<í gg 
dias, contados desde la publicación del presénte en él periódicó* 
oficial del reino, á todas las personas que se crean con'derecho á 
los bienes quedados por el fallecimiento intestado dé D. DieA ' 
Osuna y García, para que dentro de, dicho período acuda á este 
Juzgado á deducir el derecho que lo asista; pues pasado este tér
mino se sustanciarán los autos que ló motiva; asi- lo tengo man* 
dado por mi auto (le este dia á instancia de D. Juan Osuna v 
Garcia, su hermano. *

Dado en Málaga á 10 de Setiembre de 1856.=Santos Navarro 
y Tariego.—Por mandado de S. S., licenciado I). Francisco J. de
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D. Mariano Brugués, Juez do primera .instancia de esta ciu^
dad de Zamora y su partido. . .

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que en la iglesia parroquial de Yalcabado, y con eí título de San
ta María, fundaron D. Santiago Pascual y Doña Margaritá.AI- 
mancaya, su mujer, á fin de que comparezcan en este Juzgado' 
y oficio del escribano que refrenda, á expresar y justificar ;ei 
que contemplen les asista, dentro de nueve dias que se Jes co¿, 
cede por tercero y último término; bajo apercibimiento que pa-* 
sado les parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo 
proveído en la demanda promovida por Domingo García , vecino 
de Moreruela de los Infanzones, á nombre de su mujer Tomasa 
Pascual, sobre que se le adjudiquen en propiedad y en concep
to de libres los bienes que componen la dotación de la indicada 
capellanía, conforme á las leyes vigentes. ¡ ;

Zamora y Setiembre 17 de 1856.^Mariano Brugués^Por 
mandado do S. S., Severiano Fernandez. 3804 ■

Tribunal de Comercio de Madridí^En virtud de proyidfencía
del mismo, fecha 26 del corriente , se sacan nueyanjente á pública 
subasta diferentes géneros de comercio consistentes en teía^ 
percales, pañuelos, camisas y otros varios que Se han retasado 
por peritos nombrados al efecto en 30,639 rsi 9 mrs., y  existen 
depositados en el almacén de géneros de la calle dé Santo Tô - 
más, núm. 2, cuarto bajo, donde se pondrán dé manifiesto: !

Y para su remate se ha señalado el dia 14 de Octubre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias del re
ferido Tribunal, sito plazuela dé la Leña  ̂ núm. :14, pá^p .̂princi- 
pal, donde se admitirámlas posturas que se hagan¿ siempre;qne 
cubran las tres cuartas partes de dicha retasa. - í,

Madrid 27 de Setiembre de 4 856.«Ramon Sánchez. :3822,: :

D. Matías Jiménez Perona, Juez de* primera instancia d é  la 
ciudad de Cuenca y sú partido. ' , :

Por el presente cito, llamo y emplazó á todos7o qué áe creáñ 
con derecho á los bienes que constituyen el patronato fundado por 
la señora Doña Lucia Carrillo de Albornoz, en Valera de Abajo, 
el año de 1600 en favor do D. Pedro Monforte, á fin de que ob
tuviese el órden sacro, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de procurador 
legítimamente autorizado, á deducir el derecho que crean asistir
les; apercibidos de que, trascurrido dicho término sin ejecutarlo, 
se les tendrá á los no comparecientes por contumaces y  rebeldes, 
y se les señalarán los estrados de este Juzgado por su procura
dor, con quien se entenderán las notificaciones, citaciones y em
plazamientos en derecho hasta la sentencia, como si se les'hicie’- 
ra en sus personas, causándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 20 de Setiembre de 1$56.i«Mat(as JRn©-. 
nez Perona.^Por su mandado, Felipe Sánchez. 3796

D. Tomás Oria, Juez de primera instancia de esta ciudadsd« 
Toro y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos ios que se 
crean con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía fundada 
en la iglesia parroquial de Santa Marina d« esta ciudad, por Don 
Francisco García de Guevara, vecino que fue de la misma, para 
que en el término de 30 dias contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta, acudan ante este Juzgado por medio de 
procurador, con poder bastante , á exponer y. reclamar el dereelíc 
de que ?se crean asistidos; bajo aperbimiento qut pasado el tér~ 
mino que se señala, se sustanciará el pleito incoado en reclama- 

; cion de la propiedad de dichos bienes, por D. Tomás Rodriguea 
de la Fuente, vecino do esta ciudad, por los tramitas ordinarios 
con intervención del Promotor fiscal, y les parará perjuicio lá 
sentencia ejecutoria que en él recaiga.

Dado en Toro á 27 do Agosto de 1856.=Tomás Oria.«Licétú 
ciado, José Alvarez Salinas. ‘ 37pt

D. Francisco de Paula Molina, Alcalde constitucional d é;esta 
villa y  Regente de la jurisdicción ordinaria por ausencia d¿í Se
ñor Juez propietario, usando de Real licencia; qiie'de ser asi y  
hallarse en el libre uso y ejercicio de sús funciones .el infrascrifQ 
escribano da fe.

Por el presente hago saber, como en este Juzgadq de prime^ 
ra instancia, y por la escribanía del infrascrito, se ha presentado 
cierta demanda incoada por María Antonia de Alvo* de estado 
viuda y vecina de la ciudad de Alcalá la Real, sobre mejor de
recho á los bienes con que se dotara la capellanía colativa que e¿ 
la villa de Colomera, correspondiente á este partido judicial; fun
daron Mignel y Catalina de Cueva, según escritura pública otor
gada ante el escribano D. Pedro Ramírez de Villa-escusa, en 28; 
de Diciembre de 1669, y que actualmente disfruta D. Antonio 
María de Alvo y Merino, en virtud de lo cual y de los docu
mentos presentados, por mi auto asesorado de este dia, he man*
dado conferir traslado por término de 30 dias, á los que se crean
con derecho á la mencionada capellanía, para que dentro de di
cho término, que empezará á contarse desde que aparezca la in
serción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten 
en este Juzgado á usar del que les competa; en la inteligencia 
que si así lo efectúan se les administrará justicia, y en caso con
trario les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que no pueda alegarse ignorancia se hace notorio por 
medio del presante que es fecho en íznalloz á 13 de Setiembre 
de 1856.«Francisco de Paula Molina.=Por mandado de dícbq 
Señor, Joaquín Carrasco. 3821
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INTERIOR. •

Con esta fecha se ha recibido el despacho telegráfico 
siguiente:

«San Fernando 28 de Setiembre de 485é á las cuatro 
de la tarde.—El Capitán General del departamento de Cá
diz al Excmo. Sr. Ministro de Marina.—El navip Beina 
Isabel fondeó en Puntales á la una y 30 mínqtos de ja, 
tarde de hoy.»

Según partes recibidos en el Ministériode la Góbefrta 
cion hasta las doce de la noche del dia 29 del actual, sé 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes :

Alava , Albacete , A licante, Almería, Avila , Badajoz, 
B a r c e l o n a ,  Búrgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad*- 
Real, Córdoba, Cor uña , Cuenca , Gerona , Granada, Gua* 
dalajara , Guipúzcoa , Huelva r Huesca , León , Lérida; 
Logroño , Lugo , Málaga, Murcia, Navarra, O rense,Ovie
do, Palencia ^Pontevedra , Salamanca, Segoviá , Sevilla, 
Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Yalencia, Yalladolid, 
Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

M ADRID.— De La Zarzuela tomamos l a s  siguientes 
noticias teatrales:

Desde principios de Octubre tenemos entendido qtífc 
el teatro de Variedades correrá por cuenta de unfi nueva 
empresa. Pertenecen á la compañía , que ¡representará 
comedias líricas v piezas del género festivo exclusiva-: 
mente, las Sras. Isturiz (Doña Teresa) ó Rivas, B a g á ,  Bar
dan y Vargas : del personal de ellos no tenemos aun úó^ 
ticia exacta. Cuenta la empresa con obras de algunos es
critores, y con la cooperación de compositores cómo los 
Sres. Lahoz, Yelasco y otros. Las primeras obras qué sé 
ensayan para poner en escena son Angélica y Medbró, 
El Duende del mesón, Cada uno en su casa, Los Hijos efe 
Nqó y otras eu y os títulos no han llegado ánuéétra no
ticia..* ■ • i . .  . . ■■ ■ i ; '
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elegante bailarina italiana señorita Cuqui para el regio 
coliseo de Madrid. Su venida sin embargo no se realizará 
inmediatamente.

—Cuando digimos que la empresa del Teatro Real iba 
á traer un maestro italiano encargado de la dirección de 
las ó p e r a s , no podíamos prever que el signor Arditi se 
c o m p ro m e te r ía  con la dirección del teatro Italiano de 
C on sta n tin o p la  mientras que en nuestro regio coliseo 
co n ta b a n  c o n  él para desempeñar en Madrid el mismo 
p u e s to  q u e  p a sa  á ocupar en la capital de Turquía.

— El compositor Jorge Kastner, autor del Manual ge
neral de la música militar, y de otras varias obras de 
literatura musical, lia sido agraciado por S. M. la Reina 
Doña Isabel II con la cruz de Carlos III.

— Todo cuanto se lia dicho durante estos últimos dias 
respecto de la supuesta crisis en que se hallaban los em
presarios dei Teatro de la Zarzuela no pudiendo abrir el 
nuevo coliseo con motivo del veto lanzado por la Acade
mia de San Fernando, carece de exactitud. La Academia 
podrá haber hecho la reclamación que ha estimado justa, 
pero el Gobierno ni sus delegados han puesto el menor 
obstáculo para que se abra al público el local cuya cons
trucción se está concluyendo estos dias. Tan lejos de ser 
eso cierto, sabemos que el arquitecto comisionado por el 
Gobierno para reconocer el teatro, ha presentado un in
forme sumamente satisfactorio respecto de la obra y de 
las comodidades que los concurrentes disfrutarán en su 
interior.

Pero ¿por qué extrañar estas y otras inexactitudes 
que corren de boca en boca, y se repiten basta por aque
llos mismos que están palpando lo contrario de lo que 
dicen, cuando vemos que después de los anuncios de los 
periódicos y de lo que se lee en los carteles fijados en las 
esquinas, insisten muchas personas en creer que ha ha
bido un aumento en el precio de abono de las butacas? 
Y sin embargo, la única alteración que ha habido este año 
es la de no admitir abono por ménos de 50 representa
ciones en lugar de las 30 de épocas anteriores, mante
niéndose el mismo módico precio que antes. Repetimos 
que la diferencia se cifra solamente en el número de fun
ciones por las que hay que abonarse, y de ninguna ma
nera en el precio.

— Con la venida de la Penco, que ha debido llegar 
ayer á Madrid, está completa la compañía italiana del 
teatro Real.

— Hasta ántes de ayer sábado ha podido verse el nuevo 
teatro de la Zarzuela con tarjetas que ha facilitado la 
empresa; pero con motivo de activar las últimas obras, 
colacar las decoraciones y terminar los últimos detalles 
de ornamentación, se han cerrado las puertas, que no 
volverán á abrirse para el público hasta el dia 10 de Oc
tubre.

— Corren excelentes noticias acerca de las dotes físi
cas de las bailarinas extranjeras contratadas para el 
Regio coliseo. Vengan las Vísperas Sicilianas y saldremos 
de ia duda.

— D. Luis Cepeda es el que al fin queda de director 
de orquesta en el teatro del Príncipe. El personal de aque
lla cuenta algunos profesores que han figurado en la or
questa del teatro Real, y otros que pertenecen á la Real 
capilla.

—El número de bugías que tiene la magnífica lucerna 
del teatro de la Zarzuela es de 168. En la embocadura 
del escenario habrá ademas cuatro condelabros, que da
rán mayor resplandor á la nueva sal a.

— Se habla de la muy próxima venida de la Cándida 
Dardalla al teatro del Príncipe, pues no solamente está 
libre de todo compromiso con el teatro de Valencia, sino 
que tampoco su señor padre tiene escritura ninguna fir
mada, y únicamente le detiene en Valencia el arreglo de 
ciertos intereses pendientes con la empresa de aquel 
teatro.'

— A última hora nos dicen que la función inaugural 
del teatro de la Zarzuela es muy posible sea la que po
nemos á continuación:

Sinfonía nueva, expresamente escrita por el señor 
Barbieri sobre los motivos más populares de las mejores 
zarzuelas representadas en el teatro del Circo ; una pieza 
alegórica á la inauguración; luego el Sonámbulo , y final
mente otra zarzuclita, nueva también, perteneciente á los 
Sres. Hurtado y Gaztambide. Este programa podrá sufrir 
sin embargo algunas alteraciones.

La compañía propietaria del camino de hierro de Za
ragoza por Madrid á Alicante ha comprado al Sr. D. José 
de Salamanca el ramal de Villasequilla á Toledo, en cuyo 
trayecto se lian colocado ya las estacas, y sé están ha
ciendo ya las operaciones preliminares de las obras. (La- 
E p o c a ./

Sabemos que los ingenieros déla compañía general de 
crédito en España se ocupan actualmente en el estudio de 
las dos secciones del camino de hierro del Norte de Ma
drid á Valladolid y de Burgos á Irun , que se subastarán 
el 15 del próximo Octubre.

Sabemos también que el Sr. Borrell es el encargado 
de redactar la memoria sobre estos trabajos. [Idem.}"

BARCELONA 26 de Setiembre.-*—Siguen en esta capi
tal con la mayor regularidad y rapidez las operaciones 
del ingreso en caja de soldados para el servicio en las 
Milic ias provinciales. Los pueblos se apresuran á pre
sentar sus contingentes.

leñemos la satisfacción de anunciar que la via defi
nitiva de la prolongación del ferro-carril del Este, desde 
Mataré á Arenys, aprobada de Real orden, se halla ya 
acabándose de colocar en el trayecto que media desde la 
estación hasta las primeras casas de la ciudad pasando 
por la playa. (C. de A.¡

GADIZ 24 de Setiembre.—Por carta recibida ayer de 
Púerío-Rico, fecha 29 de Agosto, se sabe la llegada aquel 
mismo dia á las siete de la mañana del vapor español 
Pájaro del Océano, que salió de Cádiz el 17 de dicho mes. 
Por la noche continuó su viaje para la Habana.

El vapor Colon , que salió cinco dias ántes, aun no 
‘ habla recalado á aquella fecha.

Ayer anunciamos sucintamente el resultado dé la 
prueba de los puentes en el ferro-carril dei Puerto de 
Santa María al Trocadero.

Después de la salida de Jerez del tren de las nueve y 
cuarto de la mañana, salió uno extraordinario, en el que 
iban los Directores, el Ingeniero y los empleados de la 
empresa, compuesto de la máquina y tender núm. 6, co
che de freno, uno de primera y otro de tercera, y to
mando en el Puerto de Santa María 15 wagones cargados 
de grava, formando un peso de 220 toneladas, rompió la 
marcha á las diez y media de la mañana con la máquina 
por detrás. Pasó sin novedad él puente sobre el-G nada le
le, y continuó hasta el otro puente sobre el San Pedro, 
que era el qúe principalmente iba á someterse á esta, 
prueba definitiva. También lo pasó todo el tren con el 
resultado más satisfactorio: retrocedió para volver á pa
sarlo á maVor velocidad , y el éxito fue el mismo, asi co
mo la tercera vez qué , á mayor velocidad todavía siguió 
á Puerto Real, en cuya estación le esperaba un inmenso 
gentío.

Entre las Autoridades y personas notables, se hallaba 
slli el limo. Sr. Obispo de esta diócesis, que habiendo 
examinado los coches y la maquina, aéeptó la invitación 
de los Directores de pasar al Trocadero y volver. El Al
calde y otras personas hicieron igual viaje , complacién
dose todos en verse bajo las magníficas cubiertas del Tro
cadero.

El Sr. Obispo estuvo un buen rato viendo funcionar 
el telégrafo ínterin la máquina recorría las vias de la es
tación y los trabajadores vaciaban la grava ó ballastrajes 
traídos por los wagones.

A las doce y tres cuartos déjó el tren al Trocadero, y 
á una velocidad media llegó á Puerto Real, donde encon
tró la misma reunión de gentes. El Sr. Obispo no quiso 
retirarse hasta partir el tren que en 11 minutos hizo la 
travesía hasta el Puerto de Santa María.

Ya no puede tardar en «abrirse al público la vía más 
que el tiempo absolutamente necesario para llenar las 
formalidades oficiales. (El Comercio.)

SANTANDER 26 de Setiembre.— En estos dias se lia 
estado desembarcando sobre el muelle material para el 
ferro-carril. Una gran parte son piezas de hierro, de muy 
buena y sólida ejecución para 50 wagones que se han de 
construir en Reinóse,- á cuyo propósito ha venido uno 
concluido que sirva de modelo*

También parece que están preparadas en Inglaterra 
seis locomotoras, que llevarán los nombres de Isabel II, 
D. Francisco de Asís > Perseverancia, Santander, Castilla 
y Habana.

En las obras, principalmente de lá 13.* sección, se 
trabaja con mucha actividad: en algunos sitios hasta de 
noche. Se quiere á todo trance ponerlas en estado de abrir 
aquel trozo al servicio público en la época marcada, ó 
sea el i.° dé Enero próximo. Hay ya el asiento de una 
legua de via definitiva; y por lo que hemos oido al re
presentante del constructor, no desea sino que no se le 
pongan embarazos, y presentará explotables las ocho ó 
nueve leguas entre Reinosa y Alar.
- Al efecto Vivé en la priíñéra Villá con tódá ¿u familia 

que ha hecho venir de Inglaterra, el principal Mr. Mould! 
( B. de C.)

TARRAGONA 2€  á* Setiembre.— t i  activo y valiente 
sub-cabo de mozos de la escuadra del distrito ae Marsá, 
D. Antonio Rexaeh r sabedor de que estaba acordada la 
perpetración de \m robo en la casa de María Marcó, viu
da de Joaquín Barceló, álias Chimet, de Gapsanes, después 
de adoptadas las convenientes medidas de precaución , se 
escondió en la casa amenazada con siete mozos de su par
tida. Después de aguardar un,buen rato inútilmente, se
rian las once de la noche del .19, cuando comparecieron 
en dicha casa los ladrones en número de siete, armados 
de dos carabinas, dos cuchillos de muelle, un puñal y 
una pistola, y dada la señal convenida, salieron de su 
escondite los mozos, trabándose entonces á brazo partido 
entre ellos y los ladrones una sangrienta lucha, de cu
yas resultas sucumbieron tres de los malhechores, entre 
ellos el célebre Perct de Guíamete. Los mozos no experi
mentaron desgracia alguna. (El Eco.)

MERCADOS NACIONALES.

A zp e it ía  20 de-Setiembre.— Trigo, á 61 rs. fanega.
Maiz, á 52 rs. id.
Aceite, á 68 rs. arroba.
Vino, á 25 rs. id.
Aguardiente, á 88 rs. id*
Carne de vaca, á 40 mrs* libra.
Tocino, á 3 un cuarto rs. id.

C á d iz  20 de Setiembre.*—Frutos.—  Precios corrientes 
de los principales artículos de comercio.

Aceite, de 49 á 50, en el muelle.
Azúcar pilón, de 70 á 75, despachada*
Azúcar blanco florete > de 54 á 55 , en depósito.—Idem 

ídem corriente, de 50 á 52 , id.—Id. quebrado florete, de 
43 á 43 y medio, id.— Id. id. corriente, de 39 á 40, id.— 
Idem bajos , de 37 á 38, id.

Cucurucho de Manila, de 43 á 46, despachada.
Café de Puerto-Rico, de 17 un cuarto á 18 y medio, 

en depósito.— Id. de Cuba superior, de 17 y medio á 18, 
ídem.

Cacao-Caracas, de 36 á 4Ó> despachado.— Id. carúpano, 
le  27 á 28. Nominal.—Id. Cubeño, 16 á 17, id.—Id. Gua
yaquil, de 19 á 19 y medio.

Aguardiente de caña de 05 grados, de 120 á 125. En de
pósito.— Id. ce 20 á 21 grados, de 63 á 64.— Id. catalan, 
35 grados, de 205 á 210.— Id. anisado, de 30 grados, de 
185 0 190.

Vino del Yendrell, de 48 á 50, en bahía.— Id. Benícar- 
ló, de 46 á 50.—Id. Vinaroz, de 49 á 50.

Arroz de primera, de 26 á 27, en bahía.— Id. de segun
da , de 23 á 24.

Cominos, de 10 y medio á 11.
Canela de Manila, de 7 á 7 y cuarto.
Azafrán, de 90 á 94.
Cera blanca, de 10 á 10 y cuarto.
Pimiento molido, de 33 á 34, dentro.
Palo campeche, de 40 á 42.
Matalahúga, de 10 á 11 Pfs. qtl.
Garbanzos gordos, de 120 á 140.— Id. regulares, de 

70 á 80, extranjeros.
Pimienta negra, á 15 pfs.
Jabón, de 7 tres cuartos á 7 y medio.
Trigos del pais, de 66 á 80.—Id. extranjeros, de 68 á 80.
Avellanas, de 8 á 8 y medio.
Habichuelas, de 16 á 18.
Observaciones.—Pocas operaciones mercantiles, pode

mos decir, se han hecho en la semana que ha pasado, ha
biendo estado muy en caima para los frutos coloniales, 
somo se demuestra por la siguiente relación por clases!

Aceite.—Ninguna entrada por arrieros, realizándose las 
existencias que habia en plaza á 59 y 60 rs., clases cor
rientes.

Aguardiente.—El espíritu de 35 grados ha mejorado en 
sus precios; del últimamente llegado se ha vendido de 
208 á 210 pfs. bota, clases buenas, y los anisados de 30 
grados á 180 pfs.; se cree subirá más.

Aguardiente de caña.—Animado está el mercado para 
este líquido; sabemos que una partida al llegar ha sido 
vendida á la vela á 60 pfs. bota en depósito, para ex
traerlo.

Arroz.—Pocas ventas, ha llegado alguno de la nueva 
cosecha, clases buenas: se han vendido partidas para 
América: su precio 24 á 26 rs.

Azúcares.— Este dulce sigue bastante encalmado: las 
operaciones sobre él han sido cortas, reducidas á que
brados de segunda ú 38 rs. en depósito y  floretes á 43, 
siendo las partidas vendidas todas para extraer , pues pa
ra la plaza no sabemos se haya efectuado ninguna ven
ta, tan solo las hechas para el consumo en pequeñas par
tidas. Este estado de calma creemos que concluirá, y que 
este dulce volverá á tomar animación, pues los precios 
en la Habana se sostienen y con tendencias á elevarse. 
Las existencias en plaza no son grandes, y de estas sabe 
mos que 800 á 1,000 cajas están compradas para extraer! 
y los buques que vienen navegando para este puerto no 
traen grandes cantidades, y estas están la mayor parte 
vendidas ya , por lo que opinamos que no descenderá en 
los precios que hoy tiene.

Cacaos.— Nada podemos decir de este grano ; swue el 
Caracas manteniendo sus precios, y sabemos ha sido ven
dida una partida del último llegado, el precio ha sido re
servado : el Guayaquil con pocas existencias, y lo mismo 
el Carúpano y Gubeño, por lo que están en alza.

Café.— Este grano sigue su marcha de subida; está soli
citado , no hemos tenido arribos de é l : las existencias no 
son grandes.

Trigos.— Sostiene sus precios; pocas operaciones v gran
des existencias, tanto del extranjero como del pais : cree
mos que su marcha será en baja, pues los arribos no pa
ran , y se cree lleguen algunos buques con carga del N. 
América.

V inos— Se han efectuado ventas á 50 ps. fs. el Yen- 
drell en bahía, y también se han vendido Benicarló y Y i- 
naroz.

C órdoba  20.—  Trigo, de 62 á 68 rs.
Cebada, de 37 á 40.
Garbanzos, de 80 á 100.
Aceite déla ciudad, á 44 rs. arroba ; en los molinos 

á 41. ’

Gravada 24.— Carnes. Carnero, á 14 cuartos.
Yaca, á 14.
Ternera, á 16.
Albóndigas. Trigo, de 51 á 63 rs.
Cebada, de 34 á 35.
Habas , de 42 á 43.
Maiz, de 39 á 41.
Zaida—Aceite, de 48 á 49 rs. arroba.

Je r e z  24.—  Cereales. Trigo, de 66 á 80 rs.
Cebada , de 41 á 43.
Habas, de 55 á 61.
Garbanzos, de 72 á 100.
Alpiste, de 72 á 80.
Arvejones, de 75 á 78.
Aceite , de 51 á 64 sin arbitrio.
Carnes.—Yaca, de 23 á 27.
Cerdo, de 36 á 44.
Carnero, á 21.
Pan, de 24 á 28 cuartos.

Ma la g a  24 de Setiembre.—Trigo recio primera calidad, 
de 76 á 80 rs: fanega.— Id. de segunda, de 73 á 75.— ídem 
de tercera de 70 á 72.— Id. morillo de la vega, de 63 á 
65.— Id. cañivano , de 58 á 62.

Cebada del pais de primera calidad á 38 rs. fanega.—  
Idem navegada, según calidad, de 32 á 33.

Maiz del pais, de 46 á 48 rs. fanega.—M. nevado, de 
40 á 42.

Garbanzos de primera calidad, de 90 á 110 i*s. hane
ga.—Id. de segunda , de^ i^ á  92.—Id. de tercera, dé 78 
á 83. '

Habas tarragonás, d é É É B ^ i rs fanega.—Id. masa- 
ganas a 49.—Id. menudas, ole 49 á 50.

Yeros, de 41 á 42 rs. fanega.
Alpiste, de 66 á 68 rs. fanega.

Precios de vendeja.

Cajas de lechos, de 44 á 85 rs.—Id. de racim os, á 38.
Pasa larga á 38 rs.—Id. Cristina, de 25 á 32.— Id. le-! 

jía, de 15 á 33.—Id. escombro, á 37.— Id. breña, á 40.— 
Idem de Dios, de 26 á 30.

Higos blancos, de 9 á 13 y medio rs.— Id, verdejos, de 9 
á 11.—Id. pane tejos á 9.

Uvas, á 80.
Almendra, á 114.
Almendrón, a 65.

R eu s  2 3 .— Mercaderías á bordo é n  Salou ó Tarrago
na.— Aguardientes, espíritus de 35 grados , 185 duros je 
rezana. Pipa holanda de 19 y medio grados, 100 á 101. 
Pipa refinado de 25 grados, 124 á 126'. Pipa espíritu de 
33 y tres cuartos, ó sean tres sextos grados, 169 y me- 
(íl°; ‘ esPirjlu de 3o grados, 174. Piph anisado de
17 y medio grados, 94 á 95. Pipa anisado de 19 y medio 
grados, 110 a 111. Pipa anisado de 25 grados, 141 á 142. 
Pipa anisado ue 30 grados, 117. Barril indiano de 27 y 
medio grados, 22 y tres cuatHos. Barril indiano de 35 
grados , 28 y un cuarto.

Yinos, pipa para Levante, de 46 á 48 duros. Pipa pa- 
, ra Montevideo y Buenos-Aires> 56. Pipa portuguesa para 
| el ferasil, 95 á 100. ^  * r

P a lm a  (Mallorca) 20 de SetUmbre.^Prmos eotriéhtes
de los artículos de consumo que á continuación se e£pré$an:
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Trigo en la cuartera.. . . . . .
------- en el muelle.............
Candeal j e j a . . . . .............
Cebada (ordi) en ambos pun

tos .........................................
Habas del pais, en la cuar

tera . . .  ...................

Ctrariéra.
Id.
íd.

Id.

Id.

5

' ó

3

44

6

6

6

3

4

18

6

14
Id. del continente, en el

muelle.................
ILabi chuelas......... ..................

íd.
Id. 6 ó “10

Garbanzos................................ id. 6 6
Guijas................................... .. *
Arroz....................... ................
Aceite........................................
Yino común viejo.................

Id.
i
1
3

Arroba.
Cuartán.
Cuartin.

3
10
10

Id. nuevo. . . . . . . . . Id. 3
Aguardiente de 19o . * , , . . . .
Yaca..........................................
Carnero................. ..
Tocino......................................

Id.
Libra.

Id.

7 6
9
8 6

Id.
Leña partida, de olivo..........
Id. en troncos, de pino.........
Carbón.............................. .
Algarrobas...............................
Almendrón.. ...................

Quintal.
Id.

Arroba.
Quintal.

Id.
1

5
2

6
i

47

5 
4
6 
6

6
6

Oueso........................................ Id. 12 46
Lana...................................... . Id. sri 23
Paja........................................... Id. 9 6

san Sebastian de setiembre*— Precios en alma
cén.— Garbanzos de primera, á 160 rs. vn. fanega.—Idem 
de segunda , a 100 rs. vn. id.

Habichuelas blancas asturianas, á 88 rs.
A rroz, á 30 y medio reales arroba.
Aceite, á 52 rs. arroba para fuera.
Jabón, pinta azul, á 55 rs. arroba. #
Pimienta negra, á 340 rs. quintal.
Azúcar cucurucho, á 14 pesos fuertes quintal.—'Idem 

dorado, de 14 y medio á 16 pesos fuertes quintal.—Idem 
blanco, de 18 á 18 y medio pesos fuertes quintal.

Café, á 23 pesos fuertes quintal.
Canela Ceilan, de 20 á 25 rs. libra guip. segunda 

clase.
Cacao Guayaquil, á 27 pesos fuertes quintal.— Idem 

Carabas, de 44 á 48 pesos fuertes quintal.— Id. Carúpano, 
de 40 á 42 y medio pesos fuertes quintal.

S a n t a n d e r  19 de Setiembre.—Harinas.— Ayer la espe- ; 
culacion volvió á imperar en nuestro mercado, realizan- ; 
dose gruesas partidas á entregar en Noviembre y Di- ‘ 
ciembre á 24 y m edio, y para Diciembre y Enero á 24 y 
un octavo, de modo que puede ya contarse que los p ro- ? 
ductos indígenas que puedan ofrecerse en todo el resto 
de este año se encuentran ya en manos de especulado- , 
res. Hoy parece que no ha habido operaciones, y el re- í 
celo en las negociaciones futuras ha cundido en toda la 
plaza. Las harinas disponibles siguen escaseando.

Idem 22 de Setiembre. —  Al principio de la semana 
estuvieron flojas las operaciones á plazo, lo que no im 
pidió alguna venta para Octubre á 24 y medio r s .; mas 
pronto tomaron una nueva importancia, vendiéndose á 
24 y medio para Noviembre y Diciembre, y  á 24 y un 
octavo para Diciembre y Enero, no quedando apenas 
quién pueda vender, de primeras manos, sino para el 
año próximo, pues que la mayor parte de los productos 
indígenos que pueden esperarse en el resto de este año, 
han pasado á poder de especuladores, razón por la cual 
opinan algunos que no podrán declinar los precios por 
ahora. Otros creen que no ofreciéndose ya á nuestro 
mercado más puntos de salida que la Isla de Cuba, á 
poco que trabajen nuestras fábricas se reunirá aquí en 
breve tiempo una existencia considerable. En tal incer- 
tidumbre no se sabe positivamente más que una cosa: 
que las harinas disponibles escasean en realidad , y que 
están para cumplirse varios contratos de los simulados, 
que nunca podrían llegar á la realidad, porque exceden 
en cifra á la mercancía que buenamente puede esperarse 
en el mercado. Las ventas de partidas á disponer desde 
luego, no han excedido del precio de 25 rs. arroba.

Segundas y terceras.— Ambas clases siguen escaseando; 
pero la primera de ellas es la que hace notar su falta para 
el consumo para el que se venden hoy cuantas llegan, 
casi al mismo precio que las de flor. Algunas partidilas 
que se encontraban en les mercados vecinos y habían 
sido dirigidas desde aquí, se han reembarcado, obte
niendo inmediatamente una pronta y ventajosamente co
locación en esta plaza.

Trigos.— Creemos que nada se haya hecho en este artí
culo, cuyos primeros ensayos no se han verificado aun 
por no haber llegado los cargamentos que se esperan. 
Las ofertas continúan y las muestras han sido mejoradas 
en sus clases.

Maiz.— Este grano sigue estacionado y en la misma 
abundancia en que le dejamos últimamente , á pesar del 
notable consumo que se está haciendo en el pais. Las ven
tas al detalle son las que obtienen mejor éxito, pues que 
por mayor no hay tipo determinado en la plaza.

Patatas.— Al mismo tiempo que se han ido colocando 
los cargamentos de esta planta , llegados casi á la vez, ha 
empezado á notarse mayor declinación eft los precios. 
Hoy no se hacen ventas de partidas como no sea á precios 
económicos.

Azúcares.—Ninguna variación tenemos que anunciar 
en este dulce, pues sigue á los precios avisados en la an
terior revista. La única venta que sabemos, consiste en 
una partida de dorado á 57 rs.arroba.

Bacalao.— Se colocó el cargamento del bergantín A. B. 
C. a 126 rs. quintal.

Cacao.—De la clase de Caracas se han vendido dos 
partidas á 44 y medio y 45 ps. quintal.

En los demás artículos no hay variación.

S e v il l a  25.— Precio dé los granos eh la albóndiga:
Trigo, de 65 á 85.
Cebada,á 43.

Aceite viejo y nuevo, á 47 y un cuarto reales.—Para el con
sumo con los*derechos pagados, de 48 á 49.—Entrada, 
1,400 arrobas.

T a r r a g o n a  22.

Mercaderías. Monedas. Precios.

Á BORDO EN TARRAGONA.

Aguardientes.

Jerezana espíritus de 35 grados.
Pipa Holanda cié 19 *4 id ...........
Id. refinado de 24 <4 id...........
Id. anisado de 47 *4 id............  *
Id. id. de 30 i d . . . .  * ...........». *

Duros.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Libras.
Id.

483 % á » 
96 á » 

419 á 120 
87 á 88 

176 á 177 
110 á 111

41 á » 
52 á »

Id. id. de 20 id..............................
Aguardiente Holanda de 19 %

grados, la carga ......................
Id. refinado de 25 íd...................

T olosa  20 de Setiembre.—Trigo del pais, á 59 reales 
fanega.

Maiz, á 47 y medio rs. id.
Cebada, a 35 rs. id. -
Arroz, á 41 rs. arroba.
Aceite, á 66 y medio rs. id.
Yino, á 28 y  medio rs. id.
Aguardiente, á 57 y medio rs. id.
Carne de vaca, á 46 mrs. libra.
Tociuo, á 88 mrs. id.

V a le n c ia  17 de Setiembre.— Azafrán, libras de 12 y  me
dia onzas castellanas, de 71 á 73 rs.

Canela de Ceilan de primera , á 17 rs.—Id. de segun
da, de 14 y medio á 15*— Id. de tercera, de 12 y medio 
á 13.—Id. de Manila, de 5 y medio á 5 tres cuartos.

Clavo de especia , de 2 tres cuartos á 3 rs.
Grana del pais, de 12 á 12 y  medio rs.— Id. de Cana

rias, de 14 á 14 y medio.
Seda, hilanderos de Puzol, de 100 á 104 rs.— Hilan

deros, á 10í.—Hilanderas, de 93 y medio á 100.—Entre
dobles , de 95 á  100,— Tramas finas, de 90 á 95.— Id. re
cias , de 81 á 88.— Alducares, de 50 á 51.

Cacao Caracas superior, d o  4 dos cuartos á 4 siete oc- \ 
tavos rs.—Id. corriente, de 4 á 4 tres octavos.—Id. Carú-« 
paño, arroba de 27 libras 14 onzas castellanas, de 140 á ; 
146.— Id. Cubeño, de 92 á 94. — Idem Guayaquil, de? 
103 á 104.

Cera amarilla, de 228 á 230.—Id. de América , 220. i
Café sobre verde, de 104 á 108 rs.
Azúcares floretes blancos, de 68 á 72 rs.— Id. regula- . 

res, de 68 á 70.— Id. floretes quebrados, de 60 á 62.— 
Idem regulares, de 58 á 62. ,

Garbanzos de Castilla superiores, de 42 á 44—  Id. de 
Andalucía, de 20 á 24. •

Trigo de la Mancha, cahíz de 3 fanegas (8 celemines 
castellanos), de 230 á 240 en déctinaclon,— Id, de la huer-

j la, de 225 á 235 id.—Id. éáttdeal, dé 260 á 276 id.—Idem 
jeja, de 215 á 225 id .
* Aceite de Andalucía, arroba dé 22 y tres cuartos li
bra castellana , de 46 á 46 , pocas entradas.— Id. de Tor- 
tosa, de 50 á 52: ventas.— Id. de la provincia, de 54 á 56.

Arroz de pasadas superior, 7 barchillas (8  arrobas 
castellanas), de 23 á 24, venta y sosten.— Id. id. corrien
te , de 22 á 23 , id. id.—Id. de tíos pasadas bueno, de 2 1 
á 21 y medio, id. id.—Id. id. corriente, de 20 á 20 y me* 
¿dio, id. id.
t Habichuelas de Pinet, de 17 á 17 y medio, id. id.—  
Id. de la Mata, de 14 á 14 y un cuarto id. id.

Harina candeal de primera, puesta á bordo , barril de 
200 libras castellanas, de 230 á 235, ventas.

Observaciones.— Tal ha sido el estado de inacción en 
todo género de artículos desde la última revista, que se-

• ría inútil extender la presente, si no fuese por la llegada 
de la fragata Panchita con 500 y pico de cajas de azúcar, 

; y las muchas transacciones á que se presta la nueva cose- 
, cha del arroz.

Respecto á aquel arribo nada puede decirse, puesto 
que no se ha efectuado operación alguna sobre é l , ni han 
salido á la venta, pues en cuanto al arroz es notable la 
mucha extracción que tiene para todos puntos y las com
pras en cáscara para almacenar, habiendo llegado ya en 
la mayor parle de los molinos de la ribera, a pesar de 
su mucha fabricación, á concluir todas las existencias.

En el mercado de Sueca se han hecho operaciones en 
grande, en cáscara á 9 pesos cahíz, precio que no espe
raban los labradores, por lo ménos por el mom ento, y 
en los molinos de la ribera y en la lonja de Játiva se sos
tienen los blanqueados de dos pasadas, desde 19 á 20 
reales vellón barchilla. Los de tres pasadas siguen soste
nidos desde 23 á 24, y continúan solicitados.

Las harinas candeales de segunda se han hecho en sa
cos puestos á bordo, con dirección á Barcelona, á 23 rea
les vellón, esta arroba de 32 libras, equivalente á la cas
tellana.

Y alla d o lid  20 de Setiembre.—El morcado de trigos no 
ha experimentado variación alguna.

Rubias.—El negocio de este artículo ha estado muy ani
mado en la primera quincena de este mes con motivo de 
haberse presentado varios compradores para Inglaterra, 
subiendo á 44 rs. arroba molida, ó sea 8 rs. más del pre
cio que tenia. Dichas compras han cesado algo; y como 
la cosecha ó saca de la raíz será grande, luego que las 
lluvias faciliten la caba, es de esperar muy "pronto se 
moderen los precios de dicho artículo.

R ioseco 19 de Setiembre.—Hoy ha entrado bastante trigo 
á la venta. Se principió á comprar á 56 y medio rs. fanega 
de 94 libras, pero bien pronto se pagó al mismo precio 
sin peso, y á 58 las 94 libras, que fue el precio mas ge
neral.

Se ha vendido una partida de ♦ ,800 fanegas al precio 
de 56 y medio reales las>91 libras con destino a las fábri
cas de harinas.

Y igo  47 de Setiembre.— Aceite, á 55 rs. arroba.
Arroz, á 136 rs.
Aguardiente de holanda á 102 pesos pipa.— Idem de 

anis, de 98 á 99 id. id.— Idem de caña, á 70 id. id.
Azúcar blanco, de 58 á 60 rs. arroba.—  Idem quebra

dos, de 54 á 56 rs. id.
Cacao Caracas, de 42 á 45 ps. fanega de 110 libras.— 

Idem Guayaquil, á 27 ps. id. id.
Canela, de 28 á 32 rs. libra.
Canelón, á 7 rs. id.
Garbanzos, á 24 rs. arroba.
Harina de primera, a 27 rs. árroba.— Idem de segun

da, á 24 rs. id.
Jabón de Málaga, de 11 y medio á 11 tres cuartos ps- 

quintal gallego.— Idem de Cataluña, á 10 y medio ps. id- 
Idem.— Idem de Sevilla, de 13 y cuarto a 13 y medio ps- 
idem id.

Yino de Málaga, á 46 y 50 rs. arroba en barriles.
Grasa de sardina, de 68 á 70 ps. las 60 vergas.
Palo campeche, á 70 rs. quintal gallego.
Trigo, á 18 rs. ferrado.
Maiz, á 11 y medio rs. id.

EXTERIOR

Despacho particular de la G a c e t a  de  Ma d r id .— Paris 
28 de Setiembre de 4856.— Los buques destinados á Ná- 
poies esperan en Tolon la orden para aparejar.

Las noticias de Jassy anuncian que Rusia esta dis
puesta al fin á ceder Bolgrad á Moldavia.

Nota. Este despacho ha sido recibido el 29.

OTRO.— Paris 29 de Setiembre.— Nápoles 25.— El se
ñor Hubner ha vuelto á salir de esta ciudad el 22 con di
rección á Yiena. También ha salido el Rey para Gaefa. 
Queda únicamente el Sr. Martini como investido con la 
misión austríaca.

Según resulta de las correspondencias de los pe
riódicos ingleses y belgas, la ejecución de las reso
luciones de las Potencias occidentales, relativamente 
á Nápoles, se ha suspendido momentáneamente. Sin 
embargo, los periódicos ingleses anuncian que van 
á marchar nuevos buques al Mediterráneo. La cor
beta de vapor M alacca , de 17 cañones, debe salir 
de Portsmouth luego que el tiempo lo perm ita, y el 
Vigilant} vapor de seis cañones, no espera en Sp i- 
thead sino despachos para marchar también al Me
diterráneo.

La correspondencia delVicna, que después publi
camos , relativa á la misma cuestión, da curiosos 
pormenores acerca de ella, cuyo grado de exactitud 
no es fácil asegurar.

El Times, refiriéndose á una correspondencia de 
Paris, dice que aun no ha sido enviado á Nápoles 
e¿ ultim átum , pues, según se d ice, el Conde W a - 
lewski ha creído conveniente dirigir una nueva co
municación al Emperador ántes de enviarla , en 
vista del Considerable efecto que ha producido en 
el exterior la noticia de las medidas enérgicas que 
han resuelto adoptar ámbos Gobiernos.

También el E xp ress  publica otra corresponden
cia de Paris, en que se dice que inmediatamente 
iba á salir el ultimátum francés, y en seguida iria 
el ingles; que el Gobierno francés piensa que todo 
se arreglará amistosamente, pues el Rey de Nápoles 
hará concesiones.

La Independance bclge, por último, asegura, re
firiéndose á correspondencia de París , que el 23 áun 
no se habia dado órden á las escuadras para apare
jar, ni habia salido el agregado que debía llevar 
despachos al Representante francés en Nápoles. La 
causa de esto, según dicha correspondencia, es la 
gravedad misma del asunto, y los datos que se han 
adquirido acerca de la rnejor ó menor oportunidad 
para Francia de entrar en esta via. No quiere decir 
esto, añade, que sean terribles las instrucciones 
dadas á las escuadras, pues es positivo que todo se 
limitará á una demostración ó á un viaje marítimo, 
pues todo se hace de concierto con Austria, y esta 
cuenta con que, mediante su influencia en Nápoles, 
no persistirá el Rey Fernando en su resistencia.

El Semaphore pretende que el Sincii) que llegó el 
lúnes de Constantinopla á Marsella, encontró en el 
Adriático una escuadra austríaca de siete buques de 
guerra, á saber: dos fragatas, dos corbetas, dos 
bricks y un aviso de vapor. Parece que esta escua
dra se dirige á Sicilia.

Los diarios ingleses continúan metiendo mucho 
ruido con la cücstion de la isla de las Serpientes. 
Pretenden que Rusia tiene intención de mantener 
sus pretensiones sobre esta roca , y añaden que la 
marina inglesa tiene órdenes muy formales para el 
caso de que las tropas rusas intentasen desem
barcar.

El Journal des Debate dice que la conferencia 
que se debe reunir en Paris para arreglar los dife
rentes puntos cuya solución fue aplazada por el 
Congreso, podría verse en el caso de trasformarse 
en un nuevo Congreso. En este caso, añade, tendrá 
que ventilar, además de las cuestiones dé fronteras 
en Europa y en Asia y  la organización de los Prin

cipados danubianos, los asüütó$ á t  '
Neuchate!.

Parece que el asunto de Neuchatel va tomando 
proporciones mayores que lo que se pensaba. Si he* 
mos de creer lo que las correspondencias de Betflm 
dicen, el Rey de Prusia persiste en la idea de arre
glar este asunto, haciendo ocupar militarmente el 
cantón cuya soberanía le atribuyen los tratados, y  . 
(pie ha avisado de ello á las Córtes extranjeras.

P R USIA.— ^er/m 24 de Setiembre.— Sabemos por don* 
ducto fidedigno que el Embajador ingles en San Péters* 
burgo ha remitido al Gabinete ruso una nota terminante, 
y categórica sobre la isla de las Serpientes. El Emperador 
Alejandro se ha expresado en Moscoxv, en presencia del 
Lord Granville, en términos que prueba que este paso 
del Gobierno ingles será atendido. (Gaceta del Weser.)

Idem 22 .— Se asegura que el Conde Pourtales ha llegado 
á Berlín ocho dias ántes de la insurrección de NenehatoL- 
No se sabe con quién se hallaba en relación; pero es m - 
dudáble que no vió á ningún miembro dél Ministerio, ‘y  
que el Gobierno no tenia noticia de sus proyectos. Dícese 
también que el Rey ha dirigido cartas autógrafas á los 
Emperadores de Austria y de Francia, asi como á la Reh 
na de Inglaterra , demandando su intervención con el ob* 
jeto de terminar este asunto con una solución pacífica. 
Aqui se cree que estas cortes intervendrán. En el caso en 
que la intervención fracasara, se apelará á la fuerza con
tra la Confederación helvética. (Gaceta de Auaslmrao.)

AUSTRIA.—  Viena 48 de Setiembre.— Aunque hayan 
dicho muchos periódicos que el Austria se ha mostrado 
celosa en favor de la Prusia en el asunto de Neuchatel, 
y aunque el Gobierno austríaco no pueda excusarse de 
sostener las pretensiones de aquella Potencia sobre esta 
Principado, si la cuestión llega á ser objeto de negocia
ciones 'diplomáticas, el Gabinete de Yiena ha permane
cido completamente extraño á este asunto desde que se 
ha conocido el estado de los de Nouchafel, sin que haya 
mediado correspondencia alguna entre las cortes de Ber
lín y Yiena. Asegúrase por el contrario que es frecuente 
el cambio de despachos entre ámbos Gobiernos sobre la 
cuestión dinamarquesa. (BorsenhaUej

Idem 24.— Las grandes Potencias no están de acuerdo 
más que en un punto sobre la cuestión de Montenegro. 
Convienen en que las fronteras del Principado no deben 
variarse; pero hay diversidad de opiniones en cuanto á 
la situación do este con respecto á la Puerta. Quiere la 
Rusia que se reconozca la independencia de Montenegro; 
el Austria desea que se conserve el statu quo : la Francia 
y la Inglaterra aspiran á que se dé á los montenegrinos 
una Constitución semejante a la de Servia; pero la Tur
quía exige todo lo contrarió que la Rusia. (Gaceta de Go- 
lonia.)

Idem 19 .— Háblase hace dias de una nueva nota que las 
dos Potencias occidentales han dirigido al Rey de Nápo
les. Según los últimos despachos telegráficos de Nápoles á 
la fecha de ayer, no habia sido remitida dicha nota; mas 
á juzgar por las declaraciones de Lord Seymour y el Barón 
de Bourqueney, debe estar én camino. Se sabe de un 
modo positivo que en esta nota se manifiestan los deseos 
que abrigan las Potencias occidentes de facilitar al Rey 
de Nápoles una transacción honrosa, pues reconociendo 
que en las presentes circunstancias es imposible para el 
Gobierno napolitano conceder una amnistía general, se 
limitan á pedir que el Rey la conceda á los condenados 
políticos que la soliciten, prestando su sumisión en for
ma. Sobre esto insisten con mucha energía, y  por consi
guiente la nota tendrá el carácter de un ultimátum, don
de se da de término 15 dias para que responda el Rey de 
Nápoles, y adoptar, en caso negativo, su* medidas los 
Gobiernos de Paris y Londres. Los Embajadores de Fran
cia é Inglaterra no han ocultado al Gobierno austríaco 
que en el caso de una negativa del Rey Fernando , apare
cerá una escuadra anglo-francesa en las aguas de Nápo
les. El Austria ha manifestado que sin hacer reservas en 
cuanto á esta eventualidad , hará entender tal Rey de Ná
poles que sobre él deben pesar todas las consecuencias. 
Gaceta de Correos.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Una mujer de Berlín, que había envenenado á la mu
jer y á un hijo de su amante para casarse con este, ha 
sido decapitada el 17 de Setiembre en el patio de la priN. 
sion celular de Moabit. Se sospechaba que anteriormente 
habia envenenado á su marido y á otras varias perso
nas. Antes de morir, reconoció que merecía su muerte.

En lo que va de siglo há habido en Berlín cuatro eje
cuciones de mujeres. En 1806 fue enrodada una criada 
por haber asesinado á su ama; en 1810 fue quemada v i
va otra mujer al misino tiempo que su amante, ámbos 
por incendiarios. Desde entonces acá se ha dulcificado 
mucho el Código penal.

— El Correo franco-italiano anuncia que para prevenir 
todos los incendios causados comunmente desde hace 
muchos años, por el uso de las pajuelas químicas, ha 
prohibido la Duquesa de Parma la fabricación y venta 
de ellas en sus dominios.

— Una artista cabalgante del Hipódromo, de edad de 28 
años, retirada y aburrida en el puebléeitó de Champro— 
say, donde hoy reside el célebre Proudhon, ha dirigido 
á este una carta, pidiéndole consejos sobre el partido que 
deberá tomar en medio de una vida que le es insopor
table, por el grande tédio que le produce. El filósofo 
ateo, viéndose erigido en sacerdote, porlá libre y capri
chosa voluntad de esta oveja descarriada, que parece 
quiere volver al redil, la contesta en una larga carta, di- 
eiéndola que despida á todos sus amantes, que procure 
dominarse y poseerse, ante todo, pasando en este ensayo 
preparatorio unos dos años; que combata las tentaciones 
y estímulos de la carne, comiendo poco, mortificando 
algún tanto su estómago, sus gustos y sus apetitos; que 
cuide de sus plantas y de sus animales; que trabaje y 
que lea, no novelas, ni cuentos, ni poesías &c., sino his
toria, viajes, geografía, ciencias y aun filosofía, si le pla
ce; y finalmente, que al cabo de esos dos años, si perse
vera en este régimen y le vuelve á consultar, entonces 
le dirá lo que habrá de hacer. Queda pues aplazada esta 
historia para dentro de dos años, período demasiado lar
go para una artista del Hipódromo, que á los 28 años 
está ya cansada de vivir, ó que buscaba tal vez otra res
puesta que esa de la mortificación de la carne recetada 
por el doctor ó el confesor Proudhon.

—De La Zarzuela tomamos las siguientes noticias tea
trales del extranjero:

«Es ya cosa antigua la invasión de los cantantes ita
lianos en Francia, donde más tarde aparecieron también 
bailarinas de allende los Alpes. Ultimamente la Ristori, 
acompañada de otros actores italianos, ha conseguido el 
mas ruidoso triunfo, y en el teatro de la Academia Im
perial de música es cada dia mayor él dominio que ejer-1 
cen los compositores, cantantes y pedestres oriundos de; 
Italia. Ahora parece que los franceses se preparan á i n - ' 
vadir el Piamonte, pues nos anuncian que se está for- ¡ 
mando en Paris una compañía de cantantes que deben j 
ejecutar en Turin las mejores óperas cómicas (zarzuelas) ¡ 
del renertorio francés. i

—Para el caso de que se efectúe el anunciado viaje del| 
Emperador de Austria á Italia , se están haciendo grandes! 
preparativos en los teatros de Yenécia para obsequiar áj 
S. M. I. con vistosos y magníficos espectáculos. j

—En el teatro Carcano de Milán se estrenará este in-1 
vierno una nueva ópera del compositor Graffina, titulada f 
Gli Studenti. La Verónica Cybo, del mismo autor, seráf 
representada este otoño en el teatro de k  Cannobiana d e ) 
aquella capital. ¡¡

— La nueva ópera Cómica titulada Los Dragones de Vi -  \ 
llars ha gustado mucho en el teatro lírico de Paris. La í 
música ha sido escrita por Mr. Maillart, conocido venta-" 
josamente por otras producciones dei mismo género : el  ̂
libreto pertenece á los Sres. Lockroy y Cormon. f

Tan grandiosa como se esperaba ha sido la fiesta!* 
musical federativa suiza, celebrada últimamente en Gina*Íí 
bra. En la orquesta, compuesta de 500 músicos, habia 40 h 
violines primeros, sin Contar los segundos y demas ins-**r 
trunientos de cuerda. ; H

I En él teatro de la Grande ópera de Paris se ha vuelto'^



i  tortor en « c e n a  con ó te lo  aparato y solém nidaá el 
butUermoZ w , ta l couio se cantaba en  u n  p rin c ip io , eá 

decir, e n  cu a tro  actos y  con los in term inables recitados 
q u e  desv irtú an  esta ob ra  y  le hacen pe rd er g ran  parte  
de  sus m uchos atractivos.

«^Para  él tea tro  Nuevo de Nápoles está escribiendo el 
com positor De Giosa una ópera titulada Vn gehso é la sua  
vedova.

—P or lo que leem os en  los periódicos franceses y  nos 
p a rtic ip an  de P arís, sabemos que la BorghL-Mamo* que 
ha pasado del tea tro  italiano á la ópera fran cesa , ha te
n ido  u n  éxito grandísim o en  El P rofeta , á p esa r de su 
acento ex tran jero  y del m iedo q u e  la ' agobiaba la  p r i
m era  noche.

SECCION GENERAL.

EN LA INAUGURACION

DE LA ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA

establecida en la casa de campo, llamada  La F lamenca.

Al rico y  al pord iosero , v
á la herm osa y  al g a lan , 
susten to  y  abrigó  dan 
lab rad o r y  ganadero.
Del red il y  del g ranero  
el tesoro b ienhechor 
esparce  en su  alrededor 
rau d al de vida fecu n d ó : 
son providencia del m undo 
ganadero  y  lab rador.

¿P o r qué m ira r  con desden 
al que a rte  profesa ta l?
P o r se r estim ado nial _
quien  vende barato  el bien .
Pero tus quejas d e te n ,

. clase abatida hasta a q u í, 
de h ab erte  olvidado así 
n u estra  p a tria  se avergüenza , 
y  hoy con ventaja comienza 
la  justic ia  para  tí.

Hoy del polvo te alzarás 
. en  que tu hum ildad yacía; 

m as tam bién desde este dia 
de tí España exige m ás.'
Con la ciencia ad o rn arás  
tu s  usos de antigua fecha: 
m iré  el que siem bra y  barbecha 
que está ya  b ien  dem ostrado 
que ju n to s lib ro  y  arado 
m ultip lican  la cosecha.

P ru eb a  ofrecerá seg u ra , 
q ue  tanta verdad  abone, 
la  cam piña ésta , en que p o n e  
su  trono la A gricultura.
Cual rom pe la n u b e  oscura 
v ivido el rayo  del s o l , 
m atizando sa  a rreb o l 
árdua  cima y  honda cuenca, 
radiará* de L a  Flamenca 
b ien  para eí suelo español.

En él la Divina m an o , 
que h o y 'se  nos re tira  e scasa , 
la copa vertió  sin  tasa 
de su  favor soberano.
Clima feliz, ru b io  g ran o , 
fru to s con dulce sazón, 
re se s  de fardo y  tim ón, 
reses de aprisco y  de g u erra  
dote de la h ispana tie rra  
fueron  siem pre y  áu n  lo son.

. Hágase u n  dia valer 
esta abundancia  sin p a r :  
ten e r y  no aprovechar 
equivale á no tener.
Bebió del Guadiana ay er 
la oveja cuyo vellón 
hoy  en d istan te  región 
hace rico al hábil dueño:
¡logre el pasto r extrem eño 
lo que ha logrado el sa jó n !

Ostenta con ufanía 
su  v ino  célebre el R h in ; 
es fuerza que tenga fin 
esa in justa nom bradla.
Las cepas de A ndalucía 
r in d en  jugo s u p e r io r : 
adelgazad su  vigor, 
traiga sin  riesgo el p la c e r ;  - 
echadle u n  poco á p erder, 
se Je tendrá  p o r m ejor.

Más trabajo  os costará I
del b ru to  am ansar la p o sta , 
que espan to , al m over el asta, 
al león de Africa da. I
Víctim as reciba ya I
m ás pingües el m atadero , I
y  el yugo del carre te ro  |
m ás altas cervices a te : v j
no  es de sen tir, si com bate, I
que no  peligre el torero. I

P rincip ios ciertos y  claros I
v a is á d ifundir, señores; I
pe ro  á luchar con e rro re s  I
necesitáis p repararos. I
P o r ignoran tes rep aro s I
no  os dejeis a lu c in ar; I
form ad en p a rticu la r I
em peño de c o n v ertir  '  I
al que no deja v iv ir  I
n i arboleda n i tallar. I

P o r l ib ra r  de m erm a el trig o , I
echa el incauto en las llam as I
el álam o cuyas ram as I
d ieron  al gorrión  abrigo. I
Mas al voraz enem igo , * I
verá  en  su techo anidar. I
Sobra en España lugar I
p a ra  selva y  para m ies: I
ye rm arla  de árboles es I
agua á las fuentes ro b ar. I

Sin ellas m u eren  los prados -■ I
q u e  dan  al ganad© v id a , I
y  es la labranza p e rd id a , I
no  hay  labranza sin  ganados. I
A cabañas y sem brados, |

. a l  colme* a r  y  al verjel I
llevad con .exám en  fiel |
cu an ta  mejora es p rec isa : I
m archa hoy el sab er a p risa , I

" m archad  á Ja p a r  con él. I

E n  su  estado n a tu ra l I
p ro duce  el espino adusto I
m ezquina baya  s in  gusto , I
qu e  tal vez pica e l zorzal. I
Ingertad le  con p e ra l, I

> y  el fru to  m ejo r tendréis. I
A lum nos, esto ha lla re is ; I
si á la rú stica  experiencia  I
vastagos nobles de ciencia I
con tino ap licar sabéis. I

. Y  la  pa tria  os deberá  I
; s u  m ás preciado tesoro: I

- q u e  bu sq u e  el m inero  el oro : I
con el Oro os buscará . I
Y cuando vuelvan  acá  • I

/  los que hoy  n u estro  suelo v e n , I
; y  ju s ta  alabanza den  I

a l claro cielo de E sp a ñ a , I
clam en con so rpresa  ex tra ñ a : I
«Su cam po es cielo tam bién.» I

Y cuando q u iera  el viajero I
sab e r qu ién  pudo  to rn a r  > I
granja; herm osa el tom illar, I

. ' Ta ciénaga a b rev ad ero , I
u n  n o m b re  dirá el v iv ero , I
o tro  el taller de  la m ie l, I
o tro  el a rd ien te  corcel I

' ; yép io /g a lla rd o  y v e l o z I
p e ro  todos á una voz I
el efe la augusta Isabel. I

4. ' ; 'Jr * Juan E ugen io  H artzen b u sch . I

A  L A  I N A U G U R A C I O N

DÉ LA ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA

; T n  ^  Real Sitio  de A rapjuez.

. ’ : v 7 ; La p a tr ia  de Isidro san to ,
>  . Ja de aquella erm ita insigne

ii: - 7*? lápnde inm oló , Jeftó n u ev o , ; .
.** ‘■-'■¿.i '■ "  / .  ,

r í • ' ku é&ivgFé G rácián  R am irtít '*
(hoy regio templo , que osténtá ,

% en fé de gloriosas l id e s ,
. pendones, sin  fruto ornados 

de m edias lunas y lise s ) , 
tam bién á Albion im ita , 
tam bién á Lutecia sigue, 
y  en breve cam ino férreo 
dilatado espacio mide.
Ya la m áquina m onstruosa  
Su ráüdo  im pulso a p e rc ib e , 
y  el denso v ap o r h irv ien te  
sus cóncavos Senos h inche.
V a , to rn a , rug iendo  vuela-, 
y  el ím petu  audaz rep rim e: 
fuego sus ijares la n z a n ; 
su aliento nubes despide.
Del árido  M anzanares 
traspone  y a  los co n fin es; 
ya del tortuoso Jaram a 
los verdes sotos d is tin g u e , 
hasta que orillas del Tajo, 
envidia de los de C hipre, 
del veloz curso reposa 

'  en tre  encantados jard ines.
Confusa algazara en tanto  
resu en a  d o q u ier, y  asiste 
doquier m ultitud  sin  cuento 
que g ra ta  fiesta predice.
Venid.— C ercana á estos bosque* 
p o r vez p rim era  hoy  se erige 
un iversal áula á  C eres, 
que su  culto  solemnice, 
j Bien h aya  quien  así p 3ga 
trib u to  al com ún origen 1 
Seres de tie rra  en g en d rad o s, 
razón  es que la cultiven.
Queden los cetros del m undo 
p a ra  ejemplo de in fe lice s; 
que no  la p ú rp u ra  en v ano  
sangrien to  m úrice  tiñe.
Mas ya  con alegres h im n o s , 
que  en  ecos m il se re p ite n , 
así tan  fúlgida au ro ra  
los cam pesinos bendicen.

CANTO DE LOS LABRADORKSf

T ornad , am ados cam p o s, v 
desnudos ya  de m iese s, 
á los'gozosos m eses 
en  que os fecunda el sol.

Que desdeñando el Tajo 
•su  cáu ce, y  el tesoro 

de sus arenas de o ro ,
Nilo será  español.

De tan  feliz m udanza 
prim icias hoy lo g ram o s: 
coronas prevengam os 
de rob le  v a ro n il;

Que á la m odesta fren te  
de n u estra  estiva P á las , 
ajenas son las galas 
del perfum ado A bril.

Desde hoy beneficiados, 
en  fru tos y c u ltu ra , 
con a rte  m ás segura 
los cam pos m ed ra rán ;

Y galardón m ás be llo , 
á influjos so b e ra n o s , 
ten d rá  de n u estras  m anos 
el laborioso afan.

Tajo in m o r ta l , recibe  
de nuestro  afecto el don : 
tuyo es tan  alto t r iu n fo ; 
n u estras  tus glorias son.

HABLA EL BIO.

Ya al piélago que baña  
con apacibles ondas nuestro  herm ano  
confin de L u s ita n a , 
an tes vedado a rcan o , 
d iré  la gloria del Im perio hispano.

Diré que p referida  
de un  n um en  b ienhechor esta r ib e ra , 
renace á nueva  vida , 
con que gozar espera  
ju v en tu d  de p e renne  prim avera .

Que en delicioso huerto  
el pan tano  letal verá  trocado, 
y  con la reja a b ie r to , 
el hoy estéril prado 
de sazonadas m ieses abrum ado.

j Oh vida ven turosa  
la  que v incula en su lab o r la tie rra  ! 
n i peb re  ni o sten to sa , 
que de su um b ra l destierra  
cuanto  m ueve ai m orta l zozobra y  guerra .

En copiosos raudales 
d e rram aré  m is fuentes al estío , 
y  á flores y fru tales 
d a rá  el aliento mío 
cada au ro ra  benéfico rocíp.

Aqui sab ias lecciones 
oirá el agricu lto r: cómo del g u an o , 
de an lá rlicas reg iones, 
el suelo m ás liviano 
sem illas cobra de vigor lozano;

Y cómo prevalece
el secular olivo y fuerte  encina , 
y  el alm endro  flo rece, 
y  el álam o se em p in a , 
y  se engríe  la vid en la colina.

Verjeles de los hados 
v e n d rá , pa tria  in feliz , tiem po que sean 
tu s cam pos c e leb rad o s , 
y  envidiosos los vean 
cuan tos Nilo y T irren o  enseñorea».

Tiem po v endrá  que ufanas 
su rq u en  m is aguas industriosas q u illa s . 
y  á r ib e ra s  cercanas 
y  á rem otas o rillas 
los b ienes lleven de las dos Castillas.

Y pues tan  g ran  v en tu ra  ,
q u e  esta m ansión anticipada alcanza ,

.ben igno  el cielo augura  , 
cantad  en su  alabanza 
feimnos de gratitud  y  de esperanza.

Cayetano Rosell,

ODA.

Mansión p riv ileg iad a , 
donde la O m nipotencia tal vez quiso 
dejarnos abreviada 
la copia m as preciada 
de la región feliz del P ara íso ; 
y o , sin tiendo  al m ira rte  el m udo pasm o 
que tu  grandeza in sp ira ,  
de nuevo con insólito entusiasm o 
torno á pu lsar mi abandonada lira.

Vuelvo á c a n ta r :  ferv ien te  
mi esp íritu  abatido  se le v a n ta , 
cual va desde su  o rien te  
el sol resp landecien te  
elevando al zenit su  lu m b re  santa.
S i , dócil ai im pulso de los goces 
que á mis sentidos p re s ta s , 
ya  re su en a  mi aconto e n tre  esas voces , 
arm ónico ru m o r de tu s florestas.

Pródigo se de rram a  
p o r tu  ancha vega el caudaloso T ajo , 
el de la inm ensa .fam a, 
que absorbiendo al J a ra m a , 
le hace el n om bre  pe rd er que hasta aqu i t r a jo ; 
cuyas a ren a s  lím pidas de o ro , ’
ficción de o tras e d ad e s , 
no  son en  realidad  m ás que el tesoro 

(que  e n c ie rran  tus felices heredades.

í Oh cu án to  es deleitosa 
na tu ra leza  aqui variada  y  rica! 
donde nunca envidiosa 
á el alm a generosa 
la pena coñ su  dardo m ortifica : 
donde exentos de lágrim as y  enojos, 
gozando esta luz p u ra  , 
no  anh elan  o tras v istas n u estro s ojos 
que ese r i o , ese c am p o , esa espesura.

Los bellos resp landores 
aqui del rojo sol lucen m as v iv o s: 
aqu i o sten tan  las flores 
los nítjdps colores 
de los dichosos tiem pos p rim itiv o s : 
son  m ás dulces los fru tos : los arom as 
m ás p lácidos, m ás suaves: 
m ás tím idas y  b lancas las palom as, 
y  m ás gra tos los trinos de las aves.

Ciñendo esos aprisco^, 
cuajados de encendidas am apo las, 
re to ñ an  los lentiscos: 
los alerces m oriscos 
del Tajo se reflejan en  las o la s ; 
y  e n tre  el c ip ré s , el olmo y  el olivo

i Ift v k ta  ansíosa-abxiroa ’ * ,
al cedro q u e e n  tUjselva crece a ltivo , 
como gigante rey  de la  comarca.

Sobre tu  verde m anto 
se adunan  en  exótica familia 
el japonés ailanto , 
el a rc e , el a m a ra n to , 
las espigas doradas de Sicilia«
Y b ro ta ran  tam bién cual na tu ra les  
en  tan  fértil recin to
de Engaddi los racim os colosales,
la s  parras deliciosas de Corinto.

De ard ien te  ó frió  c lim a , 
de húm edo su e lo , ó de terrazgo e n ju to , 
si esté campo la anim a 
no hay  p lanta  que se exim a
de d a r aqui su codiciado fruto.
No im porta  el hem isferio n i la z a n a : 
en tus frescos jard in es 
puede A ranjuez tejerse una- corona 
con las flores de antípodas confines.

Cual otro E dem , b e n d ita ,
del O rbe represen tas en compendio 
la riqueza in fin ita: 
no esa que p recip ita  
en el ágió a lm o r ta l  con v ilip e n d io ,
sino la verd ad era , que b ro tando  
de rústicas fa e n a s , 
con la ayuda del Cielo va colmando 
tus trojes y  lagares y  colmenas.

Y a q u i , donde n a tu ra
se m uestra tan  espléndida y  tan  v a r ia , 
la rica  ag ricu ltu ra  '
¿ha  de a rra s tra rse  o scu ra , 
salvaje y  deprim ida y  so lita ria?
¡Fecunda hija del sol y  de la tie rra , 
m ás alto es tu destino! 
no en el estrecho lím ite se encierra  
que plugo designarte  al cam pesino.

¿ Cuál o t r a , sin  d e sd o ro ,
I te  disputó jam ás la p rim acía ,
I a rte  del siglo de o r o ,
I prim itivo  Tesoro
I que ai m undo diera el Hacedor del dia ?
I R indan todas su culto á los blasones
I que tu  v irtu d  ostenta:
I ¡ bajo la form a hum ilde de tus dones
I el U ngido de Dios se nos p re se n ta !

I Pudo él orgullo  h u m a n o ,
I allá en la noche del e rro r  grosero ,
I m ira r con desden vano
I el a rte  soberano
I que Hesiodo cultivó y el grande Homero:
I p a só , em pero , fugaz; los pueblos todos
I al fin del torpe u ltra je ,
I egipcios, g rieg o s, italianos , g o d o s,
I te rind ieron  hum ilde vasallaje.

I Mas tú de siem pre v iva
I orlada la  profusa cab ellera ,
I graciosa y  com pasiva,
I de aquella gente altiva
I fuiste al fin protectora y com pañera.
I Y ellos perdiendo en tre  tan dulces lazos
I los instin tos crueles,
I trocaron m uy felices en tus brazos
I por la oliva de paz rojos laureles.

I Hoy con m ás firme planta
I el hom bre obedeciendo á su destino
I seguro  se a d e lan ta ,
I y  aclam ándote santa,
I culto consagra á tu blasón divino.
I No hay  pueblo m iserable en su q u ebran to
I que tu favor no im plore:
I ni se  hallará bajo el celeste m anto
I una región  feliz que no te adore.

Ni yo sucum be esclava 
la p ro p ie d a d , en m ísera agonía , 
bajo la odiosa traba 
que cual c u íd en te  lava 
sus gérm enes fecundos consum ía :

I de la lucha fatal sonó la hora ;
la tem pestad fue recia ; 
m as del saber am aneció la aurora  
y  alum bró á Fellembkrg, g loria de Helvecia.

Y del Alpe encum brado 
irrad ian d o  la lu z , al rudo Scita 
llevó el fuego sagrado;
y al flamenco ilustrado ,
y  al que en  los va lles de G em ianía  habita;
y bañando tam bién los horizontes ’
de Escocia y de B retaña,
salva feliz las cim as de los m ontes
y  arro ja  sus destellos sobre España.

En la estación que augura  
al húm edo Scorpiou con su  presencia  , 
cuando la agricultura  
los terrenos depura  
auxiliada del arte y de la cien cia;  
en esta Granja R e a l erige un tem plo * 
el sólio  castellano
donde pueda añadir práctico ejem plo  
al estud io  rural el n ob le  hispano.

¡P ron to  fru tos colmados 
este tierno  plantel de agricultores 
nos b rindará!.... G anados; 
abonos ignorados; 
m ejora en el cultivo y sus labores; 
recónditas sem illas; instrum entos 
que esquiva hoy la ignorancia ; 
y  sobre  tan seguros fundam entos
LA PAZ Y LA VIRTUD Y LA ABUNDANCIA.

Ya, la alígera fama 
que se alzó como ninfa en la rib era  
del Tajo y  del Ja ram a , 
el suceso proclam a 
desde el Calpe al P irene lison jera : 
elévanse á su voz al santo  Cielo 
los puros corazones, 
y  al régio d o n , en su gozoso anhelo , 
sa ludan  con fervientes bendiciones.

Gerónimo Moran.

A S. M. LA REINA 

en la in a u g u ra ro n  de la Escuela central de Agricultura.

SONETO.

Del Tajo honró  la undosa cabellera 
la voz creadora que del Trono p a rte , 
y ,  hecho rey  de un E d é n , Céres rep arte  
su  im perio  con Pom ona en  su  ribera .

Cunde el encanto  po r la España e n te ra : 
tiendas y  a rm as recoge ocioso M arte; 
de Osíris y de Pan precede el arte  
del indio Baco á la triu n fa l c arre ra .

De Dios á los designios acom paña 
tu  v o to ,o h  R eina; b ienhechor Favonio 
mieses y  vides mece en  la ancha España.

Será  u n  vergel envidia del A u so n io , 
y  v o lv e rá n , tu  fe nu n ca  te en g añ a , 
los ven turosos tiem pos de A rgantonio.

Pedro de Madrazo.

LA JUVENTUD Y EL SIGLO.

ROMANCE.

G eneración á qu ien  rinde  
sus favores la fo r tu n a ,
¿por q u é , á veces, de este siglo 
te sonrojas ó te burlas?

¿Por qué egoísta le llam as 
ó por ingrato le cu lp as, 
cuando toda su existencia 
ves que consagra á la tuya?

Vuelve los ojos d oqu iera , 
ju v en tu d  ; doquier p regun ta  , 
qu ién  es el que abrió  la s  aulas 

' de la m oderna cu ltu ra.
Quién es el que aqu ila tando  

cuanto al m undo p re o cu p a , 
los fenóm enos so rp ren d e  

. y  á la ciencia los subyuga.
Quién el que eleva palacios 

á las artes y á la in dustria : 
quién rin d e  culto ,al ta len to : 
qu ién  la v irtud  estim u la: 
q u ié n , en  fin , el que  arrogan te  
con ios elem entos lu ch a , 
y  en pro  del género hum ano  
de esos elem entos triu n fa .....

Ya no hay verdad  m ateria l ' 
que el hom bre no rep roduzca, 
t il  espacio que no reco rra  ,

n i estrella q u e  no  descubra.
Ya no hay Tuerza qtie resista  

j , .. ¿ su  p oder Ó su  a s tu c ia , 
n i i m p p s i b l e m p ^ e n z a v .

. n i voluntad  q u é  h ó ^ u m p la^  '
¿VeS ese rayo  qüe á im pulso 

del vapor los m ares surca 
que destruye las distancias 
y  pueblos y  reinos ju n ta  , - 
d erram ando  en su  carrera 
la sávia que los fecunda ?
Pues es p a rte  d é la  herencia  
que esta edad deja á la tuya.

¿Ves esa invención eléctrica 
, que inm óvil parece y  m u d a ,

que trepando las m ontañas 
tam bién  las naciones cruza, 
y  políglota del m undo 
sus pensam ientos divulga?

Pues tam bién eso le debes 
al g ran  siglo que se a c u sa , 
si cada dia que pasa 
no lega á la edad fu tura  
un  invento que sorprenda  
ó alguna idea fecunda.
Pero ¿á qué m ás testim onio 
m i hum ilde afan le p ro c u ra , 
cuando esta solem nidad 
dice tanto en honra  suya?
¿Qué le pides? ¿Qué pretendes, 
ó qué am bicionas en s u m a , 
si en este rincón  de E spaña 
que el m undo reca p itu la , 
ves en  com pendio ese siglo 
que á beneficios te abrum a?....

Vates qu e  en dulces endecha* 
cariñosos te s a lu d a n , 
y  al trabajo y  al estudio 
y  á la v irtud  te estim ulan :

Sabios que m iran  absortos, 
y  que viéndolo p reg u n tan  
si es verdad que se consagra 
u n  tem plo á la ag ricu ltu ra : 

R epresentantes ilustres 
de la P re n s a , que se aú n an  * 
y  la pasión de partido 
en  tu  holocausto sepu ltan :

V enerables Consejeros 
de la C o ro n a , que escuchan 
de tu s herm anos y  pad res 
la  bendición sarita y  p u r a :

Todo, todo te son ríe , 
dulce am ig a , que te ag rupas 
donde la paz y  la ciencia 
te ofrecen su som bra augusta.

Y porque irrad ie  m ás bello 
el astro  de tu v e n tu ra , 
y  que u n  hecho tan  glorioso 
la h isto ria  n o  b o rre  nunca , 
de  esa fuente de esperanzas 
de esa escuela que in au g u ra s , 
declárase protectora 
la egregia Isabel S egunda.

B raulio Antón Ramírez.

BOLETIN RELIGIOSO.

San G erónim o, Doctor y  F u n d ad o r, y  Santa Sofía, 
v iuda.

C uarenta horas en  la iglesia de re lig iosas G erónim as 
d t  la Concepción.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los p a r te s  re m itid o s  p o r  la  A dm inistrac ión  general 
de  a rb itr io s  m uniciD ales de esta v illa  , re su lta  que  b a r 
en trad o  en el dia $  a y e r  p o r las p u e rta s  de esta ca
pital las  can tid ad es de  lo s a r tíc u lo sq u e  á con tinuación  st 
e x p r e s a n :

1,573 fa n e g a s  d e  tr ig o .
683 a r ro b a s  de h a r in a  de  id .

2.564 l i b r a s  de  p a n  co cido .
10.912 a r ro b a s  d e  c a r b ó n .

100 v acas que  com ponen  36,989 lib ra s  de  peso 
616 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  16,577 l ib ra s .

Lo q u e  se h ace  s a b e r  al p ú b lic o  p a ra  su  in teligencia
M adrid 29 de  S e tiem b re  de 1856.«=E1 D u q u e  deB er*  

w ick y d e  A lb a .

So ta  de los p rec io s a l p o r  m a yo r y  a l p or m enor á que se
exp en d en  en  el m ercado los a rtícu lo s que á con tinua
c ión  se e x p r e s a n :

A rro b a . L ib ra .

R s . v n . C uartos.

C a r n e d e v a c a ................................  39 ¿ 40 16 á 18
Idem  de c a rn e ro ............................  . .  ¿ ^
Idem  de te rn e ra ............................  54 á 70 25 á 42
T ocino a ñ e jo ...................................  78 á 82 28 á 32
Jam ó n ................................................. 95 á 1 16 38 á 50
A ceite  á 54 16 á 17
V ino ....................................................  34 á 40 10 á 16
P a n   . . 15 á 18
G arb an zo s  3 8 á  56 ! 0 á l 6
Ju d ía s .................................................  24 á 28 8 á 14
A rro z .................  30 á 34 10 á 16
L en tejas  á 14 5 á 6
C arb ó n ...............................................  7 á 8
Ja b ó n ..................................................  38 á 56 14 á 22
P a ta ta s     6¿á 7$ 3 á 4

M adrid 29 de Setiem bre  de  1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a .. . . . . . . . . . . .  d e  40^4á 44 r s .  vn .
A lg a rro b a s  . . . .  á 38 % r s .  vn .

Trigo Tendido. Preoioi.

7 2 . , . . .  á 60
181  70
2 0 5 ..........  71
501 .......... 72
8 7 .........  73

298   73 14
329.......... 74
149.......... 75
5 6 ..........  76
7 0   77 yt
19.......... 79

1,967

M adrid 29 d e  S e tiem b re  d e  1856.«*E1 In te rv e n to r ,  José 
A ldaco. *

BOLSA.

A yer continuó en  baja. El consolidado se hizo y  p u r  
h licó  á 39-50, pero á ú ltim a h o ra  solo h a llab a  d in ero  á 
39-45. La d iferida tam bién  se hizo y  publicó á 25; pero  
nosotros la vim os ofrecer, d u ra n te  Bolsa, á 24-97  y  á 
últim a hora solo ha llaba  d inero  á 2 4 -P0. La am ortízam e 
de p rim era  h a  estado ofrecida á 12-15. Las acciones de 
carre te ras  de A bril de  4,000, se h a n  ofrecido á 81-50, las 
de 2,000 á 8 8 ; las dé Junio  á 85 y  las de Agosto á 82.’Las 
acciones del Canal de Isabel II han  experim en tado  una 
baja de 1 po r 100, hab ien d o  b astan te  p apel á 106. Las 
del Banco de E spaña han  seguido ofrecidas á 123. Los b i
lletes del em préstito  de 230 m illones se ofrecían á 98 y  
ha llaban  d inero  a 97. Los dem as va lores sin  a lteración .

Cotización del 2 9  de Setiem bre de i 8 5 6  á las tre s  de la 
ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 c o n s o lid a d o , p re c io  pu b li
cad o , 39-50 c.

Idem  d e l 3 p o r  100 d ife r id o , id ., 25.
A m ortizable de p r im e ra , id. no p u b lic a d o , 12-15 p.
Acciones de c a rre te ra s  al 6 p o r 100 a n u a l .— Em isión 

d e l.*  de A bril de 1850. Fom ento  de á 4.000 r s . ,  id ., 81-50 p.
Idem  dé á 2,000 r s . ,  id . ,  88 p.
Idem  d e l / d e  Junio  de 1851 de  á 2,000 rs ., id ., 85 p.
Idem  de 31 de  Agosto de 1852 de  á 2,000 r s . ,  id ., 82 p.
Acciones del C anal de  I s a b e l  II de  á 1 ,000 r s .  ,8 p o r 100 

a n u a l ,  id .,  106 p .
Idem  de l Banco de  E s p a ñ a , i d . , 123 p.

CAMBIOS.

Lóndrw á 90 dias, 5045 p.—Paris á 8 días, 5-26.

% «
Plazas dri reino.

Daño. Benef. - Bafio. Illiai £

Albacete* •« 3/8 L u g o  *3/4
Alicante*.. .  • . .  4/4 d. M á l a g a . . .  ** A
A lm ería. . . - . .  4/4 M u rc ia .. . . .  4 /4 ,p.
A v ila   3/4 O rense   4
B a d a jo z . . . .  4/4 O v i e d o . . . . .  par.
B a rc e lo n a .,  p a r d. Pa lenc ía  . . .  4/2 p.
B ilb ao   4/4 P a m p lo n a ..  4 p. *■
B urgos  4/4 p . P o n te v ed ra . 3/4
C áceres. . . .  p a r . S a lam a n ca .. 4,2
C ádiz ............................ 3/8 S. S eb a stia n . 4/4*
Castellón. . .  . .  JS an tan d er. . 3/8
C iudad-B eal 4/2 p. S a n t i a g o . . .  par.
C ó r d o b a .. . .  4/4 S e g o v i a . . . .  4/4 d.
C oruña  . . . .  . .  4 /4  d. S e v i l la . .......  4/2 n.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  4
G e r o n a . . . .  . .  T a r ra g o n a ..
G r a n a d a . . .  4/4 T e ru e l ......................
G u adala ja ra  4 /2  T o l e d o . . . . .  3/4
H uelva...................... V a le n c ia ................  i f i
Hue s c a . . . . . . .  V alladolid . . 4/2 d.
Jaén   4 p. V i tó r ia . . . . .  4/2
León . . . . . .  i p a r . Zam ora . . . .  4/2 p.
L é r id a . . . . .  . .  Z a ra g o z a .. .  4/4 p.
L o g r o ñ o . . .  3 /4

8 0 L 8 A S  EX TR A N JER A S*

Paris 29 de Setiembre á las seis y un minuto de latas U.

. Bolsa de  hoy. — Fondos franceses. — T res po r 4 90. 
67-50.—Cuatro y  medio p o r 400, 90-50.

Fondos españoles.— T res p o r 4 00 in te r io r .  38 
Consolidados, 92 5/8 á 923/4.

Amberes 24  de Setiembre. ~~D iferida ,23 7 /8 .—iM*. 
r io r, 38 3/4. ‘ T

A m sterdam  24  da Setiem bre.— D ife rid a . 23 45/48 — 
In te rio r , 38 4 /4 . '

Lóndres 2 4  de Setiembre. —  Consolidados ingle,*
93 7/8 94.— Diferida, 24 3 8 5/8.—Exterior, 43.—Ceifr* 
ficados, 6 5/8.— Pasiva, 5 3/4,

BIBLIOGRAFIA.

LECCIONES DE ALGEBRA POR P. L. CIRODDE, TRA-
ducida de la últim a edición francesa por D. Bartolcoié 
Peregrin, catedrático de m atem áticas en el colegio deíaii 
P a b lo ; u n  tomo en 4.*, magnífica im presión y  buen 
p e í , 32 rs.

Se halla  de venta en M adrid, lib re ría  extranjera y aa- 
cional de D. Cárlos B ailly-B ailliere, librero  de la Uniur- 
sidad c en tra l, calle del P rínc ipe , núm . 11 , y  en provin
cias en las principales librerías.

Está en p ren sa : Lecciones de aritm ética por Ciro«'d¿ 
y  el 15 de O ctubre estará  v e n a l : del m ism o autor se e.< tan 
preparando  las traducciones de la geom etría elemental 
analítica y  trigonom etría. 3735-4 J

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL ESTAB1 E-
cim iento y  conservación de la estadística de la riqc?za 
territo ria l del r e in o , presentado al Excmo. Sr. Mini tro 
de Hacienda po r los Sres. D. Eusebio Pons y  D. Sebas’ian 
<Jr¡z.

Esta in teresan te  publicación es de inmensa utili Jad 
para  los A yuntam ientos, sus Secretarios, Juntas peri» ia- 
les y  cuantas personas se dediquen á Ja carrera  admii is- 
trativa.

Se vende á 16 rs. el ejem plar en M adrid, librería  del 
Sr. H ernando , calle del A renal, núm , 14. 2462— 1

CATECISMO ELEMENTAL DE AGRICULTURA PR VC- 
t ic a , zootecnia , horticu ltu ra  , ja rd in ería , m ontes y pl m- 
tíos , con una breve reseña de economía y administra! ion $ 
r u r a l ,  y  un sencillo método de agrim ensura y afore di 4 
líquidos y  áridos, escrito al alcance de los n iños, j ara 
que pueda se rv ir de texto en las escuelas de ámbos seros, 
por D. Juan Zoilo Fernandez y  P e re z , licenciado en ar
m ad a  , individuo de la Jun ta  general d ;  A gricultm ay 
R ecente de química.

"Esta in teresante obrita  se vende en  M adrid, en la li- 
b re ría  de H urtado , calle de C arretas, ó en casa delavíor, 
calle de P iz a r ro , núm . 20 , cuarto  segundo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

IMPRENTA NACIONAL.— SE SUBASTARÁN EN J Ú- j  
blica lic ita c ió n , adjunicándose al m ejor postor, va ias 
partidas de papel v iejo , de im presiones inútiles,el d a 8 
de O ctubre próxim o, en  la A dm inistración del Estah! .‘ci
m iento , donde estarán  de manifiesto.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y ^A- 
Irim onio.— Se saca á pública subasta la corta de 16C000 
arrobas de leña procedente de  los árboles m uertos y en
vejecidos del cuarte l de la H errería  del Real Sitio de San 
L o renzo , cuyo doble rem ate  tendrá  efecto en la Ad ui- 
n istracion  de dicho sitio y  en la sección de Contabililad 
de esta In tendencia , sita en  el j j í s o  bajo del Real Pal; cío, 
el dia l . # de O ctubre próx im o, á las doce de su  mañ.na, 
con sujeción al pliego de condiciones que  estará de Ma
nifiesto en  ám bas dependencias p a ra  conocim iento de los 
que qu ieran  tom ar p a rte  en  la referida subasta. :

Palacio 48 de Setiem bre de 4856.«=El Secretario . F*-f 
len tin  Goyti.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN P u 
blica subasta dos dehesas llam adas Cuarto Sajo del As na
na! y S antaren , sitas en  el partido  judicial de Benrjllo, 
p rov incia  de Zam ora.

La p rim era  linda  p o r el Norte con térm ino de Ti hie
las y  A lfa raz ; por L evante con el cuarto de a rrib a ; por 
Poniente  con térm ino  de Moraleja, y  por el Sur con i vi
lla  de San taren .

La segunda tiene sus linderos, por el Norte, con tér
m ino de M oraleja, y  cuarto  bajo del Asmesnal, poi La
van te  con la villa de Palacios del Arzobispo, por Po/im- 
te con la de C uadrilleros y  la Sagrada, y  por el Sur 
térm ino de la Aldehuela. A m bas fincas son de muy . ce
nas condiciones, y  susceptib les de grandes mejoras.

Se ce leb ra rán  dos rem ates el dia 20 de Octubre j lir  
xim o á las doce de la  m a ñ a n a ; uno en la ciudad de Sa
lam anca y  hab itación  de D. Agustín Morales, y etr 1 en 
esta  corte  y 'c asa .d e  D. José Antonio de Rute, cali  ̂de; 
A tocha, n úm . 46, cuarto  segundo , izquierda. Las 
ñ as qu e  gusten  tom ar conocim iento de este asunto p te- 
den  .ver el pliego de condiciones, casa de los señores, ci
tados. 3689—4

ESPECTACULOS-

T E A T R O  R E A L . — Mañana m iércoles á las ochi T
m edia de la noche.-—Rigolettp, ópera en  cuatro actos 
m aestro  Verdi.

TEATRO DEL CIRCO.— A la s  ocho £
Sinfonía.— El prim ero  y segundo acto d e  la comedia t »  
lada M arta la piadosa. —  Romanza del1 cuarto acto d ^  
ópera L a  fa v o r ita , por el Sr. B e la r t .-E l tercero> m  Jo 
y  qu in to  acto de la  comedia.— A na de la ópera Do 

cmale,por el Sr. Belart. -  El baile f t t o j  •
La canción titu lada  L as ventas por el
Belart.— El sainete  El su tü  tramp

t e a t r o  D EL P R IN C IP E - — Para el ^  ;
las ocho de la noche.—Función inaugural, ommu • 
p rim er acto r D. A ntonio de Guzm aa recj1te™r^ nlaí i
com posición escrita  expresam ente  panj la -pr»  
le la co m p añ ía , p o r el Sr. D. Juan Eugeni _

bu sch .— La llave de o ro , d ram a  nuevo eri^ J ^  ;Kni^ f
actos .— El querer y  el ra s c a r , pieza en 
en treactos se locará p o r la o rq u esta , quediri*?. ^ ^  
positor D. Luis C epeda, d iversas piezas de mi»»* ^  
vas y  escogidas. * L

Los billetes pa ra  dicha función se v e n d e n c i u u f c : 
tad u ría  de este tea tro  el lúnes 29 y  m ártes 
once de  la m añana  hasta  las cuatro  de la t a r a e ^ ^  
noche d e  ocho á once.


